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ACUERDO A/002/2022, DEL FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE ESTABLECE 
LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN MATERIA DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO.

Licenciado Renato Sales Heredia, Fiscal General del Estado de Campeche, con fundamento en los artículos 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75 y 76 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
43 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado; 1, 3, y 19 fracciones IV y XX de la Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del Estado de Campeche, 10 fracción XVII y 11 fracción V de su Reglamento Interior y 

C O N S I D E R A N D O

Que la Fiscalía General del Estado de Campeche es la dependencia del Poder Ejecutivo Estatal, en la que se integra 
la Institución del Ministerio Público, la cual, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 75 de la Constitución Política del Estado de Campeche tiene a su cargo la 
investigación y persecución de los delitos del orden común. 

Que de conformidad con los artículos 19 fracción XX de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Campeche, 
10 fracción XVII y 11 fracción V del Reglamento Interior de la misma, establecen como una de las facultades del Fiscal 
General del Estado crear Unidades que resulten necesarias para el correcto funcionamiento y mejor organización de 
la Institución.

Que el 01 de diciembre de 2014, fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, el Decreto 184 por el 
que se modifican diversos artículos de la Constitución Política del Estado de Campeche, siendo que en los artículos 75 
y 76 de la citada Constitución, se estableció la institución jurídica de la Fiscalía General del Estado, en sustitución de 
la Procuraduría General de Justicia del Estado. 

Que el 01 de diciembre de 2014, fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, el Decreto 185 por el 
que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Campeche. 

Que en términos de la Constitución Política del Estado de Campeche y la Ley Orgánica de la Fiscalía General del 
Estado de Campeche, la Institución del Ministerio Público se encuentra presidida por el Fiscal General, a quien le 
corresponde emitir los acuerdos, circulares y directrices que sean necesarios para el debido funcionamiento de la 
Institución.

Que el 14 de marzo de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforman los 
artículos 22 y 73, fracción XXX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Extinción 
de Dominio.

Que el 09 de agosto de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley Nacional de Extinción de Dominio, 
cuyo objeto es regular la extinción de dominio de bienes a favor del Estado, el procedimiento correspondiente, los 
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mecanismos para que las autoridades administren los bienes sujetos a extinción de dominio, así como la disposición, 
uso, usufructo, enajenación, monetización y destino de dichos bienes.

Que de conformidad con el artículo 240 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, las fiscalías contarán con unidades 
especializadas en materia de extinción de dominio, con el objeto de lograr una mayor eficiencia en los procedimientos 
de extinción de dominio de los bienes destinados a estos.

Es el caso, que aquellos bienes de carácter patrimonial, cuya legítima procedencia no pudiera acreditarse y se 
encuentren vinculados a investigaciones por hechos de corrupción, pueden ser susceptibles del procedimiento de 
extinción de dominio, de conformidad con lo previsto en el cuarto párrafo del artículo 22 de la Carta Magna y 1 fracción 
V inciso f) de la Ley Nacional de Extinción de Dominio.    

Por su parte, el artículo 101 quinquies de la Constitución Política del Estado de Campeche, crea la Fiscalía Especializada 
en el Combate a la Corrupción del Estado de Campeche, la cual, sin perjuicio de su autonomía y personalidad jurídica 
propia, puede establecer mecanismos de cooperación y coordinación interinstitucional para el cumplimiento de sus 
atribuciones, con la Fiscalía General del Estado, como se establece en el artículo 21 de la Ley Orgánica de la Fiscalía 
Especializada en el Combate a la Corrupción del Estado de Campeche.

Debido a lo anterior y en cumplimiento de las funciones constitucionales y legales de esta Institución, resulta necesaria 
la unidad administrativa que llevará a cabo las actuaciones establecidas en la Ley Nacional de Extinción de Dominio.

En mérito de lo antes expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO DEL FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE ESTABLECE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN MATERIA DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO.

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene por objeto establecer la organización y funcionamiento de la Unidad 
Especializada en materia de Extinción de Dominio, como la encargada de investigar, preparar y ejercer la acción de 
extinción de dominio e intervenir en el procedimiento jurisdiccional previsto en la Ley Nacional de Extinción de Dominio, 
en la Fiscalía General del Estado de Campeche.

La Unidad Especializada en materia de Extinción de Dominio se encontrará adscrita a la Oficina del Fiscal General.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Al frente de la Unidad Especializada en materia de Extinción de Dominio habrá un titular, 
que tendrá la calidad de agente del Ministerio Público, quien además de contar con las facultades previstas en la Ley 
Nacional de Extinción de Dominio, así como aquellas que con carácter de delegables se le confieren a los Fiscales 
Generales de las Entidades Federativas en dicha ley, tendrá las siguientes:

I.	 Solicitar y efectuar actos y técnicas de investigación relacionados con la Ley Nacional de Extinción de 
Dominio;

II.	 Solicitar información a personas físicas o morales, públicas o privadas, nacionales o internacionales, así 
como requerir a las dependencias, entidades y organismos de los diferentes órdenes de gobierno y a las 
unidades administrativas de la Institución, la información y documentación necesaria para el ejercicio de 
sus funciones

III.	 Operar como órgano de consulta de la Institución en materia de extinción de dominio;
IV.	 Fortalecer los mecanismos de cooperación y colaboración con autoridades federales, estatales y 

municipales, en el ámbito de su competencia, atendiendo a las normas y políticas institucionales;
V.	 Formular, en coordinación con la unidad administrativa competente de la Institución, los mecanismos 

para lograr la cooperación con organismos públicos, sociales y privados, tanto nacionales como 
internacionales, a fin de fortalecer el ejercicio de sus funciones;

VI.	 Informar al Fiscal General sobre los asuntos y temas de su competencia, cada que sea requerido o 
sea procedente, así como presentarle un informe anual sobre el ejercicio de las facultades, avances y 
resultados de la gestión de la Unidad Especializada en materia de Extinción de Dominio;

VII.	 Diseñar y establecer métodos y procedimientos de recolección, procesamiento, análisis y clasificación 
de la información fiscal, patrimonial y financiera que obtenga, para generar bases de datos y registros 
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estadísticos en los asuntos de su competencia;
VIII.	 Proponer al Fiscal General los instrumentos jurídicos que faciliten el funcionamiento y operación de sus 

funciones;
IX.	 Expedir copias certificadas o autenticadas de los documentos materia de su competencia que obren en 

sus archivos, de conformidad con las disposiciones aplicables;
X.	 Supervisar que el sitio especial del portal de Internet de esta Fiscalía General sea accesible al público 

y contenga las notificaciones, avisos e información en los términos que establece la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio;

XI.	 Vigilar que los agentes del Ministerio Público realicen el registro de los bienes asegurados en la 
herramienta informática correspondiente, dentro de las 72 horas y tratándose de delitos de delincuencia 
organizada dentro de las 144 horas, en ambos casos, contadas a partir de que se dicte el aseguramiento,

XII.	 Generar estadísticas sobre el ejercicio de la Unidad Especializada en materia de Extinción de Dominio y 
proporcionar a la Secretaría Técnica de la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia la información 
que la Ley establece;

XIII.	 Auxiliar en el ejercicio de sus funciones a la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción del Estado 
de Campeche en los casos y circunstancias conducentes y conocer de los procedimientos de extinción 
de dominio desde la etapa preparatoria, asumir el ejercicio de la acción y todas las fases procesales y 
medios de impugnación, hasta ejecución de sentencia, cuando la citada instancia decida dar vista para 
tales efectos a la Unidad Especializada;

XIV.	 Las demás que establezca la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Campeche u alguna otra 
disposición legal o normativa, así como aquellas que le encomiende el Fiscal General del Estado.

ARTÍCULO TERCERO. El Fiscal General tendrá en materia de extinción de dominio las facultades siguientes:  
I.	 Supervisar y ejercer el mando sobre el titular de la Unidad Especializada en materia de Extinción de 

Dominio;
II.	 Fomentar la implementación de cursos de capacitación en materia de extinción de dominio en coordinación 

con el Instituto de Formación Profesional; y
III.	 Las demás que le confiera la Ley Nacional de Extinción de Dominio, la Ley Orgánica de la Fiscalía 

General del Estado de Campeche, así como otras disposiciones legales aplicables en la materia.

ARTÍCULO CUARTO. Las unidades administrativas de la Institución tendrán la obligación de proporcionar a la Unidad 
Especializada en materia de Extinción de Dominio toda la información, documentación y apoyo que les sea requerido.

ARTÍCULO QUINTO. Los agentes del Ministerio Público que tengan conocimiento de la existencia de bienes que 
puedan ser objeto de la acción de extinción de dominio, estarán obligados a informar en un término de 48 horas, por 
escrito, y a remitir la información relacionada a la Unidad Especializada en materia de Extinción de Dominio. La dilación 
en el aviso será causa de responsabilidad.

Los agentes del Ministerio Público realizarán el registro de los bienes asegurados en la herramienta informática 
correspondiente dentro de las 72 horas y tratándose de delitos de delincuencia organizada dentro de las 144 horas, en 
ambos casos, contadas a partir de que se dicte el aseguramiento. La dilación en el aviso será causa de responsabilidad.

Los agentes del Ministerio Público a cargo de los procedimientos penales estarán obligados a mantener actualizada 
a la Unidad Especializada en materia de Extinción de Dominio. La información que se proporcione no se agotará con 
la sola manifestación o la entrega de documentación correspondiente o de elementos probatorios que sean de su 
conocimiento, sino que abarcará todos los datos que se obtengan con posterioridad.

Una vez que se dé intervención a la Unidad Especializada en materia de Extinción de Dominio, el agente del Ministerio 
Público a cargo de la investigación penal no podrá disponer de los bienes asegurados afectos al procedimiento de 
extinción de dominio, sin la anuencia del agente del Ministerio Público a cargo del procedimiento de extinción de 
dominio y del visto bueno del Fiscal General.
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De igual forma, antes de adoptar una determinación en el procedimiento a su cargo, deberán consultarse recíprocamente 
para evitar determinaciones incongruentes.

ARTÍCULO SEXTO. La inobservancia a lo dispuesto en el presente Acuerdo por parte de los servidores públicos de la 
Institución los hará acreedores a los procedimientos sancionadores que resulten aplicables.

ARTÍCULO SÉPTIMO. La Dirección General de Tecnologías de la Información y Estadística de esta Fiscalía General 
deberá mantener en operación y accesible al público el sitio especial en el portal de internet de la Institución, en el que 
se difundirán las notificaciones, avisos y demás información que establece la Ley Nacional de Extinción de Dominio.

T R A N S I T O R I O S

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Segundo.- Se ordena su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Tercero.- Las circunstancias no previstas en este Acuerdo, serán resueltas oportunamente por el Fiscal General.

Cuarto.- Se derogan todos los acuerdos, circulares, instructivos, bases, manuales de organización y de procedimientos 
y demás disposiciones administrativas expedidas por el Fiscal General del Estado de Campeche, en lo que se opongan 
al contenido del presente Acuerdo.

Quinto.- En términos del artículo octavo transitorio del Decreto por el que se expidió la Ley Nacional de Extinción 
de Dominio, las obligaciones que se generen con la entrada en vigor del presente instrumento jurídico, se cubrirán 
con cargo al presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal en curso. Las modificaciones a su estructura se realizarán 
preferentemente a costo compensado, sin perjuicio de que se asignen o redireccionen los recursos que resulten 
necesarios conforme a sus cargas de trabajo.

Sexto.- Los asuntos y expedientes en trámite en materia de extinción de dominio pasarán para conocimiento y atención 
de la Unidad Especializada en materia de Extinción de Dominio. 

Séptimo.- Se instruye a los Vice Fiscales Generales, Directores y Coordinador de Administración y Finanzas, para que, 
en el ámbito de su competencia, instrumenten las medidas necesarias para el debido cumplimiento de lo establecido 
en este Acuerdo.

Dado en la Ciudad y Puerto de San Francisco de Campeche, del Municipio y Estado de Campeche, a los diez días del 
mes de noviembre del año dos mil veintidós.

Licenciado Renato Sales Heredia, Fiscal General del Estado de Campeche. - Rúbrica.

UNIDAD: UNIDAD DEL MINISTERIO PÚBLICO

CARPETA DE INVESTIGACION: C.I./142-2021/FECCECAM.

La suscrita Licenciada Jennifer Jeannette Pérez Cortéz, Agente del Ministerio Público de la Fiscalía Especializada 
en Combate a la Corrupción del Estado de Campeche, quien actúa en autos de la Carpeta de Investigación citada al 
rubro, en fecha 17 de noviembre de 2022, dictó el ARCHIVO TEMPORAL, que en sus puntos resolutivos determinó 
lo siguiente:

“…
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PRIMERO. - Por los motivos y fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente determinación, esta 
Unidad del Ministerio Público de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción del Estado de Campeche, 
determina EL ARCHIVO TEMPORAL por los hechos denunciado por denuncia anónimo, en contra de los funcionarios 
públicos del Sistema de Atención a niños, niñas y Adolescentes fármaco dependientes del estado de Campeche 
(Sannafarm “Vida Nueva”), en el desempeño de sus funciones: Dr. Gilberto Cesar García Salazar, director general, Lic. 
Rosario del Carmen Pacheco Zaragoza Subdirectora Administrativa y Lic. Miguel Naal Salazar Jefe de departamento 
de Recursos Humanos, por el delito de Tráfico de Influencias, previsto y sancionado en el artículo 293, del Código 
Penal del Estado de Campeche. 

SEGUNDO. – De conformidad con los artículos 82 inciso d) y 86 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 
notifíquese la presente determinación, por denuncia anónima en su calidad de víctima u ofendido, haciéndole de su 
conocimiento que podrá impugnarla ante el Juez de Control dentro de los diez días siguientes a que le sea notificada 
dicha Resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales.

Lo que transcribo para su conocimiento y efectos legales correspondientes.- A  T  E  N  T  A  M  E  N  T  E.- LICDA. 
JENNIFER JEANNETTE PÉREZ CORTÉZ, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FECCECAM.- Rúbrica.

Acuerdo CG/026/2022.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR EL QUE SE APRUEBAN LOS DICTÁMENES PARA EL OTORGAMIENTO DE INCENTIVOS 2022 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO VALORADO 2021, AL PERSONAL DEL SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL NACIONAL, SISTEMA OPLE, DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

ACUERDO:

PRIMERO: Se aprueban los Dictámenes para el otorgamiento de incentivos 2022 correspondiente al 
ejercicio valorado 2021 al personal del Servicio Profesional Electoral Nacional, Sistema OPLE,del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, conforme alosAnexos Uno y Dosdel presente Acuerdo; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo.

SEGUNDO: Se instruye a la Titular de la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, en funciones 
de Órgano de Enlace del Servicio Profesional Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notifique 
de manera electrónica el presente Acuerdo y sus Anexos Uno y Dos, a la C. Candelaria Pérez Madero, y al C. 
Gonzalo Emmanuel Aguilar Antonio, en su calidad de personas miembros del Servicio Profesional Electoral 
Nacional, Sistema OPLE, adscritas al Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente Acuerdo.

TERCERO: Se instruye a la Titular de la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, en funciones 
de Órgano de Enlace del Servicio Profesional Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turne 
de manera electrónica el presente Acuerdo, a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
del Instituto Nacional Electoral, y de la notificación electrónica realizada a la C. Candelaria Pérez Maderoy al 
C. Gonzalo Emmanuel Aguilar Antonio, en su calidad de personas miembros del Servicio Profesional Electoral 
Nacional, Sistema OPLE, adscritas al Instituto Electoral del Estado de Campeche,conforme a los Anexos Uno y 
Dos del presente Acuerdo; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.

CUARTO: Se instruye a la Titular de la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, en funciones 
de Órgano de Enlace del Servicio Profesional Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turne 
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de manera electrónica el presente Acuerdoy sus Anexos Uno y Dos, a la Dirección Ejecutiva de Administración, 
Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que este 
a su vez lo haga de conocimiento al Departamento de Recursos Humanos; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente Acuerdo.

QUINTO:Se tiene por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones acreditadas ante 
el Consejo General, el presente Acuerdo y sus Anexos Uno y Dos, los documentos relativos a la sesión, y los que 
en su caso, se circulen de conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones; en caso 
de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva turnarlo de manera electrónica en 
términos de lo ordenado en el Acuerdo CG/102/2021; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.

SEXTO:Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que publique el presente Acuerdo y sus Anexos Uno y Dos, en los apartados correspondientes 
de la página electrónica www.ieec.org.mx, y en los estrados electrónicos del IEEC, para su cumplimiento y 
conocimiento a los partidos políticos acreditados ante el Consejo General, así como a sus demás integrantes; 
direcciones ejecutivas, órganos técnicos, demás áreas administrativas del IEEC y para el conocimiento del 
público en general; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.

SÉPTIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo y sus Anexos Uno y Dos, a la Comisión de 
Seguimiento del Estatuto del Servicio Profesional Electoral, a la Titular de la Unidad de Vinculación con el 
Instituto Nacional Electoral, en su calidad de Órgano de Enlace, y a los órganos correspondiente del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, en términos de sus atribuciones; lo anterior, para su conocimiento y efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente Acuerdo.

OCTAVO: Publíquese los puntos resolutivos del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 9ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA VIRTUAL CELEBRADA EL DÍA 15 DE NOVIEMBRE DE 2022.

MTRA. LIRIO GUADALUPE SUÁREZ AMÉNDOLA, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL.- 
LICDA. FABIOLA MAULEÓN PÉREZ, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS. 

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, 
exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal 
y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la 
normatividad vigente en materia de datos personales”.

http://www.ieec.org.mx
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
 

JUNTA GENERAL EJECUTIVA 
 

Acuerdo JGE/46/2022 
         

 Expediente IEEC/Q/012/2022. 
 

 

 

 
ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR EL QUE SE ADMITE LA QUEJA INTERPUESTA POR EL LIC. ÁNGEL FRANCISCO HERRERA 
VILLANUEVA, EN SU CALIDAD DE APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE LA C. BIBY 
KAREN RABELO DE LA TORRE.  
 

ANTECEDENTES: 
 

1. Aprobación del Acuerdo JGE/03/2020. El 24 de abril de 2020, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral, 
aprobó el Acuerdo JGE/03/2020 por el que se dictan las medidas extraordinarias del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche en relación con la emergencia sanitaria por la pandemia del Virus SARS-CoV2 (COVID-19). 
 

2. Reforma electoral 2020. El 26 de mayo de 2020, la LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado, aprobó el 
Decreto No. 135, por el que se reformaron diversos artículos de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, publicado el 29 de mayo de 2020, en el Periódico Oficial del Estado. 

 
3. Aprobación del Acuerdo JGE/05/2020. El 31 de julio de 2020, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral, 

aprobó el Acuerdo JGE/05/2020 por el que se aprobaron las acciones de control y seguridad sanitaria para el 
retorno a las actividades presenciales, ante la emergencia derivada de la pandemia del virus SARS-COV2 
(COVID-19). 

 
4. Aprobación del Acuerdo JGE/27/2020. El 15 de diciembre de 2020, la Junta General Ejecutiva del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo JGE/27/2020 con el que se aprobó integrar el Comité 
Técnico de Seguimiento de las Medidas de Salud, Seguridad Sanitaria e Higiene del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche. 
 

5. Aprobación del Acuerdo CG/33/2021. El 23 de marzo de 2021, en la 16ª Sesión Extraordinaria, el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emitió el Acuerdo CG/33/2021, mediante el cual aprobó el 
Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

 
6. Aprobación del Acuerdo INE/CG1616/2021. El 26 de octubre de 2021, el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, aprobó el emitió el Acuerdo INE/CG1616/2021, por el que se aprobaron las propuestas de designación 
de las Presidencias de los Organismos Públicos Locales de las entidades de Baja California Sur, Campeche, 
Chihuahua, Ciudad de México, Colima, Estado de México, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Nuevo León, Oaxaca, 
Querétaro, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco, Yucatán y Zacatecas, así como de las consejerías electorales de 
los Organismos Públicos Locales de las entidades de Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Coahuila, 
Durango, Hidalgo, Nayarit, Puebla, Quintana roo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala y Veracruz. 
 

7. Aprobación del Acuerdo JGE/362/2021. El 13 de diciembre de 2021, la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo JGE/362/2021 determinando las acciones para la atención 
de medios de impugnación, procedimientos sancionadores y la recepción de diversa documentación de naturaleza 
urgente y administrativa; así como el Manual de procedimientos que regirá a la Oficialía Electoral en funciones de 
oficialía de partes, del Instituto Electoral. 
 

8. Aprobación del Acuerdo JGE/363/2021. El 13 de diciembre de 2021, la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo JGE/363/2021 con el que determinó las condiciones 
generales del Instituto Electoral, derivado de la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-COV2 (COVID-
19). 
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9. Aprobación del Acuerdo CG/102/2021. El 16 de diciembre de 2021, el Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de Campeche, en su 10ª Sesión Ordinaria Virtual, aprobó el Acuerdo CG/102/2021 con el que autorizó la 
celebración a través de herramientas tecnológicas, de sesiones virtuales, presenciales y semipresenciales, 
ordinarias o extraordinarias, del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, durante el 
periodo de medidas sanitarias derivado de la pandemia del virus SARS-COV2 (COVID-19). 
 

10. Aprobación del Acuerdo CG/103/2021. El 16 de diciembre de 2021, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, en su 10ª Sesión Ordinaria Virtual, aprobó el calendario oficial de labores que regirá 
durante el año 2022. 
 

11. Aprobación de los Acuerdos CG/002/2022 y CG/003/2022. El 19 de enero de 2022, en la 1ª Sesión 
Extraordinaria Virtual, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emitió los 
Acuerdos: CG/002/2022, por el que se designó a la persona que fungirá como Titular de la Dirección Ejecutiva de 
Educación Cívica y Participación Ciudadana del Instituto Electoral del Estado de Campeche y CG/003/2022 por el 
que se designó a la persona que fungirá como Titular de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos 
y Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

 
12. Aprobación del Acuerdo CG/008/2022. El 8 de febrero de 2022, en la 3ª Sesión Extraordinaria Virtual, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo CG/008/2022 por el que se 
designó a la persona que fungirá como Titular de la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche. 

 
13. Aprobación del Acuerdo JGE/003/2022. El 15 de febrero de 2022, la Junta General Ejecutiva del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo JGE/003/2022, mediante el cual designó a la persona 
responsable de la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche.  

 
14. Aprobación del Acuerdo JGE/017/2022. El 13 de abril de 2022, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral 

del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo JGE/017/2022, mediante el cual se modificó el Acuerdo 
JGE/363/2021, relativo al retorno de actividades presenciales del personal del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche.  
 

15. Recepción de la Queja. El 23 de agosto de 2022, la Oficialía de Partes del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, recibió vía correo electrónico el escrito de queja y anexos signado por el Lic. Ángel Francisco Herrera 
Villanueva, en calidad de apoderado general para pleitos y cobranzas de la C. Biby Karen Rabelo de la Torre, 
presentado “en contra de ERICK REYES LEÓN, DELEGADO PRESIDENTE DE MORENA EN CAMPECHE. Lo 
anterior, por la comisión de VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO, por haber 
generado y divulgado expresiones en la red social denominada Facebook, por medio de la cuenta denominada: 
“Erick Reyes”, que tiene como objeto difamar, calumniar e injuriar. Esto, con la intensión de descalificar a Biby 
Karen Rabelo de la Torre, en ejercicio de sus funciones políticas, con base en estereotipos de género, y cuyo 
resultado menoscaba su imagen pública” (sic). 

 
16. Acuerdo AJ/Q/012/01/2022. El 24 de agosto de 2022, la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo AJ/Q/012/01/2022, mediante el cual solicitó la colaboración 
de la Oficialía Electoral y de la Unidad de Género, ambas del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

 
17. Oficio AJ/141/2022. El 24 de agosto de 2022, la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de Campeche, emitió el oficio AJ/141/2022 dirigido al Titular de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, mediante el cual remitió el Acuerdo AJ/Q/012/01/2022. 
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18. Oficio AJ/142/2022. El 24 de agosto de 2022, la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de Campeche, emitió el oficio AJ/142/2022, dirigido a la Responsable de la Unidad de Género del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, mediante el cual remitió el Acuerdo AJ/Q/012/01/2022.  

 
19. Dictamen de Riesgos. El 25 de agosto de 2022, mediante correo electrónico, la Responsable de la Unidad de 

Género del Instituto Electoral del Estado de Campeche, remitió a la Presidenta de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, el oficio UG/263/2022, de fecha 25 de agosto de 2022, mediante el 
cual remitió el “DICTAMEN DE RIESGOS CORRESPONDIENTE AL EXPEDIENTE IEEC/Q/012/2022, RELATIVO 
AL ESCRITO DE QUEJA SIGNADO POR EL LIC. ÁNGEL FRANCISCO HERRERA VILLANUEVA, EN CALIDAD 
DE APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE LA C. BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE”. 

 
20. Inspección Ocular OE/IO/13/2022. El 25 de agosto de 2022, mediante correo electrónico, el Titular de la Oficialía 

Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, remitió a la Asesoría Jurídica del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, el memorándum OE/337/2022, de fecha 25 de agosto de 2022, 
mediante el cual adjuntó Acta de Inspección Ocular OE/IO/13/2022, de fecha 25 de agosto de 2022. 
 

21. Oficio SECG/987/2022. El 25 de agosto de 2022, la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio SECG/987/2022, dirigido a la Magistrada Presidenta del 
Tribunal Electoral del Estado de Campeche, dio aviso del escrito de queja recibido el 23 de agosto de 2022, por 
la Oficialía de Partes del Instituto Electoral del Estado de Campeche, signado por el Lic. Ángel Francisco Herrera 
Villanueva, en calidad de apoderado general para pleitos y cobranzas de la C. Biby Karen Rabelo de la Torre. 

 
22. Oficio SECG/988/2022. El 25 de agosto de 2022, la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio SECG/988/2022, dirigido al Titular de la Oficialía Electoral del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, solicitó su colaboración a efecto de notificar el oficio 
SECG/987/2022. 

 
23. Acuerdo AJ/Q/012/02/2022. El 25 de agosto de 2022, la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo AJ/Q/012/02/2022, mediante el cual propuso a la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, la adopción de medidas cautelares. 

 
24. Oficio JGE/26/2022. El 29 de agosto de 2022, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 

Campeche, aprobó el Acuerdo JGE/26/2022, respecto de a solicitud de medidas cautelares formulada por el Lic. 
Ángel Francisco Herrera Villanueva, en su calidad de Apoderado General Para Pleitos y Cobranzas de la C. Biby 
Karen Rabelo de la Torre. 

 
25. SECG/1015/2022. El 31 de agosto de 2022, la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral 

del Estado de Campeche, mediante oficio SECG/1015/2022, dirigido al Titular de la Oficialía Electoral del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, solicitó su colaboración a efecto de notificar los oficios 
SECG/1012/2022, SECG/1013/2022 y SECG/1014/2022, en cumplimiento al Acuerdo JGE/26/2022. 

 
26. Memorándum OE/360/2022. El 2 de septiembre de 2022, el Titular de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral 

del Estado de Campeche, remitió el Memorándum OE/360/2022, dirigido a la Secretaria Ejecutiva del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante el cual remite los acuses, en cumplimiento al 
oficio SECG/1015/2022. 

 
27. Oficio AJ/175/2022. El 9 de septiembre de 2022, la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral 

del Estado de Campeche, emitió el oficio AJ/175/2022 dirigido al Titular de la Oficialía Electoral del Instituto 
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Electoral del Estado de Campeche, mediante solicito inspección ocular en cumplimiento al Acuerdo 
JGE/26/2022. 

 
28. Memorándum OE/393/2022. El 12 de septiembre de 2022, el Titular de la Oficialía Electoral del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, remitió el Memorándum OE/393/2022, a la Asesoría Jurídica del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante el cual adjuntó Acta de Inspección Ocular 
OE/IO/16/2022, de fecha 12 de septiembre de 2022, en cumplimiento al oficio AJ/175/2022. 

 
29. Acuerdo AJ/Q/012/03/2022. El 26 de octubre de 2022, la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo AJ/Q/012/03/2022, mediante el cual se requirió 
información, respecto del Expediente IEEC/Q/012/2022. 

 
30. Oficios AJ/232/2022 y AJ/233/2022. El 26 de octubre de 2022, la Asesoría Jurídica del Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de Campeche, emitió los oficios AJ/232/2022 y AJ/233/2022, dirigido al Titular de la 
Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y al C. Erick Reyes León, en cumplimiento al 
Acuerdo AJ/Q/012/03/2022. 

 
31. Memorándum OE/531/2022. El 27 de octubre de 2022, el Titular de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral 

del Estado de Campeche, emitió el memorándum OE/531/2022, dirigido a la Asesoría Jurídica del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante el cual remitió acuses de notificación, en 
cumplimiento al Acuerdo AJ/Q/012/03/2022. 

 
32. Oficio AJ/243/2022. El 4 de noviembre de 2022, la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral 

del Estado de Campeche, emitió el oficio AJ/243/2022 dirigido al C. Erick Reyes León, en cumplimiento al 
Acuerdo AJ/Q/012/03/2022. 

 
33. Oficio REPMORIEEC/CAM/CG/29-22. El 9 de noviembre de 2022, el Titular de la Oficialía Electoral del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, remitió a la a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, el oficio REPMORIEEC/CAM/CG/29-22 de misma fecha, signado por el C. Erick 
Reyes León, en cumplimiento requerimiento del oficio AJ/243/2022. 

34. Informe Técnico AJ/IT/Q/012/01/2022. El 10 de noviembre de 2022, la Asesoría Jurídica del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio AJ/261/202, remitió a la Presidencia de la Junta 
General Ejecutiva, el Informe Técnico AJ/IT/Q/012/01/2022, relativo a la queja interpuesta por el Lic. Ángel 
Francisco Herrera Villanueva, en calidad de apoderado general para pleitos y cobranzas de la C. Biby Karen 
Rabelo de la Torre. 

 
MARCO LEGAL: 

 
I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM). Artículos 41, base V, párrafo primero 

y Apartado C y 116 norma IV, incisos b) y c), que se tienen por reproducidos íntegramente en este acuerdo 
como si a la letra se insertasen. 

II. Constitución Política del Estado de Campeche (CPEC). Artículos 24, base VII, que se tienen por 
reproducidos íntegramente en este acuerdo como si a la letra se insertasen.  

III. Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche (LIPEEC). Artículos 1, 3, 
242, 243, 244, 247, 249, 251, 253, fracciones II, III y IV, 254, 257 fracción I, 278 fracción XXXVII, 280, 
fracciones XIII y XX, 282, fracciones I, VIII, XX, XXV y XXX, 283, fracciones I, III, IV, V, VI y VII, 285 y 286, 
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fracciones VIII y X, 600, 601, fracción III, 601 bis, 610, 611, 614 y 615 bis, que se tienen por reproducidos 
íntegramente en este acuerdo como si a la letra se insertasen.  

IV. Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche. Artículos 7, 17, 40, y 49 al 79, 
que se tienen por reproducidos íntegramente en este acuerdo como si a la letra se insertasen. 

V. Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche. Artículos 1, fracción I, 2, 4 fracción 
I, punto 1.1, inciso b), fracción II, punto 2.1, incisos a) y b) y fracción III, inciso b), 6, 18, 19, fracciones IX, X 
y XIX, 32, 33, 36 fracción XI y 38, fracción I, VI y XX y 46 fracciones I, II y III, que se tienen por reproducidos 
íntegramente en este acuerdo como si a la letra se insertasen. 

 
CONSIDERACIONES: 

 
PRIMERA. Glosario. Para efectos del presente Acuerdo se entiende por: 
 

I. Consejo General. El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
II. IEEC. El Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
III. Junta General. La Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
IV. Ley de Instituciones. La Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche. 
V. Presidencia del Consejo General. La Consejera Presidenta del Consejo General y de la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
VI. Reglamento Interior. El Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

VII. Reglamento de Quejas. El Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
VIII. Secretaría Ejecutiva. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva. 

 
SEGUNDA. Función estatal. El Instituto Electoral del Estado de Campeche es un Organismo Público Local 
Electoral, autoridad en materia electoral, de carácter permanente, que tiene a su cargo la organización y la 
celebración periódica y pacífica de las elecciones estatales y municipales para renovar al Poder Ejecutivo, así como 
la integración del Poder Legislativo y de los Ayuntamientos y las Juntas Municipales. Se rige por los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad y se realicen con 
perspectiva de género, de conformidad con el artículo 254 de la Ley de Instituciones. 
 
El IEEC cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio, es autónomo en su funcionamiento, independiente en 
sus decisiones y profesional en su desempeño y está facultado para vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, de conformidad con lo establecido en los artículos 41 Base V, párrafo 
primero, Apartado C y 116, Norma IV, incisos b) y c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 
98 párrafos primero y segundo y 99 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 24 Base VII de 
la Constitución Política del Estado de Campeche; y 1, 3, 242, 243, 244, 247, 249, 251, 253, 254, y 278 fracción 
XXXVII de la Ley de Instituciones. 
 
TERCERA. Órganos centrales del Instituto. Los órganos centrales del Instituto Electoral son: I. El Consejo 
General; II. La Presidencia del Consejo General; III. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General, y IV. La Junta 
General Ejecutiva. 
 
Para el desempeño de sus actividades laborales, el Instituto Electoral cuenta con un cuerpo de servidoras y 
servidores públicos en sus direcciones ejecutivas, órganos técnicos y unidades administrativas que se regirán 
conforme a lo establecido por el Reglamento del Instituto y demás normatividad que al efecto emita el Consejo 
General, lo anterior de conformidad con los artículos 245 y 254 de la Ley de Instituciones. 
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CUARTA. Junta General Ejecutiva. Es un órgano de naturaleza colegiada presidido por la Presidencia del Consejo 
General, y se integra con la Secretaría del mismo Consejo y las personas titulares de las direcciones ejecutivas de 
Administración, Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones Políticas, de Organización Electoral, Partidos y 
Agrupaciones Políticas, y Educación Cívica y Participación Ciudadana. Las decisiones de la Junta General Ejecutiva 
se tomarán por mayoría de votos de sus integrantes; por tal motivo, la Junta General Ejecutiva se reunirá, por lo 
menos, una vez al mes, teniendo como atribuciones, entre otras: integrar los expedientes relativos a las faltas 
administrativas en materia electoral y, en su caso, los de imposición de sanciones; así como, fungir como órgano 
competente para la sustanciación de los procedimientos sancionadores, admitir, desechar la queja o dictar en su 
caso las medidas que considere pertinentes en los procedimientos sancionadores, en los términos que establece la 
Ley de Instituciones y las demás que le encomienden en la citada Ley, el Consejo General o su Presidencia; lo 
anterior, con fundamento en los artículos 253, fracción IV, 285 y 286, fracciones VIII y XI, 610 y 614 de la Ley de 
Instituciones, en concordancia con los artículos 4, fracción II, punto 2.1 inciso b), 32, 33 y 36, fracción XI, del 
Reglamento interior. 
 
QUINTA. Secretaría Ejecutiva. Es un órgano central y ejecutivo de carácter unipersonal que tiene entre sus 
funciones la de: auxiliar al Consejo General en el ejercicio de sus atribuciones; cumplir las instrucciones de la 
Presidencia del Consejo General; actuar como Secretaría de la Junta General Ejecutiva; auxiliar en las tareas y las 
demás atribuciones que le sean conferidas por el Consejo General, por la Presidencia del mismo, por la Ley de 
Instituciones; supervisar y ejecutar, en su caso, el adecuado cumplimiento de los acuerdos y resoluciones del 
Consejo General y de la Junta General, establecer los mecanismos para la adecuada coordinación de acciones 
entre la Junta General, las Direcciones Ejecutivas y los Órganos Técnicos, y las demás que le confiera la Ley de 
Instituciones y  la normatividad aplicable; así como, fungir como órgano competente para la sustanciación de los 
procedimientos sancionadores; lo anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 253 fracción III, 282 
fracciones I, XX, XXV y XXX y 601 fracción II de la citada Ley de Instituciones, en concordancia con los numerales 4 
fracción II, punto 2.1 inciso a) y 38, fracciones I, VI y XX del Reglamento Interior. 
 
SEXTA. Asesoría Jurídica. Es el órgano técnico dependiente del Consejo General del IEEC, que tiene entre sus 
funciones: coadyuvar con la Presidencia y la Secretaría Ejecutiva del Consejo General en el ejercicio de la 
representación legal del Instituto; preparar proyectos de reglamentos y demás dispositivos jurídicos necesarios para 
el buen funcionamiento del Instituto; auxiliar a la Secretaría Ejecutiva en la instrucción y trámite de los medios de 
impugnación; así como, auxiliar a la Secretaría Ejecutiva y a la Junta General Ejecutiva, según corresponda, en el 
desahogo, procedimientos, diligencias, audiencias, notificaciones y demás trámites relativos a los procedimientos 
especiales sancionadores, denuncias y quejas en materia electoral, de conformidad con lo establecido en el artículos 
257 fracción I y 610 de la Ley de Instituciones, 4 fracción III inciso b) y 46 fracciones I, II, III, IV y X del Reglamento 
Interior. 
 
La Asesoría Jurídica llevará a cabo la investigación de los hechos denunciados, con apego a los principios de: 
legalidad, profesionalismo, congruencia, exhaustividad, concentración de actuaciones, idoneidad, eficacia, expeditez, 
mínima intervención y proporcionalidad. En todo momento podrá solicitar el apoyo de la Oficialía Electoral para dar 
fe de los actos y hechos, y de las diligencias que se requieran para la debida integración del expediente. Lo anterior, 
de conformidad con los artículos 4 y 7 del Reglamento de Quejas. 
 
SÉPTIMA. Oficialía Electoral. Se encuentra adscrita a la Secretaría Ejecutiva, por tal motivo la persona Titular de la 
Secretaría Ejecutiva estará investido de fe pública para los actos o hechos de naturaleza electoral del Instituto 
Electoral, atribución que podrá delegar en las y los servidores públicos adscritos a la citada área, los cuales tendrán 
entre otras, las siguientes atribuciones: auxiliar a la Secretaría Ejecutiva para recibir los escritos de medios de 
impugnación, de quejas que se presenten o de cualquier otra documentación de índole legal y administrativa; auxiliar 
a la Secretaría Ejecutiva y a la Junta General Ejecutiva en el trámite, desahogo de audiencias, diligencias, y 
notificación de los procedimientos sancionadores ordinarios y especiales; auxiliar en las notificaciones que le indique 
la Secretaría Ejecutiva en ejercicio de sus funciones; las que les ordene la Secretaría Ejecutiva, y las demás que le 
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confiera la Ley de Instituciones, lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 283, fracciones I, III, IV, 
V, VI, VII, y 610, último párrafo, de la Ley de Instituciones, en concordancia con el artículo 7, del Reglamento de 
Quejas.  

 
OCTAVA. Procedimientos Sancionadores. Los procedimientos para conocer y resolver sobre las presuntas 
infracciones de partidos políticos y candidaturas, en su caso precandidaturas y aspirantes, son los siguientes: I. El 
ordinario, y II. El especial sancionador. Los procedimientos ordinarios se instauran por faltas cometidas dentro y 
fuera de los procesos electorales y los procedimientos especiales sancionadores son por faltas cometidas dentro de 
los procesos electorales. Ambos se regirán conforme a las disposiciones establecidas en la Ley de Instituciones y en 
el Reglamento de Quejas. Los procedimientos sancionadores tienen como finalidad, determinar la existencia o no de 
faltas a la Ley de Instituciones, al Reglamento de Quejas y demás normativa aplicable para que, en su caso, se 
impongan las sanciones que correspondan, o bien, se remita el expediente a la autoridad competente. En el 
desarrollo y resolución de los procedimientos ordinarios y especiales regirá la presunción de inocencia y perspectiva 
de género, mientras no exista prueba que demuestre su responsabilidad en la realización de actos que infrinjan la 
normatividad electoral, lo anterior, conforme a los artículos 600, 603 al 615 bis de la Ley de Instituciones, en 
concordancia con los artículos 4, 30 al 79 del Reglamento de Quejas.  

 
NOVENA. Violencia Política contra las mujeres en razón de Género. Es toda acción u omisión, incluida la 
tolerancia, basada en elementos de género y ejercida dentro de la esfera pública o privada, que tenga por objeto o 
resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos y electorales de una o varias 
mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de 
la función pública, la toma de decisiones, la libertad de organización, así como el acceso y ejercicio a las 
prerrogativas, tratándose de precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos públicos del mismo tipo y  puede ser 
perpetrada indistintamente por agentes estatales, por superiores jerárquicos, colegas de trabajo, personas dirigentes 
de partidos políticos, militantes, simpatizantes, precandidatas, precandidatos, candidatas o candidatos postulados 
por los partidos políticos o representantes de los mismos; medios de comunicación y sus integrantes, por un 
particular o por un grupo de personas particulares; lo anterior, de conformidad con el artículo 4 numeral XXII y 612, 
de la Ley de Instituciones, 5 numeral VI y 16 Bis de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
del Estado de Campeche, 20 Bis y 20 Ter de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 
3 inciso k) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 3 de la Ley General en Materia de 
Delitos Electorales.  
 
Se entenderán por quejas de violencia política contra las mujeres en razón de género, cuando las presuntas 
infracciones, se encuentren en los siguientes supuestos: I. Se dé en el marco del ejercicio de derechos político-
electorales; II. Sea perpetrado por el Estado o sus agentes, por superiores jerárquicos, colegas de trabajo, partidos 
políticos o representantes de los mismos; medios de comunicación y sus integrantes, un particular y/o un grupo de 
personas; III. Sea simbólico, verbal, patrimonial, económico, físico, sexual y/o psicológico; IV. Tenga por objeto o 
resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce y/o ejercicio de los derechos político-electorales de las 
mujeres, y V. Se base en elementos de género, es decir: a) Se dirija a una mujer por ser mujer; b) Tenga un impacto 
diferenciado en las mujeres; o c) Afecte desproporcionadamente a las mujeres. 

La Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, se allegará de los 
elementos de convicción que estime pertinentes para integrar el expediente respectivo. Para tal efecto, realizará las 
investigaciones o recabará las pruebas necesarias. La Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, en el desarrollo de la función de dar fe pública de actos de naturaleza electoral, tomará las medidas 
necesarias para evitar que se alteren, destruyan o extravíen las huellas o vestigios que acrediten la existencia de los 
hechos denunciados. Lo anterior, de conformidad con el artículo 50 del Reglamento de Quejas. 

 
DÉCIMA. Recepción de la Queja. El 23 de agosto de 2022, la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, recibió vía correo electrónico el escrito de queja y anexos signado por el Lic. Ángel Francisco Herrera 
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Villanueva, en calidad de apoderado general para pleitos y cobranzas de la C. Biby Karen Rabelo de la Torre, 
presentado “en contra de ERICK REYES LEÓN, DELEGADO PRESIDENTE DE MORENA EN CAMPECHE. Lo 
anterior, por la comisión de VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO, por haber 
generado y divulgado expresiones en la red social denominada Facebook, por medio de la cuenta denominada: “Erick 
Reyes”, que tiene como objeto difamar, calumniar e injuriar. Esto, con la intensión de descalificar a Biby Karen Rabelo 
de la Torre, en ejercicio de sus funciones políticas, con base en estereotipos de género, y cuyo resultado menoscaba 
su imagen pública” (sic), el cual en su parte medular señala lo siguiente:  
 

“… 
HECHOS 

1. … 
 
2. … 
 
3. El 8 de julio de 2022, a las 10:58 horas, ERICK REYES LEON, DELEGADO PRESIDENTE DE 
MORENA EN CAMPECHE, difundió una publicación por medio de la cuenta Facebook denominada Erick 
Reyes, la cual contiene las siguientes expresiones:  
 

“BIBY no entiendes que no entiendes!”  
 
Puede observarse en la impresión de pantalla que se reproduce enseguida:  
 
(IMAGEN) 
 
Es importante tomar en consideración, los siguientes elementos:  
 

 … 
 ERICK REYES LEÓN, realizó una publicación en su cuenta de Facebook, la cual se identifica 

como Erick Reyes, y puede ser constatada en el enlace electrónico (liga eletrónica) 
 La publicación contiene expresiones que odio, de ofensas, que denigran e injurian a Biby 

Karen Rabelo de la Torre, Presidenta Municipal de San Francisco de Campeche, Campeche, con 
el objeto de descalificar su función pública. 

 El artículo Bis, tercer párrafo de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, establece que la violencia política contra de las mujeres por razón de género, puede 
ser perpetrada por personas dirigentes partidistas, militantes y simpatizantes.  

 El artículo 20 Ter, fracción IX, de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, define como conductas que pueden constituir expresiones de violencia política contra 
las mujeres, Difamar, calumniar, injuriar o realizar cualquier expresión que denigre o 
descalifique a las mujeres en ejercicio de sus funciones políticas, con base en estereotipos 
de género, con el objetivo o el resultado de menoscabar su imagen pública o limitar o 
anular sus derechos;  

 El mensaje constituye una ofensa publica, pretende degradar la imagen, su condición de mujer e 
injuria a la quejosa, porque se usan las expresiones: “Biby Rabelo no entiendes que no 
entiendes!.  
Respecto de la difamación, esta es desacreditar a alguien, de palabras o por escrito, publicado 
algo contra su buena opinión y fama. ……… 
Por lo que la hace la calumnia, debe recordarse que significa acusaciones falsas, hechas 
maliciosamente para dañar, así como, la imputación de un delito hecha a sabiendas de su 
falsedad. 
… 
   

 Al expresarse de Biby Karen Rabelo de la Torre como: “no entiendes que no entiendes!”, se está 
atribuyendo un mensaje de menosprecio, de denigrar e injurias en contra de una mejer que ejerce 
la presidencia municipal de San Francisco de Campeche, no encuentran asidero en el debate 
político o en el ejercicio de la libertad de expresión, información y rendición de cuentas. 
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Esto, porque las expresiones que se piden sean investigadas, atribuyen a Biby Karen Rabelo de 
la Torre, una actitud de violencia publica hacia ella, de menosprecio, con el objeto de agradar, por 
medio de una cuenta de Facebook.  

 Las expresiones que se denuncian, sin existir mayores elementos en discurso de odio que profirió 
ERICK REYES LEÓN, en su cuenta de Facebook contra Biby Karen Rabelo de la Torre, denota 
denigrar a una mujer públicamente, menospreciar sus actuaciones y ofender la capacidad 
intelectual de la afectada. 
En ese sentido, es posible observar que la difusión que se denuncia de ERICK REYES LEÓN, 
DELEGADO PRESIDENTE DE MORENA EN CAMPECHE, es susceptible de configurar una 
conducta identificada como violencia política en contra de las mujeres por razón de género. 
… 
  

 El objeto y resultado de las expresiones, es menoscabar y anular el reconocimiento, goce y/o 
ejercicio de los derechos politicos-electorales de Biby Karen Rabelo de la Torre. Esto, con real 
malicia, lo que se traduce en la desacreditación de sus funciones públicas.  
…” 

 
 

DÉCIMA PRIMERA. Competencia. Que, en ese sentido, la competencia para instruir y dar trámite al presente asunto 
dentro de los Procedimientos Sancionadores, derivado del escrito de queja signado por el Lic. Ángel Francisco 
Herrera Villanueva, en calidad de apoderado general para pleitos y cobranzas de la C. Biby Karen Rabelo de la Torre, 
presentado “en contra de ERICK REYES LEÓN, DELEGADO PRESIDENTE DE MORENA EN CAMPECHE. Lo 
anterior, por la comisión de VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO, por haber 
generado y divulgado expresiones en la red social denominada Facebook, por medio de la cuenta denominada: “Erick 
Reyes”, que tiene como objeto difamar, calumniar e injuriar. Esto, con la intensión de descalificar a Biby Karen Rabelo 
de la Torre, en ejercicio de sus funciones políticas, con base en estereotipos de género, y cuyo resultado menoscaba 
su imagen pública” (sic), corresponde a la Junta General del IEEC, órgano competente que podrá admitir, desechar o 
dictar en su caso las medidas que considere pertinentes, a efecto de integrar y posteriormente, en su caso, turnar el 
expediente completo al Tribunal Electoral del Estado de Campeche para su resolución, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 601, 610 y 614 de la Ley de Instituciones, en concordancia con los artículos 49 al 79 del 
Reglamento de Quejas. 
 
DÉCIMA SEGUNDA.  Acuerdo AJ/Q/012/01/2022. El 24 de agosto de 2022, la Asesoría Jurídica del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emitió el Acuerdo AJ/Q/012/01/2022, mediante el cual aprobó 
lo siguiente:  

 
“… 
PRIMERO: Se tiene por recibido el escrito de queja signado por el Lic. Ángel Francisco Herrera 
Villanueva, en calidad de apoderado general para pleitos y cobranzas de la C. Biby Karen Rabelo de la 
Torre, promovido “en contra de ERICK REYES LEÓN, DELEGADO PRESIDENTE DE MORENA EN 
CAMPECHE. Lo anterior, por la comisión de VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN 
RAZÓN DE GÉNERO, por haber generado y divulgado expresiones en la red social denominada 
Facebook, por medio de la cuenta denominada: “Erick Reyes”, que tiene como objeto difamar, calumniar 
e injuriar. Esto, con la intensión de descalificar a Biby Karen Rabelo de la Torre, en ejercicio de sus 
funciones políticas, con base en estereotipos de género, y cuyo resultado menoscaba su imagen 
pública” (sic), por la presunta comisión de violencia política contra las mujeres en razón de género; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se aprueba proponer el registro del presente procedimiento bajo el número de expediente 
IEEC/Q/012/2022, derivado del escrito de queja signado por el Lic. Ángel Francisco Herrera Villanueva, 
en calidad de apoderado general para pleitos y cobranzas de la C. Biby Karen Rabelo de la Torre, 
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promovido “en contra de ERICK REYES LEÓN, DELEGADO PRESIDENTE DE MORENA EN 
CAMPECHE. Lo anterior, por la comisión de VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN 
RAZÓN DE GÉNERO, por haber generado y divulgado expresiones en la red social denominada 
Facebook, por medio de la cuenta denominada: “Erick Reyes”, que tiene como objeto difamar, calumniar 
e injuriar. Esto, con la intensión de descalificar a Biby Karen Rabelo de la Torre, en ejercicio de sus 
funciones políticas, con base en estereotipos de género, y cuyo resultado menoscaba su imagen 
pública” (sic), por la presunta comisión de violencia política contra las mujeres en razón de género, 
reservándose la admisión del mismo y el pronunciamiento de las medidas cautelares y de protección de 
violencia política de género, hasta en tanto se concluya con la investigación preliminar respecto de la 
inspección ocular; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se solicita a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
proceda a realizar de manera preliminar y de carácter URGENTE las diligencias necesarias para mejor 
proveer consistentes en la verificación de la totalidad de las ligas electrónicas proporcionadas por el 
Lic. Ángel Francisco Herrera Villanueva, en calidad de apoderado general para pleitos y cobranzas de la 
C. Biby Karen Rabelo de la Torre, en su escrito de queja, y se remita física y electrónicamente; lo 
anterior, en virtud de que el presente asunto es relativo a una queja por la presunta comisión de 
violencia política contra las mujeres en razón de género, con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se solicita a la Unidad de Género del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 65 numerales 2 y 3 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, y demás disposiciones aplicables, realice el análisis de riesgo y el 
correspondiente dictamen, según el caso, con la finalidad de valorar los riesgos que pudieran 
afectar a la víctima, en un plazo no mayor de 24 horas, así como la propuesta de medidas de 
protección que considere pertinentes, y lo informe a la Presidencia de la Junta General Ejecutiva, y 
se remita física y electrónicamente a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, quien, conociendo dicho análisis y propuesta, se encuentre en aptitud de  
preparar el Acuerdo correspondiente para la aprobación de la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche o para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo 
anterior, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se solicita a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
coadyuvar con la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para la inspección correspondiente, y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la 
Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones del presente Acuerdo. 
…”  

 
A razón de lo anterior, el 24 de agosto de 2022, la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, emitió los oficios AJ/141/2022 y AJ/142/2022, dirigidos al Titular de la Oficialía Electoral y a la 
Responsable de la Unidad de Género, ambas del IEEC, mediante el cual remitió el Acuerdo AJ/Q/012/01/2022. 
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DÉCIMA TERCERA. Dictamen de Riesgos. El 25 de agosto de 2022, mediante correo electrónico, la Responsable 
de la Unidad de Género del IEEC, remitió a la Presidenta de la Junta General Ejecutiva del IEEC, el oficio 
UG/263/2022, de misma fecha, mediante el cual remitió el “DICTAMEN DE RIESGOS CORRESPONDIENTE AL 
EXPEDIENTE IEEC/Q/012/2022, RELATIVO AL ESCRITO DE QUEJA SIGNADO POR EL LIC. ÁNGEL FRANCISCO 
HERRERA VILLANUEVA, EN CALIDAD DE APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE LA C. 
BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE”, en el cual señaló lo siguiente:  
 

“… 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Esta Unidad de Género es la instancia competente para la realización del análisis de riesgos 
y el correspondiente dictamen sobre riesgos correspondiente al Expediente IEEC/Q/012/2022, relativo a 
la recepción del escrito de queja de fecha 23 de agosto de 2022, signado por el Lic. Ángel Francisco 
Herrera Villanueva, en calidad de apoderado general para pleitos y cobranzas de la C. Biby Karen 
Rabelo de la Torre. 

SEGUNDO: Esta Unidad de Género determina proponer la adopción de las medidas de protección 
consistentes en la prohibición al C. Erick Reyes León, Delegado Presidente de Morena en Campeche, de 
realizar conductas de intimidación o molestia a la C. Biby Karen Rabelo de la Torre o a personas 
relacionadas con ella y prohibición de realizar publicaciones denostativas por sí o a través de un tercero 
en las redes sociales en contra de la presunta víctima, de conformidad con la consideración IV del 
presente Dictamen. 
 
TERCERO: Remítase el presente dictamen a la Presidencia de la Junta General Ejecutiva del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche para su debido conocimiento y tramite respectivo.  
…” 

 
DÉCIMA CUARTA. Inspección Ocular OE/IO/13/2022. El 25 de agosto de 2022, mediante correo electrónico, el 
Titular de la Oficialía Electoral del IEEC, remitió a la Asesoría Jurídica del Consejo General del IEEC, el 
memorándum OE/337/2022, de fecha 25 de agosto de 2022, mediante el cual adjuntó Acta de Inspección Ocular 
OE/IO/13/2022, de fecha 25 de agosto de 2022, la cual forma parte integral del expediente IEEC/Q/012/2022. 
 
DÉCIMA QUINTA. Aprobación del Acuerdo AJ/Q/012/02/2022. El 25 de agosto de 2022, la Asesoría Jurídica del 
Consejo General del IEEC, aprobó el Acuerdo AJ/Q/012/02/2022, mediante el cual dio cuenta del Acta de Inspección 
Ocular emitida por la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, del Dictamen de Riesgos 
emitido por la Unidad de Género del Instituto Electoral del Estado de Campeche y propuso a la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, la adopción de medidas cautelares, en los siguientes 
términos:  
 

“… 
PRIMERO: Se aprueba dar cuenta y se integra al expediente el oficio UG/263/2022, de fecha 25 de 
agosto de 2022, signado por la Responsable de la Unidad de Género, dirigido a la Presidencia de la 
Junta General Ejecutiva, mediante el cual remitió el “DICTAMEN DE RIESGOS CORRESPONDIENTE 
AL EXPEDIENTE IEEC/Q/012/2022, RELATIVO AL ESCRITO DE QUEJA SIGNADO POR EL LIC. 
ÁNGEL FRANCISCO HERRERA VILLANUEVA, EN CALIDAD DE APODERADO GENERAL PARA 
PLEITOS Y COBRANZAS DE LA C. BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE”; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se aprueba dar cuenta y se integra al expediente el memorándum OE/337/2022, de fecha 
25 de agosto de 2022, signado por el Titular de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, dirigido al Responsable de la Asesoría Jurídica del Consejo General, mediante el cual 
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adjuntó Acta de Inspección Ocular OE/IO/13/2022, de fecha 25 de agosto de 2022; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones del presente Acuerdo. 

 

TERCERO: Se propone a la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, determinar que  toda vez que las medidas de protección son emitidas por actos de urgente 
aplicación en función del interés superior de la víctima y son fundamentalmente precautorias, por lo cual 
deberán otorgarse inmediatamente por la autoridad competente, que conozca de hechos probablemente 
constitutivos de infracciones o delitos que impliquen violencia política contra las mujeres en razón de 
género en función de las necesidades de protección y cuando se haga necesario evitar daños 
irreparables a las personas, por lo que, considera procedente, justificable, idóneo, razonable y 
proporcional, el dictado de una medida protección, cuya continuación o repetición debe evitarse en el 
futuro, a fin de que no se violen de modo irreparable los derechos y principios constitucionales que 
deben garantizarse y observarse en todo tiempo, esta Junta General Ejecutiva, debe: 

 Ordenar al C. Erick Reyes, inmediatamente en un plazo que no exceda  de 12 horas, contadas a 
partir de la notificación del Acuerdo correspondiente, proceda a retirar la publicación del Perfil 
de Erick Reyes: 1. 
https://www.facebook.com/ErickReyesAO/posts/pfbid03375wabSNYoqeRbgC2H9zJzJpJ1hWth8tPofjn
vCvKE32HyoNgjwuK2DHUZwjpjgXl?__cft__[0]=AZUjPgCx654v9fTebmXUdW8viT9208W5oqoYlwKkNr
_oCE5HhUZjpTDtdzvrO5hRxLczMaIjz_GoSHFnAcfEkkSGYoqUDZsyKz2OTpcsWr43dv9syT9V0f-
2zQ7D29Y9DCiqqF5RHU7g5C36BWSSC-3XoN_C6KshAEJJqXumSddRX-
Rk1F1g5ptZHJE6Yssw9KYL7oObwH4Q4LDWLNnLq3_-qdoYMW1PAiPF-L18-CAi-
rGXSHyPo8V4fffTRZskM_I&__tn__=%2CO%2CP-R; y se abstenga de realizar conductas de 
intimidación o molestia a la C. Biby Karen Rabelo de la Torre o a personas relacionadas con ella 
y la prohibición de realizar publicaciones denostativas por sí o a través de un tercero en las 
redes sociales en contra de la C. Biby Karen Rabelo de la Torre;  

Lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

CUARTO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 

…” 
 
DÉCIMA SEXTA. Acuerdo JGE/26/2022. El 29 de agosto de 2022, la Junta General Ejecutiva aprobó el Acuerdo 
JGE/26/2022, intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELARES FORMULADA POR EL 
LIC. ÁNGEL FRANCISCO HERRERA VILLANUEVA, EN SU CALIDAD DE APODERADO GENERAL PARA 
PLEITOS Y COBRANZAS DE LA C. BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE”, que entre sus resolutivos aprobó los 
siguientes: 

     “… 
PRIMERO: Se declara procedente el dictado de medidas cautelares a favor de la C. Biby Karen 
Rabelo de la Torre, para inhibir la comisión de conductas como la denunciada en este caso; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

SEGUNDO: Se tiene por asignado el presente procedimiento bajo el número de expediente 
IEEC/Q/012/2022, derivado del escrito de queja signado por el Lic. Ángel Francisco Herrera 
Villanueva, en calidad de apoderado general para pleitos y cobranzas de la C. Biby Karen Rabelo 
de la Torre, promovido “en contra de ERICK REYES LEÓN, DELEGADO PRESIDENTE DE 
MORENA EN CAMPECHE. Lo anterior, por la comisión de VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS 
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MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO…” (sic), por la presunta comisión de violencia política contra 
las mujeres en razón de género; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente 
Acuerdo. 

TERCERO: Se ordena al C. Erick Reyes León, inmediatamente en un plazo que no exceda de 
12 horas, contadas a partir de la notificación del presente Acuerdo, proceda a retirar la 
publicación del Perfil de Erick Reyes: 1.- 
https://www.facebook.com/ErickReyesAO/posts/pfbid03375wabSNYoqeRbgC2H9zJzJpJ1hWth8tP
ofjnvCvKE32HyoNgjwuK2DHUZwjpjgXl?__cft__[0]=AZUjPgCx654v9fTebmXUdW8viT9208W5oqoY
lwKkNr_oCE5HhUZjpTDtdzvrO5hRxLczMaIjz_GoSHFnAcfEkkSGYoqUDZsyKz2OTpcsWr43dv9sy
T9V0f-2zQ7D29Y9DCiqqF5RHU7g5C36BWSSC-3XoN_C6KshAEJJqXumSddRX-
Rk1F1g5ptZHJE6Yssw9KYL7oObwH4Q4LDWLNnLq3_-qdoYMW1PAiPF-L18-CAi-
rGXSHyPo8V4fffTRZskM_I&__tn__=%2CO%2CP-R; y se abstenga de realizar conductas de 
intimidación o molestia a la C. Biby Karen Rabelo de la Torre o a personas relacionadas con 
ella y la prohibición de realizar publicaciones denostativas por sí o a través de un tercero en 
las redes sociales en contra de la C. Biby Karen Rabelo de la Torre; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones del presente Acuerdo. 

CUARTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
notificar al C. Erick Reyes León,, el presente Acuerdo a través de los estrados físicos y 
electrónicos de este Instituto, y a los correos electrónicos y medios alternos de comunicación o los 
que tenga a su alcance, y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones del presente Acuerdo. 

QUINTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que realice la notificación del presente Acuerdo, vía correo electrónico, al Lic. 
Ángel Francisco Herrera Villanueva, en calidad de apoderado general para pleitos y cobranzas de 
la C. Biby Karen Rabelo de la Torre, o a través del domicilio y al teléfono, según los datos de 
localización proporcionados en el escrito de queja; y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones 
realizadas a la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 
consideraciones del presente Acuerdo.   

SEXTO: Se solicita a todas las personas que compartieron la publicación en el perfil de Facebook 
de Erick Reyes, señalado en el presente Acuerdo, se abstengan de replicar y continuar difundiendo 
publicaciones en donde de manera directa o indirecta se refieran a la presunta víctima de manera 
denostativa, o relacionada con adjetivos que afecten su esfera política, profesional, personal o 
como mujer de la  C. Biby Karen Rabelo de la Torre; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
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SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, una vez realizada la notificación y vencido el plazo, proceda a realizar las diligencias 
necesarias para mejor proveer consistentes en la verificación del retiro de la publicación señalada 
mediante el link mencionado; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente 
Acuerdo. 

OCTAVO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, por 
conducto de la Oficialía Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio notifique vía electrónica 
al correo institucional del Tribunal Electoral del Estado de Campeche, el presente Acuerdo; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

NOVENO: Se instruye al Órgano Técnico de la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para que con fundamento en los artículos 610 último párrafo y 
613 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y 51 del 
Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, continúe y concluya con el 
análisis del expediente digital IEEC/Q/012/2022, instaurado con motivo del escrito de queja 
signado por el Lic. Ángel Francisco Herrera Villanueva, en calidad de apoderado general para 
pleitos y cobranzas de la C. Biby Karen Rabelo de la Torre, promovido “en contra de  ERICK 
REYES LEÓN, DELEGADO PRESIDENTE DE MORENA EN CAMPECHE. Lo anterior, por la 
comisión de VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO, …(sic), 
por la presunta comisión de violencia política contra las mujeres en razón de género; y de 
considerarlo necesario, desahogue los procedimientos, diligencias, notificaciones, audiencias y 
demás tramites, según corresponda, para la debida integración del expediente; una vez concluida 
con la integración, efectué el análisis de los requisitos legales para que la Junta General Ejecutiva 
se encuentre en aptitud de determinar la admisión o desechamiento del Procedimiento Especial 
Sancionador, y al concluir, rinda un informe del resultado de las actuaciones y demás 
determinaciones que considere pertinentes, el cual formará parte integral del expediente, a fin de 
que la Junta General Ejecutiva se encuentre en posibilidades de determinar lo que a derecho 
convenga en el plazo que se considere pertinente; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
coadyuve con la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, en el desahogo de los procedimientos, diligencias, notificaciones, audiencias y demás 
tramites, relativos al procedimiento especial sancionador, para que la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, se encuentre en aptitud de determinar la admisión, 
desechamiento o lo que conforme a derecho corresponda, en relación al escrito de queja signado 
por el Lic. Ángel Francisco Herrera Villanueva, en calidad de apoderado general para pleitos y 
cobranzas de la C. Biby Karen Rabelo de la Torre, promovido “en contra de ERICK REYES LEÓN, 
DELEGADO PRESIDENTE DE MORENA EN CAMPECHE. Lo anterior, por la comisión de 
VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO, …(sic), por la 
presunta comisión de violencia política contra las mujeres en razón de género; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
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DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a la Oficialía Electoral, a la Unidad 
de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, a la Unidad de Comunicación Social, a la Unidad de Género 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y a la Asesoría Jurídica del Consejo General, todos 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, lo anterior, para su conocimiento y efectos legales 
y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Unidad Comunicación Social del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los 
medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, respecto del retiro de 
la publicación realizada en el Perfil de Erick Reyes,  1.- 
https://www.facebook.com/ErickReyesAO/posts/pfbid03375wabSNYoqeRbgC2H9zJzJpJ1hWth8tP
ofjnvCvKE32HyoNgjwuK2DHUZwjpjgXl?__cft__[0]=AZUjPgCx654v9fTebmXUdW8viT9208W5oqoY
lwKkNr_oCE5HhUZjpTDtdzvrO5hRxLczMaIjz_GoSHFnAcfEkkSGYoqUDZsyKz2OTpcsWr43dv9sy
T9V0f-2zQ7D29Y9DCiqqF5RHU7g5C36BWSSC-3XoN_C6KshAEJJqXumSddRX-
Rk1F1g5ptZHJE6Yssw9KYL7oObwH4Q4LDWLNnLq3_-qdoYMW1PAiPF-L18-CAi-
rGXSHyPo8V4fffTRZskM_I&__tn__=%2CO%2CP-R; en términos del artículo 280 Sexies de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO TERCERO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el 
presente Acuerdo en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados consultable en la página electrónica 
www.ieec.org.mx  del Instituto Electoral del Estado de Campeche, lo anterior, conforme con lo 
exigido en el Acuerdo JGE/362/2021 aprobado por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO CUARTO: Publíquese el presente acuerdo en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados 
consultable en la página electrónica www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para su cumplimiento y para el conocimiento del público en general, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO QUINTO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 

DÉCIMO SEXTO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
…”  

 
Por lo anterior, el 2 de septiembre de 2022, el Titular de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, remitió el Memorándum OE/360/2022, dirigido a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del IEEC, 
mediante el cual remite los acuses, en cumplimiento al oficio SECG/1015/2022. 
 
Asimismo, el 9 de septiembre de 2022, la Asesoría Jurídica del Consejo General del IEEC, emitió el oficio AJ/175/2022 
dirigido al Titular de la Oficialía Electoral del IEEC, mediante solicito inspección ocular en cumplimiento al Acuerdo 
JGE/26/2022. 
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En consecuencia, el 12 de septiembre de 2022, el Titular de la Oficialía Electoral del IEEC, remitió el Memorándum 
OE/393/2022, a la Asesoría Jurídica del Consejo General del IEEC, mediante el cual adjuntó Acta de Inspección 
Ocular OE/IO/16/2022, de fecha 12 de septiembre de 2022, en cumplimiento al oficio AJ/175/2022. 

DÉCIMA SÉPTIMA. Acuerdo AJ/Q/012/03/2022. El 26 de octubre de 2022, la Asesoría Jurídica del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo AJ/Q/012/03/2022, mediante el cual se requirió 
información, respecto del expediente IEEC/Q/012/2022, en los siguientes términos: 

“… 

PRIMERO: Se turne de manera electrónica el presente Acuerdo a la Oficialía Electoral del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
SEGUNDO: Se requiere al C. Erick Reyes León, Delegado Presidente de Morena en Campeche, quien 
puede ser notificado a través de los estrados físicos y electrónicos de este Instituto Electoral, y en los 
correos electrónicos que obren en Instituto Electoral del Estado de Campeche, adjuntándole copia 
electrónica del presente Acuerdo y del Acta circunstanciada OE/IO/15/2022, para que informe a esta 
autoridad electoral a través del correo de la oficialía electoral oficialia.electoral@ieec.org.mx a más tardar 
a las 14:00 horas del día 31 de octubre de 2022, lo siguiente:  
 
1.- Si el perfil de Facebook “Erick Reyes”, desde el cual se realizó la publicación consultable en el link: 
https://www.facebook.com/ErickReyesAO/posts/pfbid03375wabSNYoqeRbgC2H9zJzJpJ1hWth8tPofjnvC
vKE32HyoNgjwuK2DHUZwjpjgXl?__cft__ 
[0]=AZUjPgCx654v9fTebmXUdW8viT9208W5oqoYlwKkNr_oCE5HhUZjpTDtdzvrO5hRxLczMaIjz_GoSHF
nAcfEkkSGYoqUDZsyKz2OTpcsWr43dv9syT9V0f-2zQ7D29Y9DCiqqF5RHU7g5C36BWSSC-
3XoN_C6KshAEJJqXumSddRX-Rk1F1g5ptZHJE6Yssw9KYL7oObwH4Q4LDWLNnLq3_-
qdoYMW1PAiPF-L18-CAi-rGXSHyPo8V4fffTRZskM_I&__tn__=%2CO%2CP-R  
 
Es de su propiedad, o en su caso, si es administrado, controlado o manipulado por personal a su cargo; 
lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se solicita a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
coadyuvar con la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para la realización de la notificación del requerimiento correspondiente y al término dé cuenta de las 
acciones realizadas a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Para el cumplimiento del presente Acuerdo, esta Asesoría Jurídica del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, remitirá mediante oficio los requerimientos pertinentes, en los 
términos ordenados en el presente Acuerdo, hasta contar con las respuestas y las diligencias necesarias 
para la debida integración del expediente; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 

 
Derivado de lo anterior, el 26 de octubre de 2022, la Asesoría Jurídica del Consejo General IEEC, emitió los oficios 
AJ/232/2022 y AJ/233/2022, dirigido al Titular de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y 
al C. Erick Reyes León, en cumplimiento al Acuerdo AJ/Q/012/03/2022. 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 23
San Francisco de Campeche,
Cam., Noviembre 24 de 2022

                        
     
 
 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
 

JUNTA GENERAL EJECUTIVA 
 

Acuerdo JGE/46/2022 
         

 Expediente IEEC/Q/012/2022. 
 

 

 

 
En consecuencia, el 27 de octubre de 2022, el Titular de la Oficialía Electoral del IEEC, emitió el memorándum 
OE/531/2022, dirigido a la Asesoría Jurídica del Consejo General del IEEC, mediante el cual remitió acuses de 
notificación, en cumplimiento al Acuerdo AJ/Q/012/03/2022. 

Asimismo, el 4 de noviembre de 2022, la Asesoría Jurídica del Consejo General del IEEC, emitió el oficio AJ/243/2022 
dirigido al C. Erick Reyes León, en cumplimiento al Acuerdo AJ/Q/012/03/2022. 
 
Derivado de lo anterior, el 9 de noviembre de 2022, el Titular de la Oficialía Electoral del IEEC, remitió a la Asesoría 
Jurídica del Consejo General del IEEC, el oficio REPMORIEEC/CAM/CG/29-22 de misma fecha, signado por el C. 
Erick Reyes León, en cumplimiento al requerimiento realizado mediante oficio AJ/243/2022. 
 
DÉCIMA OCTAVA. Informe Técnico AJ/IT/Q/012/01/2022. El 10 de noviembre de 2022, la Asesoría Jurídica del 
Consejo General del IEEC, mediante oficio AJ/261/202, remitió a la Presidencia de la Junta General Ejecutiva, el 
Informe Técnico AJ/IT/Q/012/01/2022, relativo a la queja interpuesta por el Lic. Ángel Francisco Herrera Villanueva, en 
calidad de apoderado general para pleitos y cobranzas de la C. Biby Karen Rabelo de la Torre, mediante el cual 
aprobó lo siguiente: 
 

“UNICO: Como parte de las atribuciones que le fueron conferidas en el artículo 614 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, la Asesoría Jurídica del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, rinde el presente INFORME para que la Junta 
General Ejecutiva, determine la admisión o desechamiento de la queja interpuesta por el Lic. Ángel 
Francisco Herrera Villanueva, en calidad de apoderado general para pleitos y cobranzas de la C. Biby Karen 
Rabelo de la Torre, presentado “en contra de ERICK REYES LEÓN, DELEGADO PRESIDENTE DE 
MORENA EN CAMPECHE. Lo anterior, por la comisión de VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES 
EN RAZÓN DE GÉNERO, por haber generado y divulgado expresiones en la red social denominada 
Facebook, por medio de la cuenta denominada: “Erick Reyes”, que tiene como objeto difamar, calumniar e 
injuriar. Esto, con la intensión de descalificar a Biby Karen Rabelo de la Torre, en ejercicio de sus funciones 
políticas, con base en estereotipos de género, y cuyo resultado menoscaba su imagen pública” (sic); 
conforme a lo señalado en las consideraciones del presente Informe; cabe señalar que del análisis realizado 
al escrito de queja, cumple con los requisitos de presentación establecidos en los artículos 613 de la Ley de 
Instituciones, y 53 del Reglamento de Quejas, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar”. 

 
DÉCIMA NOVENA. Análisis de Requisitos. Que, por consiguiente, la Junta General Ejecutiva del IEEC, verificó que 
del análisis realizado por la Asesoría Jurídica del IEEC sobre los requisitos de la queja interpuesta por el Lic. Ángel 
Francisco Herrera Villanueva, en calidad de apoderado general para pleitos y cobranzas de la C. Biby Karen Rabelo 
de la Torre, presentado “en contra de ERICK REYES LEÓN, DELEGADO PRESIDENTE DE MORENA EN 
CAMPECHE. Lo anterior, por la comisión de VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE 
GÉNERO, por haber generado y divulgado expresiones en la red social denominada Facebook, por medio de la 
cuenta denominada: “Erick Reyes”, que tiene como objeto difamar, calumniar e injuriar. Esto, con la intensión de 
descalificar a Biby Karen Rabelo de la Torre, en ejercicio de sus funciones políticas, con base en estereotipos de 
género, y cuyo resultado menoscaba su imagen pública” (sic); se verificó el cumplimiento de todas y cada una de las 
fracciones de los artículos 613 de la Ley de Instituciones, y 53 del Reglamento de Quejas, relativo a los requisitos que 
el escrito de queja debe contener en el Procedimiento Especial Sancionador, resultando lo siguiente: Fracción I. El 
nombre con firma autógrafa o huella digital de la persona quejosa y, si es persona moral, el de su legítima 
representación. Se expresa como nombre del quejoso, el Lic. Ángel Francisco Herrera Villanueva, en calidad de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de la C. Biby Karen Rabelo de la Torre, con firma autógrafa al margen del 
documento; Fracción II. El domicilio y/o correo electrónico de la persona quejosa, para efectos de oír y recibir 
notificaciones, correo electrónico, así como teléfono celular y/o particular a diez dígitos. Se manifiesta el domicilio, 
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correo electrónico y teléfono en el escrito de queja; Fracción III. Los documentos que sean necesarios para acreditar la 
personalidad de la persona quejosa y, en su caso, la de su legítima representación; los partidos y agrupaciones 
políticas con registro ante el Instituto Electoral, así como sus representaciones acreditadas ante los órganos del 
mismo, quedan exceptuados del cumplimiento de este requisito. El quejoso presenta su cédula profesional y poder 
notarial; Fracción IV. Narración expresa y clara de los hechos en que se sustente la queja y los preceptos jurídicos 
presuntamente violados. Contiene un apartado de hechos en el cual se expresa los hechos en que se sustenta la 
Queja y manifiesta presuntas violaciones a la normatividad electoral; Fracción V. La aportación de los elementos de 
prueba en que se sustente la queja. El quejoso aporta diversos links, mismos que han sido verificados por la Oficialía 
Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche; Fracción VI. El nombre, domicilio y/o correo electrónico de 
cada uno de las o los presuntos infractores. Señala como el C. Erick Reyes, Delegado Presidente de Morena en 
Campeche, del cual no aportó datos de localización, sin embargo, se notificó al presunto responsable mediante correo 
electrónico que obra en la Oficialía Electoral del IEEC, así como a través del partido Morena; Fracción VII. Del escrito 
de queja y demás documentación se acompañará de las copias simples legibles para emplazar a cada uno de las o los 
presuntos infractores, tratándose de notificaciones electrónicas se obviará este requisito. El quejoso aportó los 
documentos solicitados. Cabe mencionar que las diligencias llevadas a cabo en esta queja, hasta el momento han sido 
tramitadas vía electrónica. 
 

No se omite señalar que la información proporcionada que es de carácter CONFIDENCIAL, por ningún motivo deberá 
revelarse su contenido para efectos distintos al procedimiento en que se actúa, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos de la  Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Campeche; así como Lineamientos 
de Protección de Datos Personales en Posesión del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

 

VIGÉSIMA. Actuaciones. La Junta General Ejecutiva en relación con el criterio sostenido por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación dentro de la Jurisprudencia número 28/2010, cuyo rubro es “DILIGENCIAS DE 
INSPECCIÓN EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. REQUISITOS PARA SU EFICACIA 
PROBATORIA”, y la Jurisprudencia número 22/2013, cuyo rubro es “PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. 
LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ELECTORAL DEBE RECABAR LAS PRUEBAS LEGALMENTE PREVISTAS 
PARA SU RESOLUCIÓN, instruyó a la Asesoría Jurídica, llevar a cabo las diligencias necesarias para la constatación 
de la existencia de los hechos irregulares denunciados por el Lic. Ángel Francisco Herrera Villanueva, en calidad de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de la C. Biby Karen Rabelo de la Torre, presentado “en contra de ERICK 
REYES LEÓN, DELEGADO PRESIDENTE DE MORENA EN CAMPECHE. Lo anterior, por la comisión de 
VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO, por haber generado y divulgado 
expresiones en la red social denominada Facebook, por medio de la cuenta denominada: “Erick Reyes”, que tiene 
como objeto difamar, calumniar e injuriar. Esto, con la intensión de descalificar a Biby Karen Rabelo de la Torre, en 
ejercicio de sus funciones políticas, con base en estereotipos de género, y cuyo resultado menoscaba su imagen 
pública” (sic); necesarias para el esclarecimiento de éstos. Que del resultado de la inspección ocular realizada por la 
Oficialía Electoral del IEEC y del Informe Técnico rendido por la Asesoría Jurídica del Consejo General del IEEC, se 
dio cuenta de los hechos manifestados por el quejoso. 

 
VIGÉSIMA PRIMERA. Procedencia de Admisión. Que por lo anterior, del resultado del análisis de los requisitos 
señalados en cada una de las fracciones de los artículos 613 de la Ley de Instituciones y 53 del Reglamento de 
Quejas, y una vez concluidas las diligencias para la constatación de la existencia de los hechos irregulares 
denunciados, necesarias para el esclarecimiento de éstos, se desprende que la promovente cumple con todos los 
requisitos procedentes para la admisión del escrito de queja presentado por el Lic. Ángel Francisco Herrera 
Villanueva, en calidad de apoderado general para pleitos y cobranzas de la C. Biby Karen Rabelo de la Torre, 
presentado “en contra de ERICK REYES LEÓN, DELEGADO PRESIDENTE DE MORENA EN CAMPECHE. Lo 
anterior, por la comisión de VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO, por haber 
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generado y divulgado expresiones en la red social denominada Facebook, por medio de la cuenta denominada: “Erick 
Reyes”, que tiene como objeto difamar, calumniar e injuriar. Esto, con la intensión de descalificar a Biby Karen Rabelo 
de la Torre, en ejercicio de sus funciones políticas, con base en estereotipos de género, y cuyo resultado menoscaba 
su imagen pública” (sic); de conformidad con los artículos 614 de la Ley de Instituciones; y 55 del Reglamento de 
Quejas.  
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. Audiencia de Pruebas y Alegatos. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 72 del 
Reglamento de Quejas, que a la letra dice: “Cuando la Junta admita la queja, con auxilio de la Oficialía Electoral y la 
Asesoría Jurídica, emplazará a la persona quejosa y a la o el presunto infractor para que comparezcan a una 
audiencia de pruebas y alegatos, que tendrá lugar dentro del plazo de setenta y dos horas posteriores a la admisión; 
en su caso, la Junta podrá ampliar el plazo en razón de las características de la queja. En el escrito respectivo se le 
informará a la o el presunto infractor de los hechos que se le imputan y se le correrá traslado de la queja con sus 
anexos en los términos que haya sido presentada”; por lo anterior, se considera oportuno ordenar el emplazamiento a 
las partes para llevarse a cabo la audiencia de pruebas y alegatos, la cual se realizará a las 10:00 horas del día 18 de 
noviembre de 2022, de manera virtual tal y como quedó establecido en el Acuerdo JGE/362/2021, intitulado 
“ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR EL QUE SE APRUEBAN LAS ACCIONES PARA LA ATENCIÓN DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, 
PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES Y LA RECEPCIÓN DE DIVERSA DOCUMENTACIÓN DE NATURALEZA 
URGENTE Y ADMINISTRATIVA; ASÍ COMO EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS QUE REGIRÁ A LA OFICIALIA 
ELECTORAL EN FUNCIONES DE OFICIALIA DE PARTES, SEGÚN CORRESPONDA”, en su consideración XXIII, 
punto número 8 el cual señala lo siguiente: 8. Únicamente se podrá acordar la celebración o desahogo de 
diligencias pertinentes o trámites derivados de los procedimientos sancionadores, cuando se puedan realizar 
a través de correos electrónicos o de manera virtual, es decir, siempre y cuando sea posible llevar a cabo su 
tramitación a través de actividades no presenciales o que no pongan en riesgo la salud de las personas 
implicadas en los procedimientos, para resolver cuestiones urgentes precisadas con antelación a través de 
cualquier medio electrónico que se estime pertinente y cuando se esté al alcance de todas y todos los que en 
dicha actividad deban intervenir; y una vez celebrada la audiencia de pruebas y alegatos que será conducida por la 
Oficialía Electoral del IEEC en términos del artículo 73 del citado Reglamento, esta deberá turnar inmediatamente por 
escrito de todo lo actuado a la Junta General Ejecutiva para que se turne el expediente completo, al Tribunal Electoral 
del Estado de Campeche, así como un informe circunstanciado, en términos de lo dispuesto en los artículos 614 de la 
Ley de Instituciones; 72 y 73 del Reglamento de Quejas. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. Jurisprudencias. Para robustecer todo lo anterior, se citan las siguientes jurisprudencias 
emitidas por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
“… 
Jurisprudencia 22/2013 

 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ELECTORAL 
DEBE RECABAR LAS PRUEBAS LEGALMENTE PREVISTAS PARA SU RESOLUCIÓN.- De la 
interpretación de los artículos 358, párrafo 5, y 369, párrafo 2 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se colige que si bien, en principio, el procedimiento especial sancionador se 
rige de manera preponderante por el principio dispositivo, al corresponder a las partes aportar las 
pruebas de naturaleza documental y técnica, dicha disposición no limita a la autoridad administrativa 
electoral para que, conforme al ejercicio de la facultad conferida por las normas constitucionales y 
legales en la materia, ordene el desahogo de las pruebas de inspección o pericial que estime necesarias 
para su resolución, siempre y cuando la violación reclamada lo amerite, los plazos así lo permitan y sean 
determinantes para el esclarecimiento de los hechos denunciados. 
 
Quinta Época: 
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Recursos de apelación. SUP-RAP-49/2010  y acumulados.—Recurrentes: Partido Revolucionario 
Institucional y otros.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—7 de julio 
de 2010.—Unanimidad de votos.—Ponente: Manuel González Oropeza.—Secretarios: Héctor Rivera 
Estrada, Carlos Báez Silva y Hugo Abelardo Herrera Sámano. 
 
Recursos de apelación. SUP-RAP-78/2010  y acumulado.—Recurrentes: Coalición “Unidos por la Paz y 
el Progreso” y otra.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—7 de julio 
de 2010.—Unanimidad de votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretario: Alejandro 
David Avante Juárez. 
 
 
Jurisprudencia 14/2013 
 
CADUCIDAD. SUSPENSIÓN DEL PLAZO EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 1°, párrafo tercero, 14, 16, 17, 41, 133 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos; 14, apartado 3, inciso c) del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 8, apartado 1 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 361, párrafo 2 y 367 a 371 del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como de la jurisprudencia de rubro CADUCIDAD. 
OPERA EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR, se advierte que toda persona tiene 
derecho a que se le administre justicia dentro de un plazo razonable; que el procedimiento especial 
sancionador es de carácter sumario y que la potestad sancionadora, por regla general, debe caducar en 
el plazo de un año, por ser el tiempo razonable y suficiente para tramitarlo y emitir la resolución 
correspondiente. En ese contexto, el cómputo del plazo para que opere la caducidad de la facultad 
sancionadora, debe estimarse suspendido desde el momento en que se interponga algún medio de 
impugnación contra la resolución que se emita en el procedimiento respectivo, hasta la notificación de la 
sentencia correspondiente, debido a que dentro de ese lapso la autoridad administrativa no está en 
posibilidad de ejercer su facultad sancionadora. 
 
Quinta Época: 
 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-39/2013 .—Recurrentes: Cadena Radiodifusora Mexicana, S.A. de 
C.V.  y otra.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—19 de junio de 
2013.—Mayoría de cinco votos.—Engrose: Pedro Esteban Penagos López.—Disidentes: Manuel 
González Oropeza y Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretario: Ernesto Camacho Ochoa. 

 
Jurisprudencia 11/2013 
 
CADUCIDAD. EXCEPCIÓN AL PLAZO EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR.- De la 
interpretación sistemática de los artículos 1°, párrafo tercero, 14, 16, 17, 41, 133 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 14, 
apartado 3, inciso c) del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 8, apartado 1 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos; 361, párrafo 2 y 367 a 371 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como de la jurisprudencia sustentada de rubro 
CADUCIDAD. OPERA EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR, se advierte que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia dentro de un plazo razonable; que el procedimiento 
especial sancionador es de carácter sumario y que es criterio del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación que la potestad sancionadora, por regla general, debe caducar en el plazo de un año, por 
ser el tiempo razonable y suficiente para tramitarlo y emitir la resolución correspondiente. En ese 
contexto, el plazo establecido como regla general para la caducidad de la facultad sancionadora en el 
procedimiento especial, puede, por excepción, ampliarse cuando la autoridad administrativa acredite una 
causa justificada, razonable y apreciable objetivamente, en la que exponga las circunstancias, de facto o 
de iure, de las que se advierta que la dilación en la resolución se debe, entre otras, a la conducta 
procedimental del probable infractor, o bien, a que su desahogo, por su complejidad, requirió de la 
práctica de diversas diligencias o actos procedimentales, que razonablemente no fue posible realizar 
dentro de ese plazo; sin que dicha excepción pueda derivar de la inactividad de la autoridad.  



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 27
San Francisco de Campeche,
Cam., Noviembre 24 de 2022

                        
     
 
 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
 

JUNTA GENERAL EJECUTIVA 
 

Acuerdo JGE/46/2022 
         

 Expediente IEEC/Q/012/2022. 
 

 

 

 
 
Quinta Época: 
 
Recursos de apelación. SUP-RAP-525/2011  y acumulado. —Actores: Televimex, Sociedad Anónima de 
Capital Variable y otra.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—11 de 
abril de 2012.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Secretarios: 
Fernando Ramírez Barrios, Gustavo Pale Beristain y Emilio Zacarías Gálvez. 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-280/2012 .—Actor: Televisión Azteca S.A. de C.V.—Autoridad 
responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral. —11 de julio de 2012. —Unanimidad de 
votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretario: Omar Espinoza Hoyo. 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-528/2012 .—Actor: Partido de la Revolución Democrática. —Autoridad 
responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral. —3 de abril de 2013. —Unanimidad de 
votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—Secretario: Antonio Rico Ibarra. 
 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta de julio de dos mil trece, aprobó por unanimidad 
de cinco votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 
 
 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Año 6, Número 13, 2013, páginas 15 y 16. 
 
 
 
Jurisprudencia 17/2009 
 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ORDINARIO Y ESPECIAL. EL SECRETARIO 
DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL ESTÁ FACULTADO PARA 
DETERMINAR CUÁL PROCEDE.- De la interpretación sistemática de los artículos 356, párrafo 1, inciso 
c); 358, párrafos 5 a 8; 360, 362, párrafos 1, 5, 8 y 9; 363, párrafos 3 y 4; 365, 367, 368, párrafos 1, 5, 6 
y 7; 369, párrafos 1 y 3, inciso c), y 371, párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 11, 16 y 75 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, se 
advierte que el Secretario del Consejo General del referido órgano electoral está facultado para 
determinar el procedimiento administrativo sancionador, ordinario o especial, por el que deben 
sustanciarse las quejas y denuncias que se presenten, así como clasificar los hechos denunciados, a fin 
de establecer la presunta infracción, lo cual, para su eficacia, debe determinarse desde su inicio. Ello, en 
virtud de que la función instructora atribuida por la normativa al referido funcionario incluye todas las 
potestades que permitan la conducción adecuada del procedimiento de investigación, con el objeto de 
integrar el expediente para que se emita la resolución respectiva. 
…” 
 

VIGÉSIMA CUARTA. Conclusión. En virtud de lo anterior, con fundamento en el artículo 55 del Reglamento de 
Quejas, la Junta General Ejecutiva, se encuentra en aptitud de determinar la admisión, desechamiento o lo que 
conforme a derecho corresponda del escrito de queja interpuesto por el Lic. Ángel Francisco Herrera Villanueva, en 
calidad de apoderado general para pleitos y cobranzas de la C. Biby Karen Rabelo de la Torre, presentado “en contra 
de ERICK REYES LEÓN, DELEGADO PRESIDENTE DE MORENA EN CAMPECHE. Lo anterior, por la comisión de 
VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO, por haber generado y divulgado 
expresiones en la red social denominada Facebook, por medio de la cuenta denominada: “Erick Reyes”, que tiene 
como objeto difamar, calumniar e injuriar. Esto, con la intensión de descalificar a Biby Karen Rabelo de la Torre, en 
ejercicio de sus funciones políticas, con base en estereotipos de género, y cuyo resultado menoscaba su imagen 
pública” (sic), por la presunta comisión de violencia política contra las mujeres en razón de género. 
 

EN MÉRITO DE LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, FUNDADO Y CONSIDERADO ESTA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA EMITE EL SIGUIENTE: 
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A C U E R D O: 
 
PRIMERO: Se da cuenta del Informe Técnico que rinde la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, intitulado “INFORME TÉCNICO QUE EMITE LA ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO NOVENO DEL 
ACUERDO JGE/26/2022 INTITULADO “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELARES FORMULADA POR EL LIC. 
ÁNGEL FRANCISCO HERRERA VILLANUEVA, EN SU CALIDAD DE APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS DE LA C. BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE”; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

 
SEGUNDO: Se admite la queja interpuesta por la C. Biby Karen Rabelo de la Torre, a través del Lic. Ángel Francisco 
Herrera Villanueva, en calidad de apoderado general para pleitos y cobranzas, presentado “en contra de ERICK REYES 
LEÓN, DELEGADO PRESIDENTE DE MORENA EN CAMPECHE. Lo anterior, por la comisión de VIOLENCIA POLÍTICA 
CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO, por haber generado y divulgado expresiones en la red social 
denominada Facebook, por medio de la cuenta denominada: “Erick Reyes”, que tiene como objeto difamar, calumniar e 
injuriar. Esto, con la intensión de descalificar a Biby Karen Rabelo de la Torre, en ejercicio de sus funciones políticas, con 
base en estereotipos de género, y cuyo resultado menoscaba su imagen pública” (sic), en virtud de que cumple a plenitud 
con los requisitos previstos en los artículos 613 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, y 53 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se aprueba que a las 10:00 horas del día 18 de noviembre de 2022, tenga verificativo la audiencia virtual de 
pruebas y alegatos, a través de la plataforma virtual que notifique la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, o en su caso, remitan las partes sus escritos de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar a las 10:00 
horas del día 18 de noviembre de 2022, a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, conforme lo 
exigido en el Acuerdo JGE/362/2021 aprobado el 13 de diciembre del 2021, por la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, y de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en 
términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emplace de manera 
electrónica mediante oficio a la C. Biby Karen Rabelo de la Torre, quien puede ser notificada en la dirección y correo 
electrónico señalado en el escrito de queja, así como en los correos electrónicos y números telefónicos que obran en el 
expediente, y en los estrados físicos y electrónicos de este Instituto Electoral, adjuntando copia simple en archivo 
electrónico del presente Acuerdo y de las Actas Circunstanciadas OE/IO/13/2022 y OE/IO/15/2022; para que por sí o a 
través de su respectivo representante legal, comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace 
virtual que proporcione la Oficialía Electoral, o en su caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía electrónica a más 
tardar a las 10:00 horas del día 18 de noviembre de 2022, a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; 
lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche;  72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emplace de manera 
electrónica mediante oficio al C. Erick Reyes León, quien puede ser notificado en la dirección, los correos electrónicos y 
números telefónicos, que obran en el expediente, así como a través del Partido Político Morena y en los estrados físicos y 
electrónicos de este Instituto Electoral, adjuntando copia simple en archivo electrónico del presente Acuerdo, del escrito de 
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queja y de las Actas circunstanciadas OE/IO/13/2022 y OE/IO/15/2022; para que por sí o a través de sus respectivos 
representantes legales, comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace virtual que 
proporcione la Oficialía Electoral, o en su caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar a las 
10:00 horas del día 18 de noviembre de 2022, a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche;  72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; 
lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emplace de manera 
electrónica mediante oficio al Partido MORENA, quien puede ser notificado en la dirección, los correos electrónicos y 
números telefónicos que obran en el expediente, en la Oficialía Electoral, y en los estrados físicos y electrónicos de este 
Instituto Electoral, adjuntando copia simple en archivo electrónico del presente Acuerdo, del escrito de queja y de las Actas 
circunstanciadas OE/IO/13/2022 y OE/IO/15/2022; para que por sí o a través de sus respectivos representantes legales, 
comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace virtual que proporcione la Oficialía Electoral, o 
en su caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar a las 10:00 horas del día 18 de noviembre 
de 2022, a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche;  72 y 
73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, conduzca la audiencia 
virtual de pruebas y alegatos que tendrá verificativo a las 10:00 horas del día 18 de noviembre de 2022, debiendo levantar 
constancia de su desarrollo, y una vez concluida deberá turnar inmediatamente en archivo electrónico, todo lo actuado a la 
Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado Campeche para dar cuenta de las actuaciones a la Junta 
General Ejecutiva y determinar lo que conforme a derecho corresponda; lo anterior de conformidad con los artículos 610, 
614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 72 y 73 del 
Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realice los trámites necesarios 
para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el enlace 
virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia de pruebas y alegatos que tendrá verificativo a las 10:00 horas del 
día 18 de noviembre de 2022; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de 
las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
NOVENO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con el artículo 
610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y el artículo 7 del Reglamento de 
Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que realice la notificación del presente Acuerdo y de las 
demás actuaciones, a través del correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la recepción a través de los 
medios adicionales de comunicación o los números telefónicos, así como a los domicilios correspondientes, según los 
datos de localización proporcionados por la quejosa y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la 
Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche y a la Asesoría Jurídica del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
coadyuve como soporte técnico, con la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en la celebración 
virtual de la audiencia de pruebas y alegatos, que tendrá verificativo a las 10:00 horas del día 18 de noviembre de 2022; lo 
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anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente 
Acuerdo. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente Acuerdo en el sitio 
http://www.ieec.org.mx/Estrados consultable en la página electrónica www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, la notificación electrónica realizada por estrados tendrá plena validez jurídica, lo anterior, conforme con lo 
exigido en el Acuerdo JGE/362/2021 aprobado el 13 de diciembre del 2021, por la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en 
términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Publíquese el presente acuerdo en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados consultable en la página 
electrónica www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su cumplimiento y para el conocimiento 
del público en general; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de 
manera electrónica el presente Acuerdo a la Oficialía Electoral, a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo y a la 
Asesoría Jurídica del Consejo General, todos del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para su 
conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente 
Acuerdo. 
 
DÉCIMO CUARTO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 
 
DÉCIMO QUINTO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
 

ASÍ LO ACORDARON LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, EN REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA EL 15 DE NOVIEMBRE DE 2022.  

 

MTRA. LIRIO GUADALUPE SUÁREZ AMÉNDOLA, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL Y DE LA 
JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- LICDA. FABIOLA MAULEÓN PÉREZ, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, 
exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y 
confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad 
vigente en materia de datos personales”. 
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VERSIÓN PÚBLICA1 
 
ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
RELATIVO A LA SOLICITUD DEL DIRECTOR GENERAL DE LO CONTENCIOSO DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN REPRESENTACIÓN DE LA GOBERNADORA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN EL EXPEDIENTE: IEEC/Q/005/2022 Y ACUMULADO. 
 

ANTECEDENTES: 
 

1. Aprobación del Acuerdo JGE/03/2020. El 24 de abril de 2020, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral, 
aprobó el Acuerdo JGE/03/2020 por el que se dictan las medidas extraordinarias del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche en relación con la emergencia sanitaria por la pandemia del Virus SARS-CoV2 (COVID-19). 
 

2. Reforma electoral 2020. El 26 de mayo de 2020, la LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado, aprobó el 
Decreto No. 135, por el que se reformaron diversos artículos de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, publicado el 29 de mayo de 2020, en el Periódico Oficial del Estado. 

 
3. Aprobación del Acuerdo JGE/05/2020. El 31 de julio de 2020, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral, 

aprobó el Acuerdo JGE/05/2020 por el que se aprobaron las acciones de control y seguridad sanitaria para el 
retorno a las actividades presenciales, ante la emergencia derivada de la pandemia del virus SARS-COV2 
(COVID-19). 

 
4. Aprobación del Acuerdo JGE/27/2020. El 15 de diciembre de 2020, la Junta General Ejecutiva del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo JGE/27/2020 con el que se aprobó integrar el Comité 
Técnico de Seguimiento de las Medidas de Salud, Seguridad Sanitaria e Higiene del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche. 
 

5. Aprobación del Acuerdo CG/33/2021. El 23 de marzo de 2021, en la 16ª Sesión Extraordinaria, el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emitió el Acuerdo CG/33/2021, mediante el cual aprobó el 
Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

 
 

6. Aprobación del Acuerdo INE/CG1616/2021. El 26 de octubre de 2021, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, aprobó el emitió el Acuerdo INE/CG1616/2021, por el que se aprobaron las propuestas de designación 
de las Presidencias de los Organismos Públicos Locales de las entidades de Baja California Sur, Campeche, 
Chihuahua, Ciudad de México, Colima, Estado de México, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Nuevo León, Oaxaca, 
Querétaro, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco, Yucatán y Zacatecas, así como de las consejerías electorales de 
los Organismos Públicos Locales de las entidades de Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Coahuila, 
Durango, Hidalgo, Nayarit, Puebla, Quintana roo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala y Veracruz. 
 

7. Aprobación del Acuerdo JGE/362/2021. El 13 de diciembre de 2021, la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo JGE/362/2021 determinando las acciones para la atención 

                                                 
1 Versión pública elaborada con fundamento en los artículos 3, fracción IX, y 47, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y 111, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche. 
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de medios de impugnación, procedimientos sancionadores y la recepción de diversa documentación de naturaleza 
urgente y administrativa; así como el Manual de procedimientos que regirá a la Oficialía Electoral en funciones de 
oficialía de partes, del Instituto Electoral. 
 

8. Aprobación del Acuerdo JGE/363/2021. El 13 de diciembre de 2021, la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo JGE/363/2021 con el que determinó las condiciones 
generales del Instituto Electoral, derivado de la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-COV2 (COVID-
19). 
 

9. Aprobación del Acuerdo CG/102/2021. El 16 de diciembre de 2021, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, en su 10ª Sesión Ordinaria Virtual, aprobó el Acuerdo CG/102/2021 con el que autorizó la 
celebración a través de herramientas tecnológicas, de sesiones virtuales, presenciales y semipresenciales, 
ordinarias o extraordinarias, del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, durante el 
periodo de medidas sanitarias derivado de la pandemia del virus SARS-COV2 (COVID-19). 
 

10. Aprobación del Acuerdo CG/103/2021. El 16 de diciembre de 2021, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, en su 10ª Sesión Ordinaria Virtual, aprobó el calendario oficial de labores que regirá 
durante el año 2022. 
 

11. Aprobación de los Acuerdos CG/002/2022 y CG/003/2022. El 19 de enero de 2022, en la 1ª Sesión 
Extraordinaria Virtual, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emitió los Acuerdos 
CG/002/2022, por el que se designó a la persona que fungirá como Titular de la Dirección Ejecutiva de Educación 
Cívica y Participación Ciudadana del Instituto Electoral del Estado de Campeche y CG/003/2022 por el que se 
designó a la persona que fungirá como Titular de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y 
Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

 
12. Aprobación del Acuerdo CG/008/2022. El día 8 de febrero de 2022, en la 3ª Sesión Extraordinaria Virtual, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo CG/008/2022 por el que se 
designó a la persona que fungirá como Titular de la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche. 

 
13. Aprobación del Acuerdo JGE/003/2022. El 15 de febrero de 2022, la Junta General Ejecutiva del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo JGE/003/2022, mediante el cual designó a la persona 
responsable de la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche.  

 
14. Aprobación del Acuerdo JGE/017/2022. El 13 de abril de 2022, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral 

del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo JGE/017/2022, mediante el cual se modificó el Acuerdo 
JGE/363/2021, relativo al retorno de actividades presenciales del personal del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche.  
 

15. Recepción de la Queja. El día 12 de julio de 2022, la Oficialía de Partes del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, recibió el escrito de queja signado por la C. Layda Elena Sansores San Román, presentado “en contra 
del C. ELISEO FERNÁNDEZ MONTUFAR; LA C. BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE, PRESIDENTA 
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE; C. PAUL ARCE ONTIVEROS, DIPUTADO LOCAL 
POR PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO Y COORDINADOR DE LA BANCADA NARANJA EN EL 
CONGRESO DEL ESTADO DE CAMPECHE; C. CLEMENTE CASTAÑEDA HOEFLICH, SENADOR DE LA 
REPÚBLICA, POR EL PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO; EL PARTIDO POLÍTICO 
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MOVIMIENTO CIUDADANO Y/0 CONTRA QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES” (sic), por la 
presunta “realización de actos anticipados de campaña de cara al proceso electoral local 2023-2024 que se 
llevarán a cabo en el Estado de Campeche y sus municipios; actos de proselitismo, vulneración a los 
principios de imparcialidad y equidad en la contienda, promoción personalizada y uso indebido de 
recursos públicos” (sic); acusado de recibido a las 15:00 horas, presentado por el C. Cesar Sánchez. 

 
16. Oficio SECG/849/2022. El 13 de julio de 2022, la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral 

del Estado de Campeche, mediante oficio SECG/849/2022, dirigido a la Magistrada Presidenta del Tribunal 
Electoral del Estado de Campeche, dio aviso del escrito de queja signado por la C. Layda Elena Sansores San 
Román, presentado por el C. Cesar Sánchez, el 12 de julio de 2022, ante la Oficialía de Partes del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche.  

 
17. Oficio SECG/850/2022. El 13 de julio de 2022, la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral 

del Estado de Campeche, mediante oficio SECG/850/2022, dirigido al Titular de la Oficialía Electoral del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, solicitó su colaboración a efecto de notificar el oficio SECG/849/2022. 

 
18. Memorándum OE/195/2022. El 13 de julio de 2022, el Titular de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del 

Estado de Campeche, remitió el Memorándum OE/195/2022, dirigido a la Secretaría Ejecutiva del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante el cual informó que se ha realizado la 
notificación electrónica del oficio SECG/849/2022. 

19. Acuerdo AJ/Q/005/01/2022. El 14 de julio de 2022, la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo AJ/Q/005/01/2022, mediante el cual solicitó a la Oficialía 
Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realice Inspección Ocular de la información señalada en 
el escrito de queja. 

 
20. Oficio AJ/114/2022. El 15 de julio de 2022, mediante oficio AJ/114/2022, signado por el Responsable de la 

Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, dirigido al Titular de la 
Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, remitió el Acuerdo AJ/Q/005/01/2022. 

 
21. Recepción de la Queja. El 15 de julio de 2022, la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 

Campeche, recibió el escrito de queja presentado por el Lic. Carlos Ramírez Cortez, en su calidad de 
Representante del Partido de Morena ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en 
contra de “Movimiento Ciudadano, Eliseo Fernández Montufar, Biby Karen Rabelo de la Torre, Francisco Daniel 
Barreda Pavón, Paul Alfredo Arce Ontiveros, Daniela Guadalupe Martínez Hernández, Hipsi Marisol Estrella 
Guillermo, Jesús Humberto Aguilar Díaz, Tere Farías González, Mónica Fernández Montufar por contravenir 
normas sobre promoción personalizada y violaciones a los principios de EQUIDAD e Imparcialidad así como la 
campaña anticipada de la propaganda política-electoral” (sic). 

 
22. Oficio SECG/857/2022. El 18 de julio de 2022, la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral 

del Estado de Campeche, mediante oficio SECG/857/2022, dirigido a la Magistrada Presidenta del Tribunal 
Electoral del Estado de Campeche, dio aviso del escrito de queja recibido el 15 de julio de 2022, presentado por 
el Lic. Carlos Ramírez Cortez, en su calidad de Representante del Partido de Morena ante el Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

 
23. Oficio SECG/858/2022. El 18 de julio de 2022, la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral 

del Estado de Campeche, mediante oficio SECG/858/2022, dirigido al Titular de la Oficialía Electoral del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, solicitó su colaboración a efecto de notificar el oficio SECG/857/2022. 
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24. Memorándum OE/206/2022. El 18 de julio de 2022, el Titular de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del 

Estado de Campeche, remitió el Memorándum OE/206/2022, dirigido a la Secretaría Ejecutiva del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante el cual informó que se ha realizado la 
notificación electrónica del oficio SECG/857/2022. 

 
25. Contestación de Movimiento Ciudadano. Mediante escrito de fecha 21 de julio de 2022, el Partido Movimiento 

Ciudadano remitió escrito de contestación ante un requerimiento derivado de la sustanciación del expediente 
IEEC/Q/003/2022. 

 
26. Acuerdo AJ/Q/007/01/2022. El 20 de julio de 2022, la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo AJ/Q/007/01/2022, mediante el cual solicitó a la Oficialía 
Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realice Inspección Ocular de la información señalada 
en el escrito de queja. 

 
27. Oficio AJ/122/2022. El 20 de julio de 2022, mediante oficio AJ/122/2022, signado por el Responsable de la 

Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, dirigido al Titular de la 
Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, remitió el Acuerdo AJ/Q/007/01/2022. 

 
28. Inspección Ocular OE/IO/10/2022. El 17 de agosto de 2022, mediante correo electrónico, el Titular de la 

Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, remitió a la Asesoría Jurídica del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el memorándum OE/309/2022, de fecha 17 de agosto 
de 2022, mediante el cual adjuntó Acta de Inspección Ocular OE/IO/10/2022, de fecha 15 de agosto de 2022, en 
cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo AJ/Q/007/01/2022. 

 
29. Acuerdo AJ/Q/005/02/2022. El 1 de septiembre de 2022, la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo AJ/Q/005/02/2022, mediante el cual se requiere 
información al Partido Movimiento Ciudadano, al C. Eliseo Fernández Montufar, a la C. Biby Karen Rabelo de La 
Torre, al C. Paul Arce Ontiveros y al C. Clemente Castañeda Hoeflich. 

 
30. Oficios AJ/162/2022, AJ/163/2022, AJ/164/2022, AJ/165/2022, AJ/166/2022 y AJ/167/2022.  El 2 de septiembre 

de 2022, la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emitió los 
oficios AJ/162/2022, AJ/163/2022, AJ/1164/2022, AJ/165/2022, AJ/166/2022 y AJ/167/2022, dirigidos a la Oficialía 
Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, al Partido Movimiento Ciudadano, al C. Eliseo 
Fernández Montufar, a la C. Biby Karen Rabelo De La Torre, al C. Paul Arce Ontiveros y al C. Clemente 
Castañeda Hoeflich. 

 
31. Memorándum OE/362/2022. El 5 de septiembre de 2022, el Titular de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral 

del Estado de Campeche, remitió el Memorándum OE/362/2022, dirigido al Responsable de la Unidad de 
Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante el cual solicitó la 
publicación en los Estrados Electrónicos del Instituto Electoral www.ieec.org.mx, cédula electrónica y anexos: 
oficios Números AJ/164/2022, AJ/165/2022, AJ/166/2022, AJ/167/2022 y acuerdo AJ/Q/005/02/2022 de fecha 1 
de septiembre de 2022. 
 

32. Memorándum OE/367/2022. Mediante correo electrónico, el Titular de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, remitió a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, el memorándum OE/367/2022, de fecha 5 de septiembre de 2022, mediante el cual adjuntó Acta de 
notificación virtual por correo electrónico y certificación de estrados. 
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33. Respuesta a los oficios AJ/164/2022, AJ/165/2022, AJ/166/2022. El 7 de septiembre de 2022, el Titular de la 

Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, remitió a la Asesoría Jurídica del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, las respuestas de los CC. Eliseo Fernández Montufar, 
Biby Karen Rabelo de la Torre y Paul Arce Ontiveros. 

 
34. Aprobación del Acuerdo JGE/29/2022. El 9 de septiembre de 2022, la Junta General Ejecutiva del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo JGE/29/2022, mediante el cual se aprobó la Acumulación 
de las quejas con números de Expediente Administrativo IEEC/Q/005/2022 E IEEC/Q/007/202, así como el 
dictado de medidas cautelares. 

 
35. Oficio PCG/605/2022. El 9 de septiembre de 2022, la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de Campeche, remitió el oficio PCG/605/2022 de fecha 9 de septiembre de 2022, dirigido al Responsable 
de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, mediante el cual  se le informó la designación como encargado y responsable del despacho 
de los asuntos de la Dirección Ejecutiva de Administración, Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones Políticas del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

 
36. Oficio SECG/1070/2022. El 9 de septiembre de 2022, la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio SECG/1070/2022, dirigido al Titular de la Oficialía Electoral del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante el cual remitió el Acuerdo JGE/29/2022, para su 
cumplimiento. 

 
37. Memorándum OE/401/2022. El 13 de septiembre de 2022, el Titular de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral 

del Estado de Campeche, remitió a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, remitió el memorándum OE/367/2022, dirigido a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante el cual Adjuntó acta de notificación virtual por correo 
electrónico, certificación de estrados, cédula física y cédula electrónica, acuse del oficio OE/103/2022, en 
cumplimiento al  oficio SECG/1070/2022. 

 
38. Memorándum OE/404/2022. El 14 de septiembre de 2022, el Titular de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral 

del Estado de Campeche, remitió a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, el memorándum OE/404/2022, de fecha 14 de septiembre de 2022, mediante el cual adjuntó Acta 
Circunstanciada de Inspección Ocular OE-IO-09-2022. 

 
39. Oficio CJ/DGC/013/2022. El 15 de septiembre de 2022, la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 

Campeche, recibió vía correo electrónico, el Oficio CJ/DGC/013/2022 de fecha 15 de septiembre de 2022, dirigido 
a la Consejera Presidenta del Instituto electoral del Estado de Campeche, signado por el C. César Cuauhtémoc 
Sánchez Cabrera, Director General de lo Contencioso de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Campeche, en Representación de la Gobernadora Constitucional del Estado de Campeche, mediante el cual 
solicita ampliación de medidas Cautelares en el Expediente: IEEC/Q/005/2022 y Acumulado. 

 
40. Recursos de Apelación. El 27 de septiembre de 2022, el C. Alex Abraham Naal Quintal, en su calidad de 

representante suplente ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche del partido político 
Movimiento Ciudadano en Campeche, presentó los medios de impugnación consistente en Recurso de Apelación, 
promovido “en contra del acuerdo aprobado por la Junta General Ejecutiva con No. JGE/29/2022 denominado 
“ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, RESPECTO DE LA ACUMULACIÓN DE LAS QUEJAS CON NÚMEROS DE EXPEDIENTE 
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ADMINISTRATIVO IEEC/Q/005/2022 E IEEC/Q007/2022” (sic), ante la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche y ante el Tribunal Electoral del Estado de Campeche. 

 
41. Informes Circunstanciados. El 04 y 06 de octubre de 2022, mediante oficios SECG/1182/2022 y 

SECG/1195/2022, signado por la Secretaria Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, dirigido a la Magistrada Presidenta del Tribunal Electoral del Estado 
de Campeche, remitió los Informes Circunstanciado derivados del Recurso de Apelación presentado por el C. Alex 
Abraham Naal Quintal, en su calidad de representante suplente ante el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche del partido político Movimiento Ciudadano en Campeche. 

 
42. Oficio CJ/DGC/108/2022. El 11 de octubre de 2022, la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 

Campeche, recibió el Oficio CJ/DGC/108/2022 de fecha 11 de octubre de 2022, dirigido a la Consejera Presidenta 
del Instituto electoral del Estado de Campeche, signado por el C. César Cuauhtémoc Sánchez Cabrera, Director 
General de lo Contencioso de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, en 
Representación de la Gobernadora Constitucional del Estado de Campeche, mediante el cual informa 
incumplimiento de la medida cautelar y solicitud de medidas de apremio en el  Expediente: IEEC/Q/005/2022 y 
Acumulado. 

 
43. Sentencia expediente TEEC/RAP/6/2022 Y SU ACUMULADO TEEC/RAP/10/2022. El 8 de noviembre de 2022, 

el Tribunal Electoral del Estado de Campeche, dictó resolución en el Recurso de Apelación con número de 
expediente TEEC/RAP/6/2022 Y SU ACUMULADO TEEC/RAP/10/2022, formado con motivo de los Recursos de 
Apelación, presentado por el C. Alex Abraham Naal Quintal, en su calidad de representante suplente ante el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche del partido político Movimiento Ciudadano en 
Campeche. 

 
44. Oficio CJ/DGC/125/2022. El 10 de noviembre de 2022, la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 

Campeche, recibió el Oficio CJ/DGC/125/2022 de fecha 9 de noviembre de 2022, dirigido a la Consejera 
Presidenta del Instituto Electoral del Estado de Campeche, signado por el C. César Cuauhtémoc Sánchez 
Cabrera, Director General de lo Contencioso de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Campeche, en Representación de la Gobernadora Constitucional del Estado de Campeche, mediante el cual 
realiza manifestaciones en relación al cumplimiento de medida cautelar en el  Expediente: IEEC/Q/005/2022 y 
Acumulado. 
 

 
MARCO LEGAL: 

 
I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM). Artículos 41, base V, párrafo primero 

y Apartado C y 116 norma IV, incisos b) y c), que se tienen por reproducidos íntegramente en este acuerdo 
como si a la letra se insertasen. 

II. Constitución Política del Estado de Campeche (CPEC). Artículos 24, base VII, que se tienen por 
reproducidos íntegramente en este acuerdo como si a la letra se insertasen.  

III. Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche (LIPEEC). Artículos 1, 3, 
242, 243, 244, 247, 249, 251, 253, fracciones II, III y IV, 254, 257 fracción I, 278 fracción XXXVII, 280, 
fracciones XIII y XX, 282, fracciones I, VIII, XX, XXV y XXX, 283, fracciones I, III, IV, V, VI y VII, 285 y 286, 
fracciones VIII y X, 600, 601, fracción III, 601 bis, 610, 611, 614 y 615 bis, que se tienen por reproducidos 
íntegramente en este acuerdo como si a la letra se insertasen. 
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IV. Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO). 

Artículos 3 fracciones IX y XXXIII, 16,17,18, 25, 43 y 47, que se tienen por reproducidos íntegramente en 
este acuerdo como si a la letra se insertasen. 

V. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche (LTAIPEC). 
Artículos 1, 3 fracción XX, 44, 72 y 118, que se tienen por reproducidos íntegramente en este acuerdo como 
si a la letra se insertasen. 

VI. Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche. Artículos 1, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 
11, 12, 14, 16, 17, 20,40 y 49 al 79, que se tienen por reproducidos íntegramente en este acuerdo como si a 
la letra se insertasen. 

VII. Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche. Artículos 1, fracción I, 2, 4 fracción 
I, punto 1.1, inciso b), fracción II, punto 2.1, incisos a) y b) y fracción III, inciso b), 6, 18, 19, fracciones IX, X 
y XIX, 32, 33, 36 fracción XI y 38, fracción I, VI y XX y 46 fracciones I, II y III, que se tienen por reproducidos 
íntegramente en este acuerdo como si a la letra se insertasen. 

 
CONSIDERACIONES: 

 
PRIMERA. Glosario. Para efectos del presente Acuerdo se entiende por: 
 

I. Consejo General. El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
II. IEEC. El Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
III. Junta General. La Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
IV. Ley de Instituciones. La Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche. 
V. Presidencia del Consejo General. La Consejera Presidenta del Consejo General y de la Junta General 

Ejecutiva del Estado de Campeche. 
VI. Reglamento interior. El Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

VII. Reglamento de Quejas. El Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
VIII. Secretaría Ejecutiva. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva. 

 
SEGUNDA. Función estatal. El Instituto Electoral del Estado de Campeche es un Organismo Público Local 
Electoral, autoridad en materia electoral, de carácter permanente, que tiene a su cargo la organización y la 
celebración periódica y pacífica de las elecciones estatales y municipales para renovar al Poder Ejecutivo, así como 
la integración del Poder Legislativo y de los Ayuntamientos y las Juntas Municipales. Se rige por los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad y se realicen con 
perspectiva de género, de conformidad con el artículo 254 de la Ley de Instituciones. 
 
El IEEC cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio, es autónomo en su funcionamiento, independiente en 
sus decisiones y profesional en su desempeño y está facultado para vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, de conformidad con lo establecido en los artículos 41 Base V, párrafo 
primero, Apartado C y 116, Norma IV, incisos b) y c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 
98 párrafos primero y segundo y 99 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 24 Base VII de 
la Constitución Política del Estado de Campeche; y 1, 3, 242, 243, 244, 247, 249, 251, 253, 254, y 278 fracción 
XXXVII de la Ley de Instituciones. 
 
TERCERA. Órganos centrales del Instituto. Los órganos centrales del Instituto Electoral son: I. El Consejo 
General; II. La Presidencia del Consejo General; III. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General, y IV. La Junta 
General Ejecutiva. 
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Para el desempeño de sus actividades laborales, el Instituto Electoral cuenta con un cuerpo de servidoras y 
servidores públicos en sus direcciones ejecutivas, órganos técnicos y unidades administrativas que se regirán 
conforme a lo establecido por el Reglamento del Instituto y demás normatividad que al efecto emita el Consejo 
General, lo anterior de conformidad con los artículos 245 y 254 de la Ley de Instituciones. 
 
CUARTA. Junta General Ejecutiva. Es un órgano de naturaleza colegiada presidido por la Presidencia del Consejo 
General, y se integra con la Secretaría del mismo Consejo y las personas titulares de las direcciones ejecutivas de 
Administración, Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones Políticas, de Organización Electoral, Partidos y 
Agrupaciones Políticas, y Educación Cívica y Participación Ciudadana. Las decisiones de la Junta General Ejecutiva 
se tomarán por mayoría de votos de sus integrantes; por tal motivo, la Junta General Ejecutiva se reunirá, por lo 
menos, una vez al mes, teniendo como atribuciones, entre otras: integrar los expedientes relativos a las faltas 
administrativas en materia electoral y, en su caso, los de imposición de sanciones; así como, fungir como órgano 
competente para la sustanciación de los procedimientos sancionadores, admitir, desechar la queja o dictar en su 
caso las medidas que considere pertinentes en los procedimientos sancionadores, en los términos que establece la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, y las demás que le encomienden en la 
citada Ley, el Consejo General o su Presidencia; lo anterior, con fundamento en los artículos 253, fracción IV, 285 y 
286, fracciones VIII y XI, 610 y 614 de la Ley de Instituciones, en concordancia con los artículos 4, fracción II, punto 
2.1 inciso b), 32, 33 y 36, fracción XI, del Reglamento interior. 
 
QUINTA. Secretaría Ejecutiva. Es un órgano central y ejecutivo de carácter unipersonal que tiene entre sus 
funciones la de: auxiliar al Consejo General en el ejercicio de sus atribuciones; cumplir las instrucciones de la 
Presidencia del Consejo General; actuar como Secretaría de la Junta General Ejecutiva; auxiliar en las tareas y las 
demás  atribuciones que le sean conferidas por el Consejo General, por la Presidencia del mismo, por la Ley de 
Instituciones; supervisar y ejecutar, en su caso, el adecuado cumplimiento de los acuerdos y resoluciones del 
Consejo General y de la Junta General, establecer los mecanismos para la adecuada coordinación de acciones 
entre la Junta General, las Direcciones Ejecutivas y los Órganos Técnicos, y las demás que le confiera la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y  la normatividad aplicable; así como, fungir 
como órgano competente para la sustanciación de los procedimientos sancionadores; lo anterior de conformidad con 
lo establecido en los artículos 253 fracción III, 282 fracciones I, XX, XXV y XXX y 601 fracción II de la citada Ley de 
Instituciones, en concordancia con los numerales 4 fracción II, punto 2.1 inciso a) y 38, fracciones I, VI y XX del 
Reglamento Interior. 
 
SEXTA. Asesoría Jurídica. Es el órgano técnico dependiente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, que tiene entre sus funciones: coadyuvar con la Presidencia y la Secretaría Ejecutiva del Consejo 
General en el ejercicio de la representación legal del Instituto; preparar proyectos de reglamentos y demás 
dispositivos jurídicos necesarios para el buen funcionamiento del Instituto; auxiliar a la Secretaría Ejecutiva en la 
instrucción y trámite de los medios de impugnación; así como, auxiliar a la Secretaría Ejecutiva y a la Junta General 
Ejecutiva, según corresponda, en el desahogo, procedimientos, diligencias, audiencias, notificaciones y demás 
trámites relativos a los procedimientos especiales sancionadores, denuncias y quejas en materia electoral, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 257 fracción I y 610 de la Ley de Instituciones, 4 fracción III inciso b) y 
46 fracciones I, II, III, IV y X del Reglamento Interior. 
 
La Asesoría Jurídica llevará a cabo la investigación de los hechos denunciados, con apego a los principios de: 
legalidad, profesionalismo, congruencia, exhaustividad, concentración de actuaciones, idoneidad, eficacia, expeditez, 
mínima intervención y proporcionalidad. En todo momento podrá solicitar el apoyo de la Oficialía Electoral para dar 
fe de los actos y hechos, y de las diligencias que se requieran para la debida integración del expediente. Lo anterior, 
de conformidad con los artículos 4 y 7 del Reglamento de Quejas. 
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SÉPTIMA. Oficialía Electoral. Se encuentra adscrita a la Secretaría Ejecutiva, por tal motivo la persona Titular de la 
Secretaría Ejecutiva estará investido de fe pública para los actos o hechos de naturaleza electoral del Instituto 
Electoral, atribución que podrá delegar en las y los servidores públicos adscritos a la citada área, los cuales tendrán 
entre otras, las siguientes atribuciones: auxiliar a la Secretaría Ejecutiva para recibir los escritos de medios de 
impugnación, de quejas que se presenten o de cualquier otra documentación de índole legal y administrativa; auxiliar 
a la Secretaría Ejecutiva y a la Junta General Ejecutiva en el trámite, desahogo de audiencias, diligencias, y 
notificación de los procedimientos sancionadores ordinarios y especiales; auxiliar en las notificaciones que le indique 
la Secretaría Ejecutiva en ejercicio de sus funciones; las que les ordene la Secretaría Ejecutiva, y las demás que le 
confiera la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, lo anterior con fundamento 
en lo establecido en los artículos 283, fracciones I, III, IV, V, VI, VII, y 610, último párrafo, de la Ley de Instituciones, 
en concordancia con el artículo 7, del Reglamento de Quejas.  

 
OCTAVA. Procedimientos Sancionadores. Los procedimientos para conocer y resolver sobre las presuntas 
infracciones de partidos políticos y candidaturas, en su caso precandidaturas y aspirantes, son los siguientes: I. El 
ordinario, y II. El especial sancionador. Los procedimientos ordinarios se instauran por faltas cometidas dentro y 
fuera de los procesos electorales y los procedimientos especiales sancionadores son por faltas cometidas dentro de 
los procesos electorales. Ambos se regirán conforme a las disposiciones establecidas en la Ley de Instituciones y en 
el Reglamento de Quejas. Los procedimientos sancionadores tienen como finalidad, determinar la existencia o no de 
faltas a la Ley de Instituciones, al Reglamento de Quejas y demás normativa aplicable para que, en su caso, se 
impongan las sanciones que correspondan, o bien, se remita el expediente a la autoridad competente. En el 
desarrollo y resolución de los procedimientos ordinarios y especiales regirá la presunción de inocencia y perspectiva 
de género, mientras no exista prueba que demuestre su responsabilidad en la realización de actos que infrinjan la 
normatividad electoral, lo anterior, conforme a los artículos 600, 603 al 615 bis de la Ley de Instituciones, en 
concordancia con los artículos 4, 30 al 79 del Reglamento de Quejas.  
 
NOVENA. Expediente IEEC/Q/005/2022. El día 12 de julio de 2022, la Oficialía de Partes del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, recibió el escrito de queja signado por la C. Layda Elena Sansores San Román, presentado 
“en contra del C. ELISEO FERNÁNDEZ MONTUFAR; LA C. BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE, 
PRESIDENTA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE; C. PAUL ARCE ONTIVEROS, DIPUTADO 
LOCAL POR PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO Y COORDINADOR DE LA BANCADA NARANJA EN EL 
CONGRESO DEL ESTADO DE CAMPECHE; C. CLEMENTE CASTAÑEDA HOEFLICH, SENADOR DE LA 
REPÚBLICA, POR EL PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO; EL PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO 
CIUDADANO Y/0 CONTRA QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES” (sic), por la presunta “realización 
de actos anticipados de campaña de cara al proceso electoral local 2023-2024 que se llevarán a cabo en el 
Estado de Campeche y sus municipios; actos de proselitismo, vulneración a los principios de imparcialidad y 
equidad en la contienda, promoción personalizada y uso indebido de recursos públicos” (sic); el cual en su 
parte medular señala lo siguiente: 
 

“… 
I.- HECHOS 

 
PRIMERO. - Con fecha 10 de julio de 2022, en la Avenida Pedro Sainz de Baranda, (Plaza del Mar) 
Malecón de Campeche, se llevó a cabo el evento denominado "Gran Inauguración Casa Naranja 
Campeche", convocado por los denunciados desde sus redes sociales, y al cual acudieron militantes, 
servidores públicos, simpatizantes y dirigentes de Movimiento Ciudadano. 

En este acto, los denunciados que participaron activamente fueron el C. ELISEO FERNÁNDEZ 
MONTUFAR, LA C. BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE, PRESIDENTA MUNICIPAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE, el C. PAUL ARCE ONTIVEROS, DIPUTADO LOCAL POR PARTIDO 
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MOVIMIENTO CIUDADANO Y COORDINADOR DE LA BANCADA NARANJA EN EL CONGRESO DEL 
ESTADO DE CAMPECHE; el C. CLEMENTE CASTAÑEDA HOEFLICH, SENADOR DE LA REPÚBLICA, 
POR EL PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO y representantes del PARTIDO POLÍTICO 
MOVIMIENTO CIUDADANO, entre otras personas. 

De igual forma, el citado evento también fue organizado y difundido por el PARTIDO POLÍTICO 
MOVIMIENTO CIUDADANO, así como en las redes sociales del C. ELISEO FERNÁNDEZ MONTUFAR y 
la C. BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE, PRESIDENTA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
CAMPECHE, referidos en la presente denuncia y en diversos medios de comunicación digitales. 

Cabe señalar que como puede advertirse de las pruebas que se ofrecen en el presente escrito de 
denuncia, se trató de un evento realizado en un lugar público y abierto a la ciudadanía en general dentro 
de un espacio geográfico que tendrá elecciones locales en los procesos 2023-2024 y 2026-2027. 

También se resalta que, en apariencia del buen derecho, las intervenciones y contenidos de los mensajes 
ahí expuestos tuvieron como temática central, entre otras, los próximos procesos electorales locales, 
aunado a que participaron activamente personas servidoras públicas que han manifestado su interés en 
obtener una candidatura (o que se les ha identificado como aspirantes a algún cargo de elección popular). 

Esto es, aparentemente, no se trató de un evento partidista a puerta cerrada; limitado a su militancia ni 
acotado a temas internos o exclusivos de la vida interna u organizativa del partido político, como son captar 
adeptos, renovar a su dirigencia o poner a debate sus documentos básicos, sino que, analizado en su 
integralidad, se aprecia que, dicho evento tuvo una naturaleza proselitista con la finalidad de posicionarse 
anticipadamente ante la ciudadanía de cara a los próximos procesos electorales locales. 

Como puede advertirse, en el marco del evento se dieron a conocer imágenes publicitarias en las oficinas 
inauguradas, en las que resaltan las figuras de las personas aspirantes a cargos de elección popular en los 
próximos procesos electorales del 2024 y 2027, tal como puede advertirse de la siguiente imagen 
fotográfica: 

(IMAGEN) 

Aunado a lo anterior, los delitos electorales se evidencian claramente, a través de las siguientes capturas 
de pantalla de las publicaciones de los denunciados y que a continuación se describen, las cuales se 
ofrecen como pruebas y se relacionan con el presente hecho: 

 PUBLICACIONES DE MOVIMIENTO CIUDADANO: 

a) Publicación: (VIDEO- Transmisión en vivo) 

Inauguración de Casa Naranja — "Inauguración de nuestra #CasaCiudadana 
Fecha y hora: 10 de julio 2022 — 18:41 horas. 
Hipervínculo de la publicación: 
https://www.facebook.com/MovimientoCiudadanoCampeche/videos/734676514414574/?extid=NSUN
K- 
UNK-UNK-10S GKOT-GK1C-GK2C&ref=sharinq 
Capturas de pantalla: - Minuto 07:07 

(IMAGEN) 

b) Publicación: "Movimiento Ciudadano Campeche, ya tiene casa naranja de puertas 
abiertas para todas y todos donde convergerán las reuniones ciudadanas, las gestiones, 
las inquietudes y las ideas. ¡Poco a poco la ola naranja se va extendiendo por todo el 
Estado! - #EIFuturoEsNaranja #MovimientoCiudadano" 

 
Fecha y hora: 11 de julio 2022 — 09:10 horas. 
Hipervínculo de la publicación: 
https://www.facebook.com/MovCiudadanoCamp/posts/pfbidOdfWztz6HMqnFiCMrCyNRoMWbnpkQffj 
UaVtxRLaLDQcXM6TdveZa2Q4qTyXJzSGzI 
Captura de pantalla: 
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(IMAGEN) 
 

c) Publicación: "Tenemos CASA NARANJA en Campeche. La casa de Movimiento 
Ciudadano Campeche - Nuestro partido es un movimiento genuino de la #GenteBuena. 
De norte a sur #EIFuturoEsNaranja- 

 
Fecha y hora: 10 de julio 2022 —21:30 horas. 
Hipervínculo de la publicación: 
https://www.facebook.com/MovCiudadanoCamp/posts/PfbidOqrC5nTi5PsScVbdJGLvUbzXDJ hhPRqq 
sV6tobnFAxWAJ1WLo2bmczLpKg5fa33ifl 
 
(IMAGEN) 
 

d) Publicación: "Ya tenemos CASA NARANJA - Asiste y acompáñanos a nuestra gran 
inauguración Domingo 10 de julio / 5:00 pm. Av. Pedro Sainz de Baranda, Plaza del 
Mar. Malecón de Campeche. 
 Música en vivo Show cómico regional. Show infantil y mucha alegría. 

¡TE ESPERAMOS! 
"Acude con vestimenta naranja (opcional)" 

Fecha y hora de la publiación: 7 de julio 2022 — 11.21 horas 
Hipervínculo de la publicación: 
https://www.facebook.com/photo?fbid=343411204632467&set=a.294908999482688 
Captura de pantalla: 
 
(IMAGEN) 
 

 PUBLICACIONES DE ELISEO FERNÁNDEZ MONTUFAR 
 

a) Publicación: (VIDEO) "Gracias Choncho por mandarle mis saludos a todos 
Fecha y hora de la publiación: 11 de julio 2022— 15:07 horas. 
Hipervínculo de la publicación: 
https://www.facebook.com/watch/?v=1453136688480935 
Captura de pantalla: 
 
(IMAGEN) 
 
b) Publicación: "¡Ya tenemos #CasaNaranja! - Muchas gracias a todos por acompañarnos, estoy 
seguro que será un lugar donde seguirá creciendo este MOVIMIENTO. #EIFuturoEsNaranja  
Fecha y hora de la publiación 10 de julio 2022 - 22:43 horas. 
Hipervínculo de la publicación: 
https://www.facebook.com/EFMCampecheiposts/pfbidOZXN87KRssstvkvbfXvvEW318zrzwvsydtqeU
U 
NxxRrYZoRwLfTqC7oRVyryoHKv31 
Captura de pantalla: 
 
(IMAGEN) 
 
c) Publicación: (VIDEO) 'Nuestra #CasaNaranja. Afinando los últimos detalles." 
Fecha y hora de la publiación 10 de julio 2022 - 16:58 horas. 
Hipervínculo de la publicación: 
https://www.facebook.com/EFMCampecheiposts/pfbid033tcabHcULMKNo7mbEKSZhHilJ9q9iWYbK
NXFLLuXoFXi1mmQ1oLv1WdHnG4NEvu81 
Captura de pantalla: 
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(IMAGEN) 
 
d) Publicación: "¡Este movimiento ya tiene nueva CASA NARANJA! Los invitamos a la 

inauguración este domingo 10 de julio a las 500 pm en la Av. Pedro Sainz de Barranda, Plaza del 
Mar. Y" 

Fecha y hora de la publiación: 8 de julio 2022 — 10:47 horas. 
Hipervínculo de la publicación: 
https://~facebook.com/EFMCampeche/posts/pfbidOL7MMaH4LLKM8FZBRo5enfXie3KzG6Nv5 
qFMXZqK9nxyXPAVsKDzMdjzF2U5DDcVEI 
 
(IMAGEN) 
 

 PUBLICACIONES DE BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE, PRESIDENTA MUNICIPAL DEL 
H. AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE 
 

a) Publicación: "Le pese a quien le pese, la primera fuerza política en Campeche es Movimiento 
Ciudadano. La inauguración de la Casa Naranja en el estado es resultado de la entrega, del 
compromiso y de la confianza de miles de mujeres y hombres. Todo mi reconocimiento por su 
trabajo a Biby Rabelo y a toda la familia de Movimiento Ciudadano en Campeche. A Eliseo 
Fernández toda nuestra solidaridad. No estás solo. Un abrazo fuerte a la distancia." 

Fecha y hora de la publiación: 10 de julio 2022 — 23:01 horas. 
Hipervínculo de la publicación: 
https://www.facebook.com/BR2021 iposts/pfbid025j6UJ7NtvdrFqHZc5ehbiZDXXp3HZEgtX2Pk 
TXBredZ4HPQK1MuH7NLiENtPwu941 
 
(IMAGEN) 
 
b) Publicación: "Tenemos CASA NARANJA en Campeche. La casa de Movimiento Ciudadano 

Campeche Nuestro partido es un movimiento genuino de la #GenteBuena. De norte a sur 
#EIFuturoEsNaranja - 

Fecha y hora de la publiación: 10 de julio 2022 — 21:15 horas. 
Hipervínculo de la publicación: 
https://www.facebook.com/BR2021/posts/pfbidO2rMp2J9cezrxGhXSwLpqfu3C8r1A5Rou U n Pn 
ByqKMmzvNZSFmtdyMDM2eSmAd2nZ91 
 
(IMAGEN) 
 
c) Publicación: "Inauguración CASA NARANJA CAMPECHE Une" 
Fecha y hora de la publiación: 10 de julio 2022— 18:45 horas. 
Hipervínculo de la publicación: 
https://www.facebook.com/BR2021/posts/pfbid0251kUbKuYVaqiFub6KPJrwxaA7XoW9ycJZkA1xBoy
xDn7xsxJBXx1idKm62JkXFihl 
 
(IMAGEN) 
 

 PUBLICACIONES DE PAUL ARCE ONTIVEROS, DIPUTADO LOCAL POR PARTIDO 
MOVIMIENTO CIUDADANO Y COORDINADOR DE LA BANCADA NARANJA EN EL 
CONGRESO DEL ESTADO DE CAMPECHE.  
 

a) Publicación: Muchas gracias a todos nuestros amigos que nos acompañaron a la inauguración 
de nuestra #CasaNaranja, fue un gusto poder saludarles y compartir este momento tan importante 
basado en años de trabajo ¡Campeche es naranjal 

Fecha y hora de la publiación: 11 de julio 2022 — 20.30 horas 
Hipervínculo de la publicación: 
https://www.facebook.com/PaulArceOntiveros/posts/pfbidOgnipmxq78mTVr7HuxZDLL4vieAi8 
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R13c6BE3zv6fXX0vTolVIVGdXDMSmo5J4javTXhl 
 
(IMAGEN) 
 
b) Publicación: "Han sido muchos años de esfuerzo y trabajo en equipo. #Campeche es más 

naranja que nunca. - #EIFuturoEsNaranja" 
Fecha y hora de la publiación: 10 de julio 2022 - 23:43 horas. 
Hipervínculo de la publicación: 
https://www.facebook.com/PaulArc,e0ntiveros/posts/pfbid0V5JSYQzS8wCm5d9pyrXPqcHKqkPySP 
6RHETrn232fvrdqHspDgR4aSdXLZzkNdCs1 
 
(IMAGEN) 
 
c) Publicación: (VIDEO) "¡Inauguración de la Casa Naranja Campeche! - " 
Fecha y hora de la publiación: 10 de julio 2022 - 18:47 horas 
Hipervínculo de la publicación: 
 
(IMAGEN) 
 
d) Publicación: (VIDEO) " ¡Les esperamos este domingo a partir de las 5:00 pm acortar el listón de 

nuestra #CasaCiudadana! 
Fecha y hora de la publiación: 10 de julio 2022 — 18:47 horas. 
Hipervínculo de la publicación: 
httbs://www.facebook.com/PaulArceOntiveros/posts/bfbidO2PH9 N9NsLx2GCqhCV6QczcGoqM2hP 
XT76eGQeunawJJJeBTD6zhTydMmxFTCnJ4L1 
 
(IMAGEN) 
 

 PUBLICACIONES DEL C. CLEMENTE CASTAÑEDA HOEFLICH, SENADOR DE LA 
REPÚBLICA, POR EL PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO. 
 

a) Publicación: (VIDEO) "Le pese a quien le pese, la primera fuerza política en Campeche es 
Movimiento Ciudadano. La inauguración de la Casa Naranja en el estado es resultado de la 
entrega, del compromiso y de la confianza de miles de mujeres y hombres. Todo mi 
reconocimiento por su trabajo a Biby Rabelo y a toda la familia de Movimiento Ciudadano en 
Campeche. A Eliseo Fernández toda nuestra solidaridad. No estás solo. Un abrazo fuerte a la 
distancia. Y" 

Fecha y hora de la publiación: 10 de julio 2022— 22:43 horas. 
Hipervínculo de la publicación: 
https://www.facebook.com/clementech/posts/pfbidOnx2sWLgy9kMMxwYMr1uQxS6nG8DKFGxoq8x 
6BHQ0R7SYXHJy3FKH6a2RaZdwjpRj1 
 
(IMAGEN) 
 
Ahora bien, una vez acreditada la organización, convocatoria y difusión del evento señalado en el presente 
hecho, así como la asistencia de cada uno de los demandados, se procede a acreditar la participación 
activa y preponderante durante el evento de fecha 10 de julio de 2022, en la Avenida Pedro Sainz de 
Baranda, (Plaza del Mar) Malecón de Campeche, denominado "Gran Inauguración Casa Naranja en 
Campeche", convocado por los denunciados desde sus redes sociales, y al cual acudieron militantes, 
servidores públicos, simpatizantes y dirigentes de Movimiento Ciudadano. 
 
En este contexto, bajo la apariencia del buen derecho, se estima que la participación activa de los  
denunciados en eventos de naturaleza aparentemente proselitista no tiene cobertura legal, puesto que, se 
reitera, se trata de una conducta que se realiza fuera de los límites temporales permitido para ello: 
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 PARTICIPACIÓN ACTIVA Y PREPONDERANTE DEL C. PAUL ARCE ONTIVEROS, 

DIPUTADO LOCAL POR PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO Y COORDINADOR DE LA 
BANCADA NARANJA EN EL CONGRESO DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

 
De manera inicial, el C. PAUL ARCE ONTIVEROS, fue presentado como DIPUTADO LOCAL POR 
PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO EN EL ESTADO DE CAMPECHE, por lo que se acredita que su 
participación en el evento denunciado no fue en su calidad de ciudadano sino como servidor público, 
aunado a lo anterior, realizó aluciones a diversas figuras y aspirantes a cargos de elección popular, con la 
finalidad de posicionarlos y por ende, influir en las preferencias electorales de la ciudadanía en los 
próximos procesos electorales en el Estado de Campeche, lo que se puede constatar con su participación 
desde el minuto 29 con 35 segundos, hasta el minuto 34 con 21 segundos, resaltando los siguientes 
mensajes emitidos: 
 
"Estamos firmes en el Congreso...” 
 
"...la verdad es que hace seis años que inició, poquito más de seis años que inicio este proyecto, este 
movimiento con Eliseo Fernández... eramos muy pocos..." 
"... nos toca a nosotros seguir haciendo el trabajo que Eliseo Fernández inició hace siete años.." 
"...todos deberíamos ponernos la misma camiseta que se puso Eliseo Fernández por los campechanos, 
porque la verdad, él desde un principio se puso a trabajar, se puso a dar resultados..." 
"...me da mucho gusto que sigan con nosotros, me da mucho gusto que en el 2024 van a seguir con 
nosotros y este movimiento va a seguir creciendo..." 
"...Por mi parte y por parte de mis compañeros que estamos en el Congreso del Estado, les aseguro que 
nosotros hemos estado haciendo un trabajo impecable al momento de representar a todos los 
campechanos... en darles resultados a los campechanos... y no estar haciendo show y circo como todos 
los martes que se hace en el cuarto piso..." 
"Unidos como equipo vamos a lograr grandes resultados para el 2024 y 2027..." 
"En el 2027, vamos a lograr lo que no se pudo lograr, lo que nos robaron en el 2021, se los aseguro..." 
"Les aseguro que Movimiento Ciudadano es la fuerza política número uno... Movimiento Ciudadano va a 
estar en el cuarto piso y ahí va a estar Eliseo Fernández..." 
"Todos los campechanos saben que Movimiento Ciudadano es el futuro de Campeche, porque el futuro es 
naranja..." 
 

 PARTICIPACIÓN ACTIVA Y PREPONDERANTE DE LA C. BIBY KAREN RABELO DE LA 
TORRE, PRESIDENTA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE 

 
De manera inicial, la C. BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE, fue presentada como PRESIDENTA 
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE, por lo que se acredita que su participación en el 
evento denunciado no fue en su calidad de ciudadana sino como servidor público, aunado a lo anterior, 
realizó aluciones a diversas figuras y aspirantes a cargos de elección popular, con la finalidad de 
posicionarlos y por ende, influir en las preferencias electorales de la ciudadanía en los próximos procesos 
electorales en el Estado de Campeche, lo que se puede constatar con su participación desde el minuto 34 
con 25 segundos, hasta el minuto 48 con 26 segundos, resaltando los siguientes mensajes emitidos: 
 
 "...Muchas gracias Eliseo por todo tu apoyo y tu respaldo no estás solo, y la justicia existe, la justicia 

divina más, gracias a Dios gracias no estás solo no estás solo no está solo no estás solo y la justicia y 
la claridad llega tarde que temprano y eso no debe hacer más fuerte la adversidad no debe hacer más 
fuerte y junto con DIOS nada nos va a derribar muchas gracias y 24 y 27 el futuro es naranja..." 

 "...muchas gracias Eliseo por todo tu apoyo y tu raspando y no está solo no está solo, no estás solo, 
 no estás solo...y gracias a Dios..." 
 "...Muchas gracias y recuerden 24 y 27 el futuro es naranja..." 
 "...que bonito se ve Campeche de naranja que bonito se siente la vibra de la gente buena, de la gente 

feliz que busca lo mejor para sus hijos y hoy quiero felicitar a toda la bancada naranja y diputados que 
nos acompañan en este evento inauguración..." 
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 "...Desde aquí te mandamos un saludo Eliseo y te queremos agradecer, porque haces 6 años iniciamos 

esto y los único que nos han motivado a trabajar y cumplir son todos ustedes..." 
 

 PARTICIPACIÓN ACTIVA Y PREPONDERANTE DEL C. CLEMENTE CASTAÑEDA 
HOEFLICH, SENADOR DE LA REPÚBLICA, POR EL PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

 
Durante el evento, el C. CLEMENTE CASTAÑEDA HOEFLICH, SENADOR DE LA REPÚBLICA, POR EL 
PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO, tuvo una participación activa emitiendo un mensaje 
dirigido a todos los presentes, en los que realizó alusiones al C. Eliseo Fernández Montufar señalando su 
participación en los próximos procesos electorales locales en el Estado de Campeche, lo que se puede 
constatar con su participación desde el minuto 48 y hasta el minuto 57 con 22 segundos, resaltando los 
siguientes mensajes emitidos: 
 
 ":..Le peses a quien le pese, en Campeche, la primera fuerza político electoral es Movimiento 

Ciudadano..." 
 "...Porque nosotros vamos a defender a Eliseo Fernández, porque hoy es el líder político más 

importante que hoy tiene Campeche..." 
 "... Eliseo ha dado una batalla ejemplar, lo ha hecho de la mano de todas y de todos nosotros..." 
 "...No está solo Eliseo..." 
 "... por eso no tengo ninguna duda que el 2024 y el 2027 será de movimiento ciudadano, que viva 

movimiento ciudadano que viva Campeche que viva México". 
 "...Estamos construyendo una alternativa para sacar del atolladero a este País y a este Estado..." 
 

 PARTICIPACIÓN ACTIVA DEL C. ELISEO FERNÁNDEZ MONTUFAR. 
 
Durante el evento, el C. Eliseo Fernández Montufar, tuvo una participación activa emitiendo un mensaje en 
vido mediante plataforma electrónica, dirigido a todos los presentes, en los que realizó alusiones a sus 
intenciones a participar en los próximos procesos electorales locales en el Estado de Campeche, así como 
resaltó los logros de gobierno del municipio de Campeche, lo que se puede constatar con su participación 
desde el minuto 58 con 16 segundos hasta el tiempo de 1 hora, 09 minutos con 50 segundos, resaltando 
los siguientes mensajes emitidos: 
 
 "Les mando un saludo desde acá a toda la fiesta de nuestro movimiento, nos acompaña grandes 

personalidades de la coordinación nacional muchas gracias también por visitarnos por asistir y 
acompañarnos en este momento tan representativo (...)" 

 "... de la misma forma a nuestro coordinador nacional y mi amigo el senador clemente Castañeda, con 
el que estoy y nos lleva y nos das la oportunidad de practicar inicialmente con nuestro líder Dante..." 

 "...en nuestra comunidad, por todo ese trabajo que estamos haciendo de nuestro programa de 
mercadito, de las comidas, con todo con que nosotros representemos es que se conforma este 
movimiento,..." 

 "...estoy viendo todo el trabajo veo sus publicaciones veo sus historia veo absolutamente todo aparte 
Sam, Katia y clarisa me tiene totalmente informado de cómo van las cosas Carlos Lavalle, cada uno de 
nuestros municipios y vamos a ir evolucionando poco a poco miembro de nuestro movimiento de todo 
el Estado..." "...para nuestro coordinador estatal Daniel barrera por haber elegido la mejor ubicación 
que hay en todo el Estado creo que toda la gente del estado de Campeche cuando visitan la capital ahí 
lucirá muchísimo nuestro movimiento que cada día cobra más sentido..." 

 "...claramente la seguridad va para arriba los servicios de salud van para hacia abajo, la educación la 
han politizado y bueno todo lo que necesitamos cambiar contamos con gente preparada, con gente de 
Campeche..." 

 "Biby Rabelo aquí también le mando un abrazo y muchas gracias por poner en altos a nombre de 
nuestro movimiento, un gobierno pulcro un gobierno profesional un gobierno que atiende a las personas 
que va hacia adelante que está sacando adelante los servicios públicos en nuestra capital ese ejemp lo 
es muy importante para que se compare nuestro movimiento con el pésimo trabajo que está haciendo 
el Gobierno del Estado..." 
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 "...Biby muchísimas gracias estoy feliz que haya sido tú la persona que fue elegida para administrar el 

municipio y lo estás haciendo excelente a lado de Paul y cada vez nosotros tenemos que ir avanzado y 
tiene que haber un cambio positivo para que las cosas mejoren en nuestra capital inicialmente y luego 
en todo nuestro Estado..." 

 "...todos los Directores del ayuntamiento póngase a trabajar todos salga caminen ,el ejemplo que le ha 
puesto la alcaldesa el ejemplo que les he puesto yo..." 

 
SEGUNDO.- Con fecha 27 de junio de 2022, denuncié al C. Eliseo Fernández Montufar y al partido político 
Movimiento Ciudadano, ante esta autoridad electoral por actos anticipados de campaña derivado de 
diversos eventos que guardan relación con la presente denuncia, en virtud que, aparentemente se trata de 
una posible estrategia encaminada a posicionar a Movimiento Ciudadano y a las personas que buscan una 
candidatura mediante dicho instituto político fuera de los plazos legales para ello, en detrimento de la 
equidad de la contienda de las próximas elecciones locales en el Estado de Campeche, para el período 
2024 y 2027. Lo anterior, a partir de la valoración individual y contextual de su contenido, finalidad y 
concatenación con otro evento de similares características y formato. 
 
Esto es así, ya que con fechas 11 y 25 de junio del 2022, el C. Eliseo Fernández Montufar y el partido 
político "MOVIMIENTO CIUDADANO", llevaron a cabo el evento público denominado "MERCADITO 
NARANJA"; el primero de ellos en la Cancha techada de usos múltiples, Gimnasio Venados de Samulá, 
ubicada en Calle 8 entre 19 y 21 de la Colonia Samulá, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche; el segundo, en la Cancha Techada de Usos Múltiples de la Colonia Esperanza, ubicado la 
Calle 11 entre 10 y Caimito, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche. 
 
En dichos eventos, los denunciados realizan actos con los que pretende influir en la preferencia de la 
ciudadanía posicionando su figura y la de otros aspirantes del partido "Movimiento Ciudadano", de cara a 
los procesos electorales locales que se llevarán a cabo en el Estado de Campeche durante el año 2024, 
violentando las disposiciones en materia electoral a través de los siguientes actos de expresión: 
 

 Ofrece pagar una parte del costo de los productos y servicios ofertados: "Te ayudamos pangando 
menos"; "#YoTeApoyoConLaMicha en huevo, carne de pollo, cerdo y res"; "...hoy beneficiamos a 
513 familias con alimentos, productos y estudios médicos a bajo costo": 

 Entrega mercancía, productos y artículos en general con su nombre impreso en ella, con la 
finalidad de posicionarse e influir en la preferencia de la ciudadanía: "Eliseo Fernández... Yo te 
apoyo con la micha..."; "El cambio que Campeche necesita":  

 Se advierte la presencia de simpatizantes y militantes del partido político "Movimiento 
Ciudadano", quienes se identificaron como integrantes del personal organizador del evento y del 
equipo de "Eliseo Fernández Montufar". 

 
Las cuales pueden ser consultados en las publicaciones de la cuenta oficial del C. Eliseo Fernández 
Montufar: 

 https://www.facebook.com/EFMCampeche 
 https://fb.watch/dTkOzJKU7-/ 
 https://www.facebook.com/photo.php?fbid=544692013694958&set=pb.100044624910377.-

2207520000..&type=3 
 
 
En la citada denuncia interpuesta con fecha 27 de junio del presente año, se hace referencia a otro 
evento de fecha 18 de junio de 2022, en la colonia "Polvorín" en la Ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, el C. Eliseo Fernández Montufar, y el partido político "MOVIMIENTO CIUDADANO", a través 
de un evento denominado como "COCINA NARANJA". En dicho evento, los denunciados realizan actos 
anticipados de campaña, con los que pretende influir en la preferencia de la ciudadanía posicionando su 
figura y la de otros aspirantes del partido "Movimiento Ciudadano", de cara a los procesos electorales 
locales que se llevarán a cabo en el Estado de Campeche durante el año 2024, violentando claramente las 
disposiciones en materia electoral a través de los siguientes actos de expresión: 
 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 47
San Francisco de Campeche,
Cam., Noviembre 24 de 2022

                        
     
 
 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
 

JUNTA GENERAL EJECUTIVA 
 

Acuerdo JGE/48/2022 
 

         
 Expediente IEEC/Q/005/2022 Y ACUMULADO. 

 
 

 

 
 Se advierte que durante dicha actividad realizaban un levantamiento de información personal de 

la ciudadanía y entregaban a cambio paquetes de comida sin costo alguno. 
 Entrega mercancía, productos y artículos en general con su nombre impreso en ella, con la 

finalidad de posicionarse e influir en la preferencia de la ciudadanía: "Eliseo Fernández..."; "El 
cambio que Campeche necesita": 

 Se advierte la presencia de simpatizantes y militantes del partido político "Movimiento 
Ciudadano", quienes se identificaron como integrantes del personal organizador del evento y del 
equipo de "Eliseo Fernández Montufar". 

 
 
De igual manera, el C. Eliseo Fernández Montufar, desde su cuenta oficial en la plataforma electrónica 
denominada como "FACEBOOK", documento dichos eventos los cual difundió y pueden ser consultados en 
los siguientes hipervínculos: 
 

 Publicación de fecha 20 de junio: https://fb.watch/dThsndFnMT/ 
 Publicación de fecha 18 de junio: https://fb.watch/dTitEjmgx1/ 

 
 
Aunado a los eventos anteriores, también se hace referencia a otro ocurrido durante el mes de junio de 
2022, en el cual el C. Eliseo Fernández Montufar, y el partido político "MOVIMIENTO CIUDADANO", a 
través de un evento denominado como "CUADRILLA CIUDADANA", en distintas localidades del municipio 
de San Francisco de Campeche, Campeche, realizó actos anticipados de campaña, con los que pretende 
influir en la preferencia de la ciudadanía posicionando su figura y la de otros aspirantes del partido 
"Movimiento Ciudadano", de cara a los procesos electorales locales que se llevarán a cabo en el Estado de 
Campeche durante el año 2024, violentando claramente las disposiciones en materia electoral a través de 
los siguientes actos de expresión: 
 

 Durante el evento realizaron labores de limpieza y bacheo de las calles, haciendo clara referencia 
a que dichos actos fueron gracias al C. Eliseo Fernández Montufar. 

 Se advierte la presencia de simpatizantes y militantes del partido político "Movimiento 
Ciudadano", quienes se identificaron como integrantes del personal organizador del evento y del 
equipo de "Eliseo Fernández Montufar". 

 Se advierte que durante dicha actividad algunos de los organizadores portaban vestimenta con 
logos y nombre del partido político "Movimiento Ciudadano" y del C. Eliseo Fernández Montufar. 

 
El citado evento fue documentado nuevamente por el C. Eliseo Fernández Montufar desde su cuenta oficial 
en Facebook, lo que puede consultarse en el siguiente hipervínculo: 
 
https://www.facebook.com/EFMCampeche/posts/pfbid02ZaxYhcN4cJeL9vYSA2Rcv7gi6b1SwPvNMeUuCq
WAfzJHwddHGLUemPYUkmTYXsGkl 
…” 

 
 
Que en ese sentido, la competencia para instruir y dar trámite al presente asunto dentro de los Procedimientos 
Sancionadores, derivado del escrito de queja signado por la C. Layda Elena Sansores San Román, presentado “en 
contra del C. ELISEO FERNÁNDEZ MONTUFAR; LA C. BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE, PRESIDENTA 
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE; C. PAUL ARCE ONTIVEROS, DIPUTADO LOCAL POR 
PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO Y COORDINADOR DE LA BANCADA NARANJA EN EL CONGRESO DEL 
ESTADO DE CAMPECHE; C. CLEMENTE CASTAÑEDA HOEFLICH, SENADOR DE LA REPÚBLICA, POR EL 
PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO; EL PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO Y/0 
CONTRA QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES” (sic), por la presunta “realización de actos 
anticipados de campaña de cara al proceso electoral local 2023-2024 que se llevarán a cabo en el Estado de 
Campeche y sus municipios; actos de proselitismo, vulneración a los principios de imparcialidad y equidad en 
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la contienda, promoción personalizada y uso indebido de recursos públicos” (sic); corresponde a la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, órgano competente que podrá admitir, desechar o 
dictar en su caso las medidas que considere pertinentes, a efecto de integrar y posteriormente, en su caso, turnar el 
expediente completo al Tribunal Electoral del Estado de Campeche para su resolución, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 601, 610 y 614 de la Ley de Instituciones, en concordancia con los artículos 49 al 79 del 
Reglamento de Quejas. 
 
El 14 de julio de 2022, la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
aprobó el Acuerdo AJ/Q/005/01/2022, mediante el cual aprobó lo siguiente: 

 
“…  
PRIMERO: Se tiene por recibido el escrito de queja signado por la C. Layda Elena Sansores San Román, 
presentado “en contra del C. ELISEO FERNÁNDEZ MONTUFAR; LA C. BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE, 
PRESIDENTA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE; C. PAUL ARCE ONTIVEROS, DIPUTADO 
LOCAL POR PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO Y COORDINADOR DE LA BANCADA NARANJA EN EL 
CONGRESO DEL ESTADO DE CAMPECHE; C. CLEMENTE CASTAÑEDA HOEFLICH, SENADOR DE LA 
REPÚBLICA, POR EL PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO; EL PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO 
CIUDADANO Y/0 CONTRA QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES” (sic), por la presunta “realización 
de actos anticipados de campaña de cara al proceso electoral local 2023-2024 que se llevarán a cabo en el 
Estado de Campeche y sus municipios; actos de proselitismo, vulneración a los principios de imparcialidad y 
equidad en la contienda, promoción personalizada y uso indebido de recursos públicos” (sic); lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se aprueba proponer el registro del presente procedimiento bajo el número de expediente 
IEEC/Q/005/2022, derivado del escrito de queja signado por la C. Layda Elena Sansores San Román, presentado 
“en contra del C. ELISEO FERNÁNDEZ MONTUFAR; LA C. BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE, 
PRESIDENTA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE; C. PAUL ARCE ONTIVEROS, DIPUTADO 
LOCAL POR PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO Y COORDINADOR DE LA BANCADA NARANJA EN EL 
CONGRESO DEL ESTADO DE CAMPECHE; C. CLEMENTE CASTAÑEDA HOEFLICH, SENADOR DE LA 
REPÚBLICA, POR EL PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO; EL PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO 
CIUDADANO Y/0 CONTRA QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES” (sic), por la presunta “realización 
de actos anticipados de campaña de cara al proceso electoral local 2023-2024 que se llevarán a cabo en el 
Estado de Campeche y sus municipios; actos de proselitismo, vulneración a los principios de imparcialidad y 
equidad en la contienda, promoción personalizada y uso indebido de recursos públicos” (sic); lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se solicita a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con el 
artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y el artículo 7 del 
Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, proceda a realizar de manera  preliminar las 
diligencias necesarias para mejor proveer consistentes en la verificación de la totalidad de las ligas electrónicas 
proporcionada por la C. Layda Elena Sansores San Román en su escrito de queja y del USB anexo a la misma; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se solicita a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con el 
artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y el artículo 7 del 
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Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, coadyuvar con la Asesoría Jurídica del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para la inspección correspondiente, y en su 
oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en 
los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
…” 

El Acuerdo de referencia fue remitido a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su 
cumplimiento el día 15 de julio de 2022, mediante el oficio AJ/114/2022 de misma fecha, signado por el Responsable de 
la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
El 1 de septiembre de 2022, la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
aprobó el Acuerdo AJ/Q/005/02/2022, mediante el cual aprobó lo siguiente: 
 

 
“… 
PRIMERO: Se turne de manera electrónica el presente Acuerdo a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se requiere al Partido Movimiento Ciudadano quien puede ser notificado en los correos electrónicos 
que obran en los archivos de este Instituto Electoral, así como utilizando medios alternos de comunicación o los que 
tenga a su alcance, adjuntándole copia simple electrónica del presente Acuerdo, para que informe a esta autoridad 
electoral a través del correo electrónico de la Oficialía Electoral oficialia.electoral@ieec.org.mx, a más tardar a las 
13:00 horas del día 7 de septiembre de 2022, lo siguiente: 
 

a) Mencionar cuál es el objetivo y alcances de la denominada “Casa Naranja”, la cual fue 
inaugurada con fecha 10 de julio de 2022; 

 
b) Informe si las páginas de Facebook denominadas “Movimiento Ciudadano Campeche” y 

“Movimiento Ciudadano Campeche Estatal”, desde las cuales se realizaron publicaciones 
consultables en los links:   

 
https://www.facebook.com/MovimientoCiudadanoCampeche/videos/734676514414574/?extid=NS
UNK-UNK-UNK-10S GKOT-GK1C-GK2C&ref=sharinq 
 
https://www.facebook.com/MovCiudadanoCamp/posts/pfbidOdfWztz6HMqnFiCMrCyNRoMWbnpk
QffjUaVtxRLaLDQcXM6TdveZa2Q4qTyXJzSGzI 
 
https://www.facebook.com/MovCiudadanoCamp/posts/PfbidOqrC5nTi5PsScVbdJGLvUbzXDJ 
hhPRqqsV6tobnFAxWAJ1WLo2bmczLpKg5fa33ifl 
 
https://www.facebook.com/photo?fbid=343411204632467&set=a.294908999482688 
 
Mencionadas en el escrito de queja, son administradas por el Partido Movimiento Ciudadano o 
por terceras personas, en su caso mencione el cargo o la calidad con la cual realizó dicha 
publicidad;  

 
c) Mencionar si el Partido Movimiento Ciudadano, llevó a cabo los eventos publicados mediante los 

links antes mencionados. 
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Lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se requiere al C. Eliseo Fernández Montufar, quien puede ser notificado a través de los correos 
electrónicos del Partido Movimiento Ciudadano, así como en los correos que obran en los archivos de este Instituto 
Electoral y utilizando medios alternos de comunicación o los que tenga a su alcance,  adjuntándole copia simple 
electrónica del presente Acuerdo, para que informe a esta autoridad electoral a través del correo electrónico de la 
Oficialía Electoral oficialia.electoral@ieec.org.mx, a más tardar a las 13:00 horas del día 7 de septiembre de 2022, 
lo siguiente: 
 

a) Mencionar si la página de Facebook denominada “Eliseo Fernández Montufar”, desde la cual se 
realizaron las publicaciones consultables en los links:  

 
https://www.facebook.com/watch/?v=1453136688480935 
 
https://www.facebook.com/EFMCampecheiposts/pfbidOZXN87KRssstvkvbfXvvEW318zrzwvsydt
qeUUNxxRrYZoRwLfTqC7oRVyryoHKv31 
 
https://www.facebook.com/EFMCampecheiposts/pfbid033tcabHcULMKNo7mbEKSZhHilJ9q9iW
YbKNXFLLuXoFXi1mmQ1oLv1WdHnG4NEvu81 
 
https://~facebook.com/EFMCampeche/posts/pfbidOL7MMaH4LLKM8FZBRo5enfXie3KzG6Nv5q
FMXZqK9nxyXPAVsKDzMdjzF2U5DDcVEI 
 
Mencionadas en el escrito de queja, son administradas por el C. Eliseo Fernández Montufar o por 
terceras personas, en su caso mencione el cargo o la calidad con la cual realizó dicha publicidad;  

 
b) Informe si participó en el evento denominado “Inauguración de Casa Naranja”, realizado el día 10 de 

julio de 2022; 
 
Lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se requiere a la C. Biby Karen Rabelo de la Torre, quien puede ser notificada a través de los correos 
electrónicos del Partido Movimiento Ciudadano, así como en los correos que obran en los archivos de este Instituto 
Electoral y utilizando medios alternos de comunicación o los que tenga a su alcance,  adjuntándole copia simple 
electrónica del presente Acuerdo, para que informe a esta autoridad electoral a través del correo electrónico de la 
Oficialía Electoral oficialia.electoral@ieec.org.mx, a más tardar a las 13:00 horas del día 7 de septiembre de 2022, 
lo siguiente: 
 

a) Mencionar si la página de Facebook denominada “Biby Rabelo”, desde la cual se realizaron las 
publicaciones consultables en los links:  

 
https://www.facebook.com/BR2021iposts/pfbid025j6UJ7NtvdrFqHZc5ehbiZDXXp3HZE
gtX2PkTXBredZ4HPQK1MuH7NLiENtPwu941  
 
https://www.facebook.com/BR2021/posts/pfbidO2rMp2J9cezrxGhXSwLpqfu3C8r1A5R
ou U n PnByqKMmzvNZSFmtdyMDM2eSmAd2nZ91 
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https://www.facebook.com/BR2021/posts/pfbid0251kUbKuYVaqiFub6KPJrwxaA7XoW
9ycJZkA1xBoyxDn7xsxJBXx1idKm62JkXFihl  

  
Mencionadas en el escrito de queja, son administradas por la C. Biby Karen Rabelo de la Torre o por terceras 
personas, en su caso mencione el cargo o la calidad con la cual realizó dicha publicidad;  
 

b) Informe si participó en el evento denominado “Inauguración de Casa Naranja”, realizado el día 10 de 
julio de 2022; 
 

Lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se requiere al C. Paul Arce Ontiveros, quien puede ser notificado a través de los correos electrónicos 
del Partido Movimiento Ciudadano, así como en los correos que obran en los archivos de este Instituto Electoral y 
utilizando medios alternos de comunicación o los que tenga a su alcance, adjuntándole copia simple electrónica del 
presente Acuerdo, para que informe a esta autoridad electoral a través del correo electrónico de la Oficialía 
Electoral oficialia.electoral@ieec.org.mx, a más tardar a las 13:00 horas del día 7 de septiembre de 2022, lo 
siguiente: 
 

a) Mencionar si la página de Facebook denominada “Paul Arce”, desde la cual se realizaron las 
publicaciones consultables en los links: 

 
https://www.facebook.com/PaulArceOntiveros/posts/pfbidOgnipmxq78mTVr7HuxZDLL4
vieAi8R13c6BE3zv6fXX0vTolVIVGdXDMSmo5J4javTXhl 
 
https://www.facebook.com/PaulArc,e0ntiveros/posts/pfbid0V5JSYQzS8wCm5d9pyrXPqcHKqk
PySP6RHETrn232fvrdqHspDgR4aSdXLZzkNdCs1 
 
httbs://www.facebook.com/PaulArceOntiveros/posts/bfbidO2PH9N9NsLx2GCqhCV6QczcGoq
M2hPXT76eGQeunawJJJeBTD6zhTydMmxFTCnJ4L1  

 
Mencionadas en el escrito de queja, son administradas por el C. Paul Arce Ontiveros o por terceras personas, en 
su caso mencione el cargo o la calidad con la cual realizó dicha publicidad;  
 

b) Informe si participó en el evento denominado “Inauguración de Casa Naranja”, realizado el día 10 
de julio de 2022;    

   
Lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se requiere al C. Clemente Castañeda Hoeflich, quien puede ser notificado a través de los correos 
electrónicos del Partido Movimiento Ciudadano, así como en los correos que obran en los archivos de este Instituto 
Electoral y utilizando medios alternos de comunicación o los que tenga a su alcance, adjuntándole copia simple 
electrónica del presente Acuerdo, para que informe a esta autoridad electoral a través del correo electrónico de la 
Oficialía Electoral oficialia.electoral@ieec.org.mx, a más tardar a las 13:00 horas del día 7 de septiembre de 2022, 
lo siguiente: 
 

a) Mencionar si la página de Facebook denominada “Clemente Castañeda”, desde la cual se realizó 
la publicación consultable en el link: 
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https://www.facebook.com/clementech/posts/pfbidOnx2sWLgy9kMMxwYMr1uQxS6nG8DKFG
xoq8x6BHQ0R7SYXHJy3FKH6a2RaZdwjpRj1  
 

Mencionada en el escrito de queja, es administrada por el C. Clemente Castañeda Hoeflich o por terceras 
personas, en su caso mencione el cargo o la calidad con la cual realizó dicha publicidad;  
 

b) Informe si participó en el evento denominado “Inauguración de Casa Naranja”, realizado el día 10 de 
julio de 2022;    

 
Lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se solicita a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con el 
artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y el artículo 7 del 
Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, coadyuvar con la Asesoría Jurídica del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para la realización de la notificación del 
requerimiento correspondiente y al término dé cuenta de las acciones realizadas a la Asesoría Jurídica del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
OCTAVO: Para el cumplimiento del presente Acuerdo, esta Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, remitirá mediante oficio el requerimiento pertinente, en los términos ordenados 
en el presente Acuerdo, hasta contar con las respuestas y las diligencias necesarias para la debida integración del 
expediente; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
…” 
 

Derivado de lo anterior, el 2 de septiembre de 2022, la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, emitió los oficios AJ/162/2022, AJ/163/2022, AJ/1164/2022, AJ/165/2022, AJ/166/2022 y 
AJ/167/2022, dirigidos a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, al Partido Movimiento 
Ciudadano, al C. Eliseo Fernández Montufar, a la C. Biby Karen Rabelo De La Torre, al C. Paul Arce Ontiveros y al C. 
Clemente Castañeda Hoeflich. 
 
Por lo que, el 5 de septiembre de 2022, el Titular de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
remitió el Memorándum OE/362/2022, dirigido al Responsable de la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante el cual solicito la publicación en los Estrados Electrónicos del 
Instituto Electoral www.ieec.org.mx, cédula electrónica y anexos: oficios Números AJ/164/2022, AJ/165/2022, 
AJ/166/2022, AJ/167/2022 y acuerdo AJ/Q/005/02/2022 de fecha 1 de septiembre de 2022. 
 
En consecuencia, el 7 de septiembre de 2022, el Titular de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, remitió a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, las 
respuestas de los CC. Eliseo Fernández Montufar, Biby Karen Rabelo de la Torre y Paul Arce Ontiveros. 
 
DÉCIMA. Expediente IEEC/Q/007/2022. El 15 de julio de 2022, la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, recibió el escrito de queja signado por el Lic. Carlos Ramírez Cortez, en su calidad de Representante del 
Partido de Morena ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en contra de “Movimiento 
Ciudadano, Eliseo Fernández Montufar, Biby Karen Rabelo de la Torre, Francisco Daniel Barreda Pavón, Paul Alfredo 
Arce Ontiveros, Daniela Guadalupe Martínez Hernández, Hipsi Marisol Estrella Guillermo, Jesús Humberto Aguilar Díaz, 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 53
San Francisco de Campeche,
Cam., Noviembre 24 de 2022

                        
     
 
 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
 

JUNTA GENERAL EJECUTIVA 
 

Acuerdo JGE/48/2022 
 

         
 Expediente IEEC/Q/005/2022 Y ACUMULADO. 

 
 

 

 
Tere Farías González, Mónica Fernández Montufar por contravenir normas sobre promoción personalizada y violaciones 
a los principios de EQUIDAD e Imparcialidad así como la campaña anticipada de la propaganda política-electoral” (sic), el 
cual en su parte medular señala lo siguiente: 

 
“… 

HECHOS 
 

1.- El día 07 de Julio del año 2022, el partido político movimiento ciudadano Campeche, a través  de su 
página oficial publicó una invitación para inaugurar su nueva casa naranja en Campeche, para el día 10 de 
Julio a las 17 horas. 
 
"Ya tenemos CASA NARANJA... Asiste y acompañanos a nuestra gran inauguración .... Domingo 10 de 
Julio/ 5:00 pm, Av. Pedro Sainz de Baranda, Plaza del Mar ... Malecón de Campeche." 
 
2.- El día 10 de Julio del año 2022 a las 17 horas, se hizo la toma de protesta de la Nueva Casa del partido 
Político de Movimiento Ciudadano, Ubicado en la Av. Pedro Sainz de Baranda (Malecón Campeche), en el 
cual asistieron los C. Biby Karen Rabelo de la Torre, Francisco Daniel Barreda Pavón, Paul Alfredo Arce 
Ontiveros, Daniela Guadalupe Martínez Hernández, Hipsi Marisol Estrella Guillermo, Jesús Humberto 
Aguilar Díaz, Tere Farías González, Mónica Fernández Montufar. 
 
Así mismo, como se puede apreciar en las siguientes fotografías, se usó un fondo con fotografías de 
los personajes populares del partido político movimiento ciudadano. 
 
En la imagen del lado que da vista al malecón se puede apreciar el espectacular donde se ven las 
fotografías utilizadas en campaña del 2021, se puede ver al ex candidato a la gubernatura de campeche 
Eliseo Fernández Montufar junto con un águila en la mano, su nombre escrito a un costado y el hashtag 
#ÉLesElBueno, seguidamente podemos apreciar su logo de partido político de Movimiento ciudadano, 
teniendo las fotografías de la Alcaldesa de Campeche Biby Rabelo De La Torre junto con el coordinador 
estatal del partido Daniel Barreda Pavón, con una frase que dice" El Futuro Es Naranja" de nuevamente se 
ve el logo del partido, seguido vemos fotografías y sus nombre de los diputados como lo que es el diputado 
Paul Arce, Daniela Martínez, Hispí Estrella, Chuy Aguilar ,Teresa Farias y Mónica Hernández de bajo de 
sus nombre también tienen el cargo que ocupan ahorita, las fotografías que están en el espectacular 
han sido ya utilizadas con anterioridad cuando fueron candidatos en las elecciones pasadas del 
2021 con el "cambio total" nombre que le dieron a la campaña pasada, dando a entender que de nueva 
cuenta se esta iniciando una campaña pero ahora lleva con nombre" El Futuro Es Naranja". 
 
Cabe resaltar: 
 
1. El excandidato a la gobernatura del Estado de Campeche, el C. Eliseo Fernández Montufar por en el 
partido Político Movimiento Ciudadano, está haciendo uso de su imagen para una propaganda 
personalizada. 
 
2. La actual Alcaldesa del Municipio de Campeche, la C. Biby Karen Rabelo de la Torre, aparece en la 
propaganda, debiendo destacar que ella es una servidora pública y se hace uso de su imagen para 
promocionar el partido político. Sin embargo, no se puede hacer una promoción personalizada de la 
imagen de un servidor público. 
…” 

 
Que en ese sentido, la competencia para instruir y dar trámite al presente asunto dentro de los Procedimientos 
Sancionadores, derivado del escrito de queja signado por el Lic. Carlos Ramírez Cortez, en su calidad de Representante 
del Partido de Morena ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en contra de “Movimiento 
Ciudadano, Eliseo Fernández Montufar, Biby Karen Rabelo de la Torre, Francisco Daniel Barreda Pavón, Paul Alfredo 
Arce Ontiveros, Daniela Guadalupe Martínez Hernández, Hipsi Marisol Estrella Guillermo, Jesús Humberto Aguilar Díaz, 
Tere Farías González, Mónica Fernández Montufar por contravenir normas sobre promoción personalizada y violaciones 
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a los principios de EQUIDAD e Imparcialidad así como la campaña anticipada de la propaganda política-electoral” (sic), 
corresponde a la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, órgano competente que podrá 
admitir, desechar o dictar en su caso las medidas que considere pertinentes, a efecto de integrar y posteriormente, en su 
caso, turnar el expediente completo al Tribunal Electoral del Estado de Campeche para su resolución, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 601, 610 y 614 de la Ley de Instituciones, en concordancia con los artículos 49 al 79 del 
Reglamento de Quejas. 
 
El 20 de julio de 2022, la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, aprobó el 
Acuerdo AJ/Q/007/01/2022, mediante el cual aprobó lo siguiente: 

 
“… 
PRIMERO: Se tiene por recibido el escrito de queja signado por el Lic. Carlos Ramírez Cortez, en su calidad de 
Representante del Partido de Morena ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
en contra de “Movimiento Ciudadano, Eliseo Fernández Montufar, Biby Karen Rabelo de la Torre, Francisco 
Daniel Barreda Pavón, Paul Alfredo Arce Ontiveros, Daniela Guadalupe Martínez Hernández, Hipsi Marisol 
Estrella Guillermo, Jesús Humberto Aguilar Díaz, Tere Farías González, Mónica Fernández Montufar por 
contravenir normas sobre promoción personalizada y violaciones a los principios de EQUIDAD e Imparcialidad 
así como la campaña anticipada de la propaganda política-electoral” (sic); lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se aprueba proponer el registro del presente procedimiento bajo el número de expediente 
IEEC/Q/007/2022, derivado del escrito de queja signado por el Lic. Carlos Ramírez Cortez, en su calidad de 
Representante del Partido de Morena ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
en contra de “Movimiento Ciudadano, Eliseo Fernández Montufar, Biby Karen Rabelo de la Torre, Francisco 
Daniel Barreda Pavón, Paul Alfredo Arce Ontiveros, Daniela Guadalupe Martínez Hernández, Hipsi Marisol 
Estrella Guillermo, Jesús Humberto Aguilar Díaz, Tere Farías González, Mónica Fernández Montufar por 
contravenir normas sobre promoción personalizada y violaciones a los principios de EQUIDAD e Imparcialidad 
así como la campaña anticipada de la propaganda política-electoral” (sic); lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se solicita a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad 
con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y el artículo 
7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, proceda a realizar de manera 
preliminar las diligencias necesarias para mejor proveer consistentes en la verificación de la totalidad de las 
ligas electrónicas proporcionadas por el Lic. Carlos Ramírez Cortez, en su escrito de queja; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 

 
CUARTO: Se solicita a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad 
con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y el 
artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, coadyuvar con la 
Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para la inspección 
correspondiente, y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la Asesoría Jurídica del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
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…” 

 
Derivado de lo anterior, el 20 de julio de 2022, mediante oficio AJ/122/2022, signado por el Responsable de la Asesoría 
Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, dirigido al Titular de la Oficialía Electoral del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, remitió el Acuerdo AJ/Q/007/01/2022. 
 
En consecuencia, el 17 de agosto de 2022, mediante correo electrónico, el Titular de la Oficialía Electoral del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, remitió a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, el memorándum OE/309/2022, de fecha 17 de agosto de 2022, mediante el cual adjuntó Acta de Inspección 
Ocular OE/IO/10/2022, de fecha 15 de agosto de 2022, en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo AJ/Q/007/01/2022. 
 
DÉCIMA PRIMERA. Aprobación del Acuerdo JGE/29/2022. El 9 de septiembre de 2022, la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo JGE/29/2022, intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, RESPECTO DE LA 
ACUMULACIÓN DE LAS QUEJAS CON NÚMEROS DE EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO IEEC/Q/005/2022 E 
IEEC/Q/007/2022”, que entre sus resolutivos aprobó los siguientes: 

“… 

PRIMERO: Se acumulan los escritos de Queja interpuestos por la C. Layda Elena Sansores San Román y 
por el Lic. Carlos Ramírez Cortez, en su calidad de Representante del Partido de Morena ante el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, respectivamente, por existir conexidad en los 
actos cuestionados y porque se encuentran estrechamente vinculados con la misma causa, conforme a lo 
establecido en los artículos 18 y 19 fracción II del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, por lo anterior, en adelante será la Queja interpuesta por la C. Layda Elena Sansores San 
Román y Acumulado y con número de expediente administrativo IEEC/Q/005/2022 y Acumulado 
IEEC/Q/007/2022; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

… 

TERCERO: Se declara procedente el dictado de la medida cautelar a favor de la C. Layda Elena 
Sansores San Román y Acumulado; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.  

CUARTO: Se ordena al Partido Político Movimiento Ciudadano, en un plazo que no exceda de 72 
horas, a partir de la notificación correspondiente, cubrir o retirar de forma provisional, preliminar y 
precautoria la imagen del C. Eliseo Fernández Montufar, fijada en el lugar denominado “casa 
naranja”, en tanto no sea resuelto el presente procedimiento especial sancionador por el Tribunal 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.  
…” 

 
DÉCIMA SEGUNDA. Solicitud de la Representación de la Gobernadora Constitucional del Estado de 
Campeche y Medida Cautelar. El 9 de septiembre de 2022, la Junta General Ejecutiva, aprobó el Acuerdo 
JGE/29/2022 intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, RESPECTO DE LA ACUMULACIÓN DE LAS QUEJAS CON NÚMEROS DE 
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO IEEC/Q/005/2022 E IEEC/Q/007/2022”, mediante el cual aprobó entre otros puntos, 
los siguientes: 

“… 
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PRIMERO: Se acumulan los escritos de Queja interpuestos por la C. Layda Elena Sansores San Román y por 
el Lic. Carlos Ramírez Cortez, en su calidad de Representante del Partido de Morena ante el Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, respectivamente, por existir conexidad en los actos 
cuestionados y porque se encuentran estrechamente vinculados con la misma causa, conforme a lo 
establecido en los artículos 18 y 19 fracción II del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, por lo anterior, en adelante será la Queja interpuesta por la C. Layda Elena Sansores San 
Román y Acumulado y con número de expediente administrativo IEEC/Q/005/2022 y Acumulado 
IEEC/Q/007/2022; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en 
los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
… 
TERCERO: Se declara procedente el dictado de la medida cautelar a favor de la C. Layda Elena Sansores 
San Román y Acumulado; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se ordena al Partido Político Movimiento Ciudadano, en un plazo que no exceda de 72 horas, 
a partir de la notificación correspondiente, cubrir o retirar de forma provisional, preliminar y precautoria 
la imagen del C. Eliseo Fernández Montufar, fijada en el lugar denominado “casa naranja”, en tanto no 
sea resuelto el presente procedimiento especial sancionador por el Tribunal Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
…” 
 

En consecuencia, mediante correo electrónico, la Oficialía Electoral, remitió a la Secretaría Ejecutiva, el 
Memorándum OE/433/2022 adjuntando el Acta de Inspección Ocular OE/IO/21/2022, en cumplimiento al acuerdo 
JGE/29/2022, en el cual se puede observar lo siguiente: 

“… 
…Por lo antes expuesto, hago constar que me trasladé a la dirección proporcionada en escrito de queja de la 
que denominan “Nueva Casa Naranja”, siendo la siguiente: Av. Pedro Sainz de Baranda (Malecón Campeche), 
cerciorado de que me encuentro en la dirección correcta, toda vez que la ubicación que me proporciona la 
aplicación google maps, coincide con la avenida de referencia, haciendo esquina con la Av. Adolfo Ruiz 
Cortines, esto en la Ciudad de San Francisco de Campeche, aunado a que el edificio que tengo a la vista 
coincide a las características del edificio fotografiado en escrito de queja que denominan “Nueva casa naranja”. 
Acto seguido estando en el lugar antes descrito, observo un edificio de dos plantas, con grandes ventanales, la 
segunda planta se le visualiza con dos franjas azules (inferior y superior), en medio una franja naranja donde 
se observa publicidad al parecer del partido movimiento ciudadano. NO se observa la imagen del C. Eliseo 
Fernández Montufar. Asimismo, en esa línea se visualiza un vinil de calcomanía para vidrio de fondo color 
blanco, donde se lee: en un rectángulo que semeja un letrero colgante “ESTE ANUNCIO SE ENCUENTRA 
CENSURADO” continuamente se observa una figura naranja y se lee: “POR DENUNCIA DE LAYDA 
SANSORES ANTE EL IEEC”. En la parte inferior del vinil se lee: No. DE ACUERDO JGE/29/2022, 
EXPEDIENTE: IEEC/Q/005/2022 E IEEC/Q/007/2022. Debajo la imagen en color naranja de lo que parece ser 
un águila con las alas abiertas y sosteniendo una serpiente. Para constatar lo anterior inserto las siguientes 
fotografías. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
Derivado de lo anterior, mediante oficios CJ/DGC/108/2022 y CJ/DGC/125/2022, signados por el C. César Cuauhtémoc 
Sánchez Cabrera, Director General de lo Contencioso de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Campeche, en representación de la Gobernadora Constitucional del Estado de Campeche, medularmente señala que: 

 “… 
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al referir textualmente su nombre de “LAYDA SANSORES”, siendo este un dato personal de identidad, en 
virtud que permite identificar o hacer identificable a su persona, del cual mi Representada no otorgó su 
autorización ni consentimiento para su tratamiento, uso, difusión y publicación al partido político “Movimiento 
Ciudadano”, por lo que esta conducta violentó el derecho humano a la protección de los datos personales de 
mi Representada……. 

 

Por lo anterior, derivado de los oficios antes mencionados, interpuestos por la parte quejosa dentro del presente 
Procedimiento Especial Sancionador, en los cuales se refiere al cumplimiento de la medida cautelar aprobada mediante 
resolutivo CUARTO del Acuerdo JGE/29/2022, consistente en cubrir o retirar de forma provisional, preliminar y 
precautoria la imagen del C. Eliseo Fernández Montufar, fijada en el lugar denominado “casa naranja”, mediante 
los cuales solicita dicho cumplimiento sin utilizar los datos personales de la parte quejosa o expresiones que pudieran 
influir en la opinión pública y que los datos personales sólo deben usarse para los fines de integración del expediente, en 
garantía de la protección de datos personales, de conformidad con los artículos 6 inciso II y 16 párrafo segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, 54 fracción XIX bis y 125 bis de la Constitución Política del 
Estado de Campeche; 1, 3 fracción XX, 44, 72 y 118 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche; 3 fracciones IX y XXXIII, 16,17,18, 25, 43 y 47 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 1, 2, 3 fracción IX, XI, 4, 65,71 y 73 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Campeche y 63 fracción XXIX de la Ley de Instituciones, es 
que la  Junta General Ejecutiva, teniendo como atribuciones, entre otras: integrar los expedientes relativos a las faltas 
administrativas en materia electoral y, en su caso, los de imposición de sanciones; así como, fungir como órgano 
competente para la sustanciación de los procedimientos sancionadores, admitir, desechar la queja o dictar en su caso las 
medidas que considere pertinentes en los procedimientos sancionadores, en los términos que establece la Ley de 
Instituciones, y las demás que le encomienden en la citada Ley, el Consejo General o su Presidencia; lo anterior, con 
fundamento en los artículos 253, fracción IV, 285 y 286, fracciones VIII y XI, 610 y 614 de la Ley de Instituciones, en 
concordancia con los artículos 4, fracción II, punto 2.1 inciso b), 32, 33 y 36, fracción XI, del Reglamento interior; y de 
conformidad con el artículo 56 del Reglamento de Quejas, que establece que en el procedimiento especial sancionador, 
la Junta General Ejecutiva a petición de parte, podrá dictar medidas cautelares a fin de lograr el cese de los actos o 
hechos que pudieran constituir una infracción a la normatividad electoral, con el objeto de evitar la producción de daños 
irreparables, la afectación de principios que rigen los procesos electorales o la vulneración de los bienes jurídicos 
tutelados por las disposiciones contenidas en la normatividad electoral y derivado de la solicitud de la representación de 
la Gobernadora Constitucional del Estado de Campeche, en garantía de la protección de datos personales, y en garantía 
de los derechos ARCO, entendiéndose como los derechos de acceso, rectificación y cancelación de datos personales, así ́
como la oposición al tratamiento de los mismos, toda vez que se trata de datos personales que permiten identificar a una 
persona y que manifiesta la oposición al tratamiento de dichos datos, se propone adoptar la siguiente medida: 

 

A. Se ordena al Partido Movimiento Ciudadano, en un plazo no mayor a 72 horas, a partir de la notificación 
correspondiente, retirar la parte conducente del mensaje que hace referencia al nombre de “LAYDA 
SANSORES” y con la cual cubrió la imagen del C. Eliseo Fernández Montufar, fijada en el lugar 
denominado “casa naranja”, en cumplimiento al acuerdo JGE/29/2022; asimismo, se abstenga de difundir o 
publicar datos personales de las partes que intervienen en el presente Procedimiento Especial 
Sancionador. 
 

Es importante señalar, que el Procedimiento Sancionador iniciado por la interposición de la queja, se encuentra en 
sustanciación, llevándose a cabo diversos requerimientos y diligencias, y en análisis, las solicitudes realizadas por la 
parte quejosa. La Junta General Ejecutiva al contar con los elementos suficientes, se pronunciará conforme a lo que 
corresponda. 
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DÉCIMA TERCERA. Conclusión. En virtud de lo anterior, con fundamento en los artículos 6 inciso II y 16 párrafo 
segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, 54 fracción XIX bis y 125 bis de la Constitución 
Política del Estado de Campeche; 1, 3 fracción XX, 44, 72 y 118 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche; 3 fracciones IX y XXXIII, 16,17,18, 25, 43 y 47 de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 1, 2, 3 fracción IX, XI, 4, 65, 71 y 73 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Campeche y 63 fracción XXIX de la Ley de 
Instituciones; 18, 19 fracción II, 55 y 56 del Reglamento de Quejas, la Junta General Ejecutiva, declara procedente lo 
solicitado por la representación de la gobernadora, en el expediente IEEC/Q/005/2022 y Acumulado IEEC/Q/007/2022. 

 
EN MÉRITO DE LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, FUNDADO Y CONSIDERADO ESTA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA EMITE EL SIGUIENTE: 

 
A C U E R D O: 

 
PRIMERO: Se ordena al Partido Movimiento Ciudadano, en un plazo no mayor a 72 horas, a partir de la notificación 
correspondiente, retirar la parte conducente del mensaje que hace referencia al nombre de “LAYDA SANSORES” y con 
la cual cubrió la imagen del C. Eliseo Fernández Montufar, fijada en el lugar denominado “casa naranja”, en 
cumplimiento al acuerdo JGE/29/2022; asimismo, se abstenga de difundir o publicar datos personales de las partes que 
intervienen en el presente Procedimiento Especial Sancionador; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente 
Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva  por conducto de la 
Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar al Partido Movimiento Ciudadano, el 
presente Acuerdo a los correos electrónicos que obren en el expediente o en la Oficialía Electoral, asimismo en el 
domicilio de dicho Partido y medios alternos de comunicación o los que tenga a su alcance, y en su oportunidad, dé 
cuenta de las acciones realizadas a la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva por conducto de la 
Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notifique el presente Acuerdo, a la C. Layda Elena 
Sansores San Román, a través del correo electrónico que obre en el expediente, así como a través de los medios 
alternos de comunicación o los que tenga a su alcance; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con el 
artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y el artículo 7 del 
Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, una vez realizada la notificación y vencido el 
plazo, proceda a realizar las diligencias necesarias para mejor proveer consistentes en la verificación del retiro la parte 
conducente del mensaje que hace referencia a “LAYDA SANSORES”  fijada en el lugar denominado “Casa Naranja”; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera 
electrónica el presente Acuerdo a la Oficialía Electoral y a la Asesoría Jurídica del Consejo General, todos del Instituto 
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Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEXTO:  Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 

SÉPTIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

ASÍ LO ACORDARON LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA EL 15 DE NOVIEMBRE DE 2022.  

 
MTRA. LIRIO GUADALUPE SUÁREZ AMÉNDOLA, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL Y DE LA 
JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- LICDA. FABIOLA MAULEÓN PÉREZ, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, 
exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y 
confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad 
vigente en materia de datos personales”. 

 

LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL No. SAFIN-EST-049-2022

En observancia a lo preceptuado por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
de conformidad con lo que establecen los artículos 23 y 24 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche; 22 apartado A fracción II y 28 fracción 
XLVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; 72 fracción I de la Ley de Hacienda 
del Estado de Campeche; 3, 4 apartado A fracciones VII y XVIII, 5 Apartado D fracción II inciso a, 22 fracción II y 34 
fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Administración Pública del Estado 
de Campeche, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Estatal No. SAFIN-EST-049-2022, 
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relativa a la adquisición de diversos bienes, solicitados por la Fiscalía General del Estado de Campeche y la Secretaría 
de Protección y Seguridad Ciudadana, conforme a lo siguiente:

•	 La convocatoria de la licitación se encontrará disponible en la página de la Secretaría de Administración y 
Finanzas, a través del siguiente enlace: https://safin.campeche.gob.mx/convocatorias, en tanto que las bases de la 
licitación, así como los diversos actos derivados del presente procedimiento, se llevarán a cabo en la Dirección General 
de Recursos Materiales de la Secretaría de Administración y Finanzas, ubicado en calle 8 número 325, entre 63 y 
Circuito Baluartes, colonia Centro, código postal 24000, San Francisco de Campeche, Campeche; teléfono 981-81-
19200, ext. 33616; para mayor información, enviar correo electrónico a licitacionesfederales-safin@campeche.gob.mx

•	 Garantía de sostenimiento de la propuesta: 10% del monto total de la misma.

•	 Forma de pago: Los bienes correspondientes a las partidas 1 y 2 serán pagados mediante dos parcialidades, 
la primera correspondiente al 50% del monto total ofertado, y el 50% restante se pagará contra entrega recepción de 
la totalidad de los bienes por partida, en tanto que para las partidas 3, 4, 5, 6 y 7 serán pagados contra entrega de la 
totalidad de cada una de las partidas, previa entrega de facturas, recepción a conformidad del área requirente y firma 
de acta entrega-recepción que para tales efectos emita “El Estado”.

•	 Plazo de entrega: Los bienes para la partida 1 deberán ser entregados en un plazo máximo de 30 (treinta) 
días naturales; para la partida 2 un plazo máximo de entrega de 75 (setenta y cinco) días naturales; en tanto que los 
bienes de las partidas 3, 4, 5, 6 y 7 deberán ser entregados en un plazo máximo de 105 (ciento cinco) días naturales; 
todos contados a partir de la firma del contrato correspondiente.

San Francisco de Campeche, Cam., a 24 de noviembre de 2022.- Jezrael Isaac Larracilla Pérez, Secretario de 
Administración y Finanzas.-Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

CIUDADANO:  MANUEL SOSA PERAZA.

DOMICILIO: SE IGNORA

En el expediente número 395/21-2022/J5MFAMT-I, relativo 
al JURISDICCIÓN VOLUNTARIA PARA DECRETAR 
SALVAGUARDAS promovido por la ciudadana ISABEL 
NARVAEZ CEBALLOS, la jueza de este conocimiento, dictó 
un proveído que a la letra dice:- 

JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE 
A VEINTISEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS.-

VISTOS: El oficio 2374/2022 signado por el Licenciado 
Oswaldo Abel Ortiz Matu Titular de la Unidad Jurídica de la 
Oficina de Representación del ISSSTE Campeche,  mediante 
el cual remite el expediente clínico del ciudadano MOISES 
SOSA NARVAEZ en consecuencia; SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta para 
que obre conforme a derecho corresponda, de conformidad 
con el artículo número 72, Fracción VI, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado de Campeche.-

SECCIÓN JUDICIAL

https://safin.campeche.gob.mx/convocatorias
mailto:licitacionesfederales-safin@campeche.gob.mx
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2).- Ahora bien, toda vez que de autos se advierte que 
obran las contestaciones de los oficios enviados a diversas 
autoridades para que informen el domicilio del ciudadano 
MANUEL SOSA PERAZA, sin obtener resultado fructuoso; y 
siendo que hasta la presente fecha no se ha logrado notificar 
al antes citado; consecuentemente, se declara la ignorancia 
del domicilio del referido MANUEL SOSA PERAZA , y acorde 
a los numerales 106 y 114 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, se ordena publicar esta 
determinación, por tres veces en el lapso de quince días en 
el Periódico Oficial del Estado para notificar al antes citado 
en términos del presente proveído y el de data veintitrés de 
agosto de dos mil veintidós, mismo que a la letra dice: 

“(…) JUZGADO QUINTO MIXTO FAMILIAR TRADICIONAL 
Y ORAL FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP., A VEINTITRES DE AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTIDÓS. 

VISTOS: Téngase por presentada a la ciudadana ISABEL 
NARVAEZ CEBALLOS, con su escrito de cuenta y 
documentación adjunta, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones el ubicado en Carretera Antigua Hampolol, 
número 54 entre Calle Pacifico Mexicano  y calle 19 de 
septiembre sur de la colonia Solidaridad Nacional de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, promoviendo en 
la VÍA DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA LA SOLICITUD 
DE DECLARACIÓN ESTADO DE INTERDICCIÓN Y 
NOMBRAMIENTO DE TUTOR a favor de MOISES SOSA 
NARVAEZ; en consecuencia, SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta y la 
documentación adjunta, para que obren conforme a derecho 
corresponda y sea tomada en consideración en el momento 
procesal oportuno; así mismo en cumplimiento a la circular 
número 228/CJCAM/SEJEC/21-2022 de fecha ocho de abril 
de dos mil veintidós, fórmese únicamente expediente original 
y se ordena marcar con el número 395/21-2022/ J5MFAMT-I. 

2).- Se admite el domicilio señalado líneas arriba para oír y 
recibir notificaciones, de conformidad con el artículo 96 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.

Primeramente cabe señalar que la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha señalado en cuanto a la regulación jurídica 
sobre las personas con discapacidad, la tiene como finalidad 
última evitar la discriminación hacia este sector social y, en 
consecuencia, propiciar la igualdad entre individuos; en ese 
sentido tenemos que en materia de discapacidad el actuar 
jurisdiccional no pueden deslindarse de dichos propósitos 
jurídicos, por lo que la disposición local antes citada debe 
ser analizada a la luz de los principios constitucionales de 
igualdad y no discriminación. -

De ahí que conforme con la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y los instrumentos internacionales en 
materia de derechos humanos de los que el Estado Mexicano 
es Parte, que privilegia el reconocimiento de la personalidad 
y capacidad jurídica de las personas con discapacidad 
a la luz de la autonomía en su toma de decisiones, y que 
trasciende en su derecho de acceso a la justicia; por tanto, 
dicho dispositivo no debe interpretarse de modo limitativo ni 
literal, sino de forma que se distinga el tipo de discapacidad 
y considerando la aprobación o desaprobación de la 
persona con discapacidad; de lo que se sigue que cuando  
se promueva un juicio en la que este inmerso derechos de 
una persona con discapacidad, el órgano jurisdiccional debe 

respetar su voluntad; por tanto, el estado de interdicción, a 
la luz de los preceptos constitucionales e internacionales 
es interpretado como una institución dirigida a proporcionar 
la asistencia para que ésta tome sus propias decisiones y 
asuma las consecuencias de las mismas, ello en aras de 
incentivar la autonomía de la persona, acorde al modelo 
social contenido en la Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad; cargo del que no podrá 
eximirse, sino por causa legítima.

Lo anterior a fin de  garantizar el derecho de acceso a la 
justicia de toda persona  en igualdad de condiciones que 
el resto de la población, debiendo para ello realizar, incluso 
los ajustes al procedimiento que se requieran, y que sean 
adecuados a la edad, que se encuentra reconocido en 
el artículo 17 de la CPEUM y en el artículo 14 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles Y Políticos, así como en 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su 
artículo 8.

Sin embargo, el PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA 
QUIENES IMPARTEN JUSTICIA EN CASOS QUE 
INVOLUCREN DERECHOS DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD  señala que para poder acceder a ese 
derecho, el juzgador prevea la instrumentación de medidas 
contra la discriminación que garanticen la inclusión y 
participación social de la persona con discapacidad, como 
la realización de ajustes razonables, para garantizar que el 
derecho en cuestión sea ejercido en igualdad de condiciones 
que el resto de las personas sin discapacidad, respetando en 
todo momento su derecho a la igualdad de oportunidades. 

Así también, se sugiere que los jueces podrían llevar a cabo 
en relación a las personas con discapacidad intelectual, es 
permitir la presencia de alguna persona de su confianza 
que les pueda apoyar en el proceso de comunicación y/o 
comprensión, ya sea un profesional en discapacidad, un 
familiar, alguna organización de personas con discapacidad, 
un servicio comunitario de apoyo, entre otros. 

Lo anterior no significa que las y los juzgadores se refieran 
o comuniquen con esas personas de apoyo, pues en todo 
momento lo deben hacer directamente con las personas 
con discapacidad intelectual para evitar que la información 
se tergiverse, haciéndolo a través de un lenguaje sencillo y 
evitando sobreactuaciones. 

3).- En ese tenor, con fundamento en lo que disponen los 
artículos 463, 464, fracción I, 468, 475, y  496 fracción II, del 
Código Civil vigente en el Estado y con apoyo en los ordinales 
1242, 1243, 1244, 1245, 1247 fracción II, 1261, 1263 y 1264 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado vigente; se 
ADMITE  la solicitud de Autorización Judicial para decretar 
Salvaguardas al Ciudadano MOISES SOSA NARVAEZ, a fin 
de salvaguardar su capacidad jurídica y que sea ejercida en 
igualdad de condiciones 

4).- Consecuentemente y atendiendo al Protocolo de 
Actuación para Quienes Imparten Justicia en casos que 
Involucren Derechos de Personas con Discapacidad, y en 
observancia al principio pro persona, para la aplicación y/o 
interpretación de las normas más favorable a las personas 
al caso en concreto, con la finalidad garantizar la mayor 
protección de los Derechos Humanos, se estima conveniente 
que durante la tramitación del presente asunto en el que está 
involucrada una las personas con discapacidad, a fin de que 
se garanticen su accesibilidad a la justicia; eliminando no solo 
las barreras de tipo físico, sino también las actitudinales o 
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hasta las legales que se pudieran presentar, en ese orden de 
ideas se establecen las siguientes salvaguardias: Se designa 
a la ciudadana MARIA GABRIELA NARVAEZ MATOS, 
como persona de apoyo de MOISES SOSA NARVAEZ , y 
al ciudadano CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO con las 
facultades que establece el artículo 640 del Código Civil 
del Estado, en la tramitación del presente asunto,  dado 
el diagnostico que se advierte en el expediente clínico del 
ciudadano MOISES SOSA NARVAEZ.

Por lo anterior, se fija el día CUATRO DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTIDOS A LAS NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS, para que comparezcan los ciudadanos MARIA 
GABRIELA NARVAEZ MATOS Y CARLOS RUBEN DZIB 
ROBLERO ante las instalaciones de este Juzgado a rendir 
su protesta de ley correspondiente previa identificación de 
su persona.-

Es dable recalcar que tanto los Apoyos como las 
Salvaguardias nacen como figuras jurídicas fundadas y 
destinadas a promover y salvaguardar la capacidad jurídica 
de las personas con deficiencias, procurándose en todo 
momento que esta sea ejercida en igualdad de condiciones 
a las demás personas.-

Por tanto, los Apoyos interpretan la voluntad de la persona 
a quien asisten, y deberán tener en cuenta no solamente su 
trayectoria de vida, sino también las previas manifestaciones 
de voluntad que estas hayan realizado en contextos similares, 
así como toda información que se haya podido recabar 
de aquellas personas que sean de su entera confianza o 
cualquier otra información que sirva de guía para interpretar 
sus preferencias de manera correcta y las Salvaguardias, por 
su parte, son definidas como aquellas medidas establecidas 
para garantizar el respeto de los derechos, voluntad y 
preferencias de la persona que recibe el apoyo, previniendo 
el abuso y la influencia indebida por parte de quien brinda 
tales apoyos, evitando de esta manera, la afectación y el 
potencial riesgo en los derechos de las personas asistidas. 

5).- En virtud por lo anterior, de conformidad con el artículo 
1247 del Código Civil del Estado, dese la correspondiente 
intervención al Agente del Ministerio Publico de la Adscripción, 
para que comparezca ante el despacho de este Juzgado.

6).- Ahora bien, en aras de una mejor impartición de justicia 
pronta y expedita, de acuerdo al numeral 17 de la Carta 
Magna y en relación al artículo 74 Fracción I, del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, se 
ordena girar oficio al oficio al INSTITUTO DE SEGURIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO , para que en el término de tres días contados a 
partir de que recepcione el presente oficio de conformidad 
con el artículo 130 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se sirva remitir el historial clínico completo 
del ciudadano MOISES SOSA NARVAEZ, bajo el número de 
expediente NACI-411105/2 o en su defecto el impedimento 
legal que tenga para ello, toda vez que son necesarias 
para que esta autoridad pueda pronunciarse al respecto, lo 
anterior atendiendo lo que dispone los numerales 5 , 12  y 13  
de la Convención sobre los Derechos de las personas con 
discapacidad.

Apercibido, que en  caso de no dar cumplimiento a lo requerido 
o de no justificar el impedimento legal que tenga para ello, 
dentro del término señalado, se le aplicará una multa, 
por la cantidad de $1924.40 (SON: MIL NOVECIENTOS 
VEINTICUATRO PESOS 40/100 .M.N.), equivalente a diez 

unidades de medida y actualización, de conformidad con el 
decreto 55 de la LXII Legislatura del Congreso del Estado, 
Publicada en el Periódico Oficial del Estado el día diez de 
junio de dos mil dieciséis y con fundamento en los artículos 
81 y 1398 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.

7). -Ahora bien, en atención a lo manifestado por la parte 
actora, respecto a que desconoce domicilio alguno del 
progenitor del ciudadano MOISES SOSA NARVAEZ; y 
en aras de garantizar el acceso a la justicia de las partes 
y el debido proceso y garantía de audiencia del ciudadano 
MANUEL SOSA PERAZA, gírense atentos oficios a las 
siguientes dependencias: -

•	 A la SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
DEL ESTADO, con domicilio en Avenida López Portillo sin 
número, colonia Laureles, C.P. 24096, de esta ciudad.

•	 Al INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL DEL 
ESTADO, con domicilio en Calle Francisco Field Jurado, 
manzana 1, lote 6 y 7, entre la Calle Ricardo Castillo Oliver y 
Avenida Fundadores, sección C, C.P. 24000, de esta ciudad.

•	 Al DELEGADO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, ubicado en la Avenida Maria Lavalle 
Urbina 4, área Ah Kim Pech, colonia San Francisco, de esta 
ciudad. --

•	 Al DELEGADO ESTATAL DEL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO, ubicado en Avenida 
Ricardo Castillo Oliver, número 1, área Ah Kim Pech, C.P. 
24028, de esta ciudad. 

Con la finalidad de que informen en el término de tres días 
hábiles contados a partir de la recepción de dicho oficio, 
acorde a lo establecido en el numeral 130 fracción IV del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, si el 
ciudadano MANUEL SOSA PERAZA, se encuentran algún 
domicilio registrado en sus respectivas bases de datos; de 
quien se desconoce su domicilio para ser notificado. -

Apercibiendo a dichas autoridades que de negarse a 
recibir el oficio, que de no dar cumplimiento en los términos 
requeridos, o de no justificar el impedimento que tenga para 
ello, se le impondrá una multa de veinte Unidades de Medida 
y Actualización (UMA), a razón de $96.22 (son noventa y 
seis pesos 22/100 m.n.), asciende a la cantidad de $1,924.4 
(son mil novecientos veinticuatro pesos 4/100 m.n.), de 
conformidad con los artículos 74, 81 fracción I y 1398 del 
Código Adjetivo Civil del Estado de Campeche, y demás 
relativos aplicables del Código Adjetivo Civil del Estado.

8).- De igual manera túrnese los presentes autos a la 
Central de Actuarios, a fin de que por conducto del Actuario 
Diligenciador y en auxilio de las labores de este Juzgado se 
sirva a notificar el presente proveído a la ciudadana ISABEL 
NARVAEZ CEBALLOS en el predio ubicado en en Carretera 
Antigua Hampolol, número 54 entre Calle Pacifico Mexicano  
y calle 19 de septiembre sur de la colonia Solidaridad 
Nacional de esta ciudad de San Francisco de Campeche.-

9).- De igual forma se les hace saber a las partes que podrá 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.gob.mx, 
en el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar las 
cédulas de estrados que se fijen en el presente asunto, lo 
anterior atendiendo a lo señalado en la circular Núm. 130/
CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo II, del Acuerdo 
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General 35/CJCAM/19-2020, en relación a la circular 
Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del Acuerdo General 
emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura Local del 
Estado en la Sección Octava, del apartado de disposición 
Común Respecto a Trámite Procesal.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y FIRMA 
AL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, JUEZ 
INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO TRADICIONAL 
DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA FAMILIAR Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA MARIANA 
DENISSE KUC ESCALANTE, SECRETARIA DE ACTAS 
INTERINA QUIEN CERTIFICA Y DA FE

3).-  Por otra parte téngase por recibido el oficio de referencia 
enviado por Titular de la Unidad Jurídica de la Oficina de 
Representación del ISSSTE Campeche,  a traves del cual 
da cabal cumplimiento al requerimiento realizado mediante 
auto precedente y remite el expediente clínico del ciudadano 
MOISES SOSA NARVAEZ; en consecuencia dese vista 
a la ciudadana ISABEL NARVAEZ CEBALLOS para su 
conocimiento de conformidad con el numeral 130Fraccion IV 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado.

4).- Asimismo, se les hace saber a las partes que podrán 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.gob.mx, 
en el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar las 
cédulas de estrados que se fijen en el presente asunto, lo 
anterior atendiendo a lo señalado en la circular Núm. 130/
CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo II, del Acuerdo 
General 35/CJCAM/19-2020, en relación a la circular Núm. 
140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del Acuerdo General emitidos 
por el Pleno del Consejo de la Judicatura Local del Estado 
en la Sección Octava, del apartado de disposición Común  
Respecto a Trámite Procesal. -NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ASI LO PROVEYÓ Y FIRMA EL MAESTRO MARIO 
ALBERTO PECH XOOL, JUEZ INTERINO DEL JUZGADO 
QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y 
DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI 
LA LICENCIADA MARIANA DENISSE KUC ESCALANTE, 
SECRETARIO DE ACTAS INTERINA QUIEN CERTIFICA Y 
DA FE. - Dos firmas ilegibles.- Rúbricas.- Conste.-

Lo que notifico al ciudadano MANUEL SOSA PERAZA, 
mediante periódico oficial del estado, por tres veces en el 
espacio de quince días, de conformidad con el artículo 106 
y 269 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor.-

LICENCIADA KARLA SOFIA HERNANDEZ BARRERA, 
ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL JUZGADO 
QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y 
DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se consideren 
beneficiarios económicos del Trabajador Juan Carlos Dzul 

Xool  -fallecido-.

En el expediente número 72/22-2023/JL-I, relativo al Juicio 
Especial en Materia Laboral, consistente en la Solicitud de 
Declaración de Beneficiarios, promovido por la Ciudadana 
Angelina del Carmen Canul Chuc, en contra de Augusta 
Sportswear de México, S. DE R.L. DE C.V., con fecha 07 

de noviembre de 2022, se dictó un proveído en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que 
las personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido Juan Carlos Dzul 
Xool comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 7 de noviembre de 2022, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 13:15 horas, del 
día 7 de noviembre de 2022. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Miriam Verenice Canul Vivas, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:   35/21-2022/J3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de HERNÁN VARGAS NAJERA quien fuera 
originario de LIVIGSTONG, REPÚBLICA DE GUATEMALA, 
GUATEMALA y SARA LUZ CARRERA HERNÁNDEZ quien 
fuera originaria de GUATEMALA, GUATEMALA, y vecinos de 
San Francisco de Campeche, Campeche; para que dentro 
del término de treinta días, comparezcan a este Juzgado a 
deducirlo a partir de la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 21 de septiembre 
del 2022.- Maestro en Derecho Adalberto del Jesus Romero 
Mijangos, Juez del Juzgado Tercero del Ramo Civil del 
Primer Distrito Judicial del Estado.-  Licda. Arely Guadalupe 
Huicab Aguilar,  Secretaria de Acuerdos.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.

C O N V O C A T O R I A   N° 39/21-2022/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 116/21-2022/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia del cujus JOSE ALBERTO GONZALEZ VIVAS, 
quien fuera vecino de esta ciudad del Carmen, Campeche.- 
Para que dentro del término de TREINTA DÍAS, comparezcan 
ante este Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este Edicto, de conformidad con el numeral 1119 del 
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TREINTA DÍAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE 
JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A 
QUINCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.- 
LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR GONZÁLEZ,  
JUEZ SEGUNDO CIVIL INTERINA.- LICDA. LAURA ISABEL 
CALDERÓN RODRÍGUEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS  
INTERINA .- Rúbricas

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE  RUBÉN MARTÍNEZ 
CAAMAL Y/O CARLOS RUBÉN MARTÍNEZ CAAMAL, 
QUIEN FUERA ORIGINARIO DE BOBOLA, CAMPECHE, 
CAMPECHE Y VECINO DE ESTA CIUDAD, ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TÉRMINO DE 
SESENTA DÍAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA 
DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DE REGIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1181 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE;  A 
QUINCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.- 
C.   MARÍA DE LA CRUZ EHUAN BALAN Y/O GLORIA 
MARÍA EHUAN BALAN Y/O GLORIA MARÍA EUAN BALAN, 
ALBACEA PROVISIONAL.- LICENCIADA AMADA BEATRIZ 
SALAZAR GONZALEZ,  JUEZ SEGUNDO CIVIL INTERINA.-
LICDA. LAURA ISABEL CALDERÓN RODRÍGUEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS  INTERINA.- Rúbricas.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE  TERESA TORRES 
ZARATE Y/O TERESA TORRES, QUIEN FUERA 
ORIGINARIA DE PÉNJAMO, GUANAJUATO Y VECINA DE 
ESTA CIUDAD, ME PERMITO HACERLES SABER QUE 
TIENEN EL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS PARA OCURRIR 
ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.-

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; 
A VEINTICUATRO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS.- LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR 

Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 11 DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO 2021.- JUEZ SEGUNDO CIVIL, M. EN D. 
DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.- C. SECRETARIA 
DE ACUERDOS, LIC. GUADALUPE ESTEFANIA GOMEZ 
MARTINEZ.- Rúbricas-

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. GUADALUPE ESTEFANIA GOMEZ MARTINEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS 
DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA 
CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE; A 11 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.- CIUDADANA SECRETARIA DE 
ACUERDOS, LIC. GUADALUPE ESTEFANIA GOMEZ 
MARTINEZ.-  Rúbrica.

CONVOCATORIA

EXPEDIENTE NÚMERO 68/21-2022/I-I-III

RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
AURELIANO QUIRARTE MEDINA, DENUNCIADO POR EL 
CIUDADANO  GUADALUPE RODRIGUEZ BARAJAS.-

CONVÓQUESE A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHO A LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE   AURELIANO QUIRARTE 
MEDINA, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE 
TREINTA DÍAS COMPAREZCAN ANTE ESTE JUZGADO 
PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL Y ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON DOMICILIO FIJO 
Y CONOCIDO EN ESTA CIUDAD, A DEDUCIRLO A PARTIR 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO QUE 
SE PUBLICARÁ POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 
DÍAS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1119 DEL 
CÓDIGO PROCESAL CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO DE 
CAMPECHE.

ESCÁRCEGA, CAMPECHE A 25  DE OCTUBRE DE 
2022.- M. EN D. KITTY FARIDE PRIETO MISS, JUEZ   DEL 
JUZGADO PRIMERO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL DEL TERCER  DISTRITO  
JUDICIAL DEL ESTADO.- LIC. RAQUEL CAAMAL 
CONTRERAS, SECRETARIA DE ACUERDOS .- Rúbricas.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE  RUBÉN MARTÍNEZ 
CAAMAL Y/O CARLOS RUBÉN MARTÍNEZ CAAMAL, 
QUIEN FUERA ORIGINARIO DE BOBOLA, CAMPECHE, 
CAMPECHE Y VECINO DE ESTA CIUDAD, ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TÉRMINO DE 
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GONZÁLEZ,  JUEZ SEGUNDO CIVIL INTERINA .- LICDA. 
LAURA ISABEL CALDERÓN RODRÍGUEZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS  INTERINA .- Rúbricas.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE  TERESA TORRES 
ZARATE Y/O TERESA TORRES, QUIEN FUERA 
ORIGINARIA DE PÉNJAMO, GUANAJUATO Y VECINA DE 
ESTA CIUDAD, ME PERMITO HACERLES SABER QUE 
TIENEN EL TÉRMINO DE SESENTA DÍAS PARA OCURRIR 
ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DE 
REGIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS DE LA COLONIA 
SAN RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES 
POR ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1181 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE;  A 
VEINTICUATRO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS.- C.   ISRAEL GUEVARA TORRES, ALBACEA 
PROVISIONAL.- LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR 
GONZALEZ,  JUEZ SEGUNDO CIVIL INTERINA.- LICDA. 
LAURA ISABEL CALDERÓN RODRÍGUEZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS  INTERINA.- Rúbricas

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL

EDICTO

SE CONVOCA ATODOS LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHOS HEREDITARIOS Y ACREEDORES 
DEL EXTINTO JUAN FERNANDO US MUT (+), QUIEN 
FALLECIERA EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, EL DIA VEINTITRES DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, PARA 
QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO No.  49, UBICADA EN LA CALLE 16 NO. 191, 
BARRIO DE GUADALUPE, DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DE LOS 30 DIAS SIGUIENTES 
A LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A 27 DE 
OCTUBRE DEL 2022.- LICENCIADO ENRIQUE CASTILLA 
MAGAÑA. - CED. PROF. 283596.- TITULAR DE LA 
NOTARIA PUBLICA NO. 49. RÚBRICA.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en 
vigor, Se convoca a todas las personas que se consideren 
con derecho a la herencia o tengan la calidad de acreedores 
del señor RUBEN EXIQUIO SOSA AGUILAR, quien fuera 
vecino de esta ciudad, para que comparezcan ante la Notaría 
Pública No. 43, del Primer Distrito Judicial del Estado, a mi 
cargo, ubicada en el predio No. 35, de la calle 55, entre calle 
12 y calle 14, centro histórico, de esta Ciudad, y deduzcan 
sus derechos dentro del término de treinta días hábiles, 

contados a partir del día siguiente al de la última publicación 
de este edicto.-

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA..- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL NÚMERO 
3532155.- Rúbrica.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en 
vigor, Se convoca a todas las personas que se consideren 
con derecho a la herencia o tengan la calidad de acreedores 
de la SEÑORA MARÍA JESÚS PUC CAN, quien fuera vecina 
de esta ciudad, para que comparezcan ante la Notaría 
Pública No. 43, del Primer Distrito Judicial del Estado, a mi 
cargo, ubicada en el predio No. 35, de la calle 55, entre calle 
12 y calle 14, centro histórico, de esta Ciudad, y deduzcan 
sus derechos dentro del término de treinta días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación 
de este edicto.

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL NÚMERO 
3532155.- Rúbrica.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en 
vigor, Se convoca a todas las personas que se consideren 
con derecho a la herencia o tengan la calidad de acreedores 
del señor MARGARITO CARBAJAL GUTIÉRREZ, quien 
fuera vecino de esta ciudad, para que comparezcan ante 
la Notaría Pública No. 43, del Primer Distrito Judicial del 
Estado, a mi cargo, ubicada en el predio No. 35, de la calle 
55, entre calle 12 y calle 14, centro histórico, de esta Ciudad, 
y deduzcan sus derechos dentro del término de treinta días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación de este edicto.

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL NÚMERO 
3532155.- Rúbrica.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en 
vigor, Se convoca a todas las personas que se consideren 
con derecho a la herencia o tengan la calidad de acreedores 
del señor FRANCISCO CARMONA HERNÁNDEZ, quien 
fuera vecino de esta ciudad, para que comparezcan ante 
la Notaría Pública No. 43, del Primer Distrito Judicial del 
Estado, a mi cargo, ubicada en el predio No. 35, de la calle 
55, entre calle 12 y calle 14, centro histórico, de esta Ciudad, 
y deduzcan sus derechos dentro del término de treinta días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación de este edicto.

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL NÚMERO 
3532155.- Rúbrica.
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EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y HEREDEROS QUE 
SE CONSIDEREN CON DERECHO DE LA HERENCIA DE 
RAMON MIS CHIM TAMBIEN CONOCIDO COMO RAMON 
MISS CHIN TAMBIEN CONOCIDO COMO RAMON CHIN 
MISS (+), QUIEN FALLECIERA EN EL MUNICIPIO DE 
HOPELCHEN, CAMPECHE, EL DÍA 02 DE FEBRERO DEL 
2014, PARA QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA 
PÚBLICA NÚMERO 49, UBICADA EN LA CALLE 16 
NÚMERO 191, BARRIO GUADALUPE DE ESTA CIUDAD, 
A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE LOS TREINTA 
DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 14 DE 
OCTUBRE DEL 2022.- LICENCIADO ENRIQUE CASTILLA 
MAGAÑA.- CÉD. PROF. 283596.- TITULAR DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA N° 49.- RÚBRICA.

E D I C T O  N O T A R I A L.

EN ACTA NUMERO CINCUENTA Y DOS, OTORGADA EN 
ESTA CIUDAD CON FECHA TRES DEL MES DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS, PASADA ANTE MI, EN EL 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 46, DE 
LA QUE SOY NOTARIA SUSTITUTA, POR IMPEDIMENTO 
TEMPORAL DE SU TITULAR LICENCIADO JUAN ANTONIO 
RENEDO DORANTES, UBICADA EN LA CALLE SESENTA 
Y UNO, NUMERO TREINTA Y TRES, ENTRE DOCE Y 
CATORCE, CENTRO HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, 
FUE DENUNCIADA LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DEL SEÑOR RENATO CHAN MAY, PARA CUMPLIR CON 
LO DISPUESTO POR EL ARTICULO TREINTA Y TRES, 
FRACCIÓN SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO EN 
VIGOR, SE COMUNICA A SUS ACREEDORES Y A LOS 
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, 
PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS, 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DÍAS DESPUÉS DE LA 
ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS CUALES SE HARÁN DE DIEZ 
EN DIEZ, POR TRES VECES A PARTIR DEL PRESENTE 
AVISO. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 15 DE 
NOVIEMBRE DE 2022.- LIC. LUCILA DEL CARMEN 
GAMBOA RODRÍGUEZ. GARL-550120-CU0.- Rúbrica.

E D I C T O  N O T A R I A L.

EN ACTA NUMERO CINCUENTA Y TRES, OTORGADA EN 
ESTA CIUDAD CON FECHA TRES DEL MES DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS, PASADA ANTE MI, EN EL 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 46, DE 
LA QUE SOY NOTARIA SUSTITUTA, POR IMPEDIMENTO 
TEMPORAL DE SU TITULAR LICENCIADO JUAN ANTONIO 
RENEDO DORANTES, UBICADA EN LA CALLE SESENTA 
Y UNO, NUMERO TREINTA Y TRES, ENTRE DOCE Y 
CATORCE, CENTRO HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, 
FUE DENUNCIADA LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DE LA  SEÑORA  AIDA ENEIDA MEDINA RODRIGUEZ, 
PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 
TREINTA Y TRES, FRACCIÓN SEGUNDA DE LA LEY 
DEL NOTARIADO EN VIGOR, SE COMUNICA A SUS 

ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS, DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DÍAS DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS 
CUALES SE HARÁN DE DIEZ EN DIEZ, POR TRES VECES 
A PARTIR DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 15 DE 
NOVIEMBRE DE 2022.- LIC. LUCILA DEL CARMEN 
GAMBOA RODRÍGUEZ. GARL-550120-CU0.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES 
O DEUDORES DE LA SEÑORA MARIA TRINIDAD 
DORANTES, PARA QUE OCURRAN ANTE MÍ A DEDUCIR 
SUS DERECHOS. EL PRESENTE EDICTO SE PUBLICARÁ 
TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS, PRESENTANDO LOS 
DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES 
ANTE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TRES DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A MI CARGO.-

ESCARCEGA, CAMP., A 04 DE NOVIEMBRE DEL 2022.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA. TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES O 
DEUDORES DEL SEÑOR TOMAS LOPEZ HERRERA, PARA 
QUE OCURRAN ANTE MÍ A DEDUCIR SUS DERECHOS. 
EL PRESENTE EDICTO SE PUBLICARÁ TRES VECES DE 
DIEZ EN DIEZ DÍAS, PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES ANTE LA 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TRES DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A MI CARGO.-

ESCARCEGA, CAMP., A 25 DE OCTUBRE DEL 2022.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA. TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- Rúbrica.
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